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APÉNDICE 1

Concordia y Reales Ordenanzaspara el régimen y gobierno de la

Facultadde Farmacia Madrid. 1800.Imprentade la Viudade Ibarra.





CONCORDIA
Y REALES ORDENANZAS

PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO

DE LA FACULTAD

DE FARMACIA,
FORMADAS CON CONOCIMIENTO

DE LA REAL JUNTA GENERAL DE GOBIERNO

DE LA FACULTAD REUNIDA,
EN QUE SE DECLARA

La autoridadde la Junta Superior Gubernativa
dela expresadade Farmaciaentodoslos dominios
de S.M.,elmétodode estudiosquehande seguir
los quesedediquen‘á estaCiencia,y los grados

y prerogativasqueseles conceden.

MADRID. EN LA IMPRENTA DE LA. VIUDA DE IBARRA.

DE ORDEN SUPERIOR.

tÑo DE MDCCC.





I)OU CAflOS,
POR LA (IlACIA DE Díos Rn DF CASTILLA,

de Leon , deAragon , de las dos Sicilias,
deJerusalen,de Navarra,de Granada,de
Toledo , (le Valencia , de Galicia , de Ma-
horca , de Menorca , de Sevilla , de Cer-
defla, dc ~trdoba, de Córcega, de Mur-
cia, de ben , de tos Algarbes,deAlgeciras,
de Gibraltar , de las Islasde Canaria,de
las Indias Orientales y Occidentales, Islas
y Tierra firme del Mar Océano;Archi-
duque de Austria ; Duque de Borgoña,
de Brabantey de Milan; Conde de Abs—
purg, Flandes, Tirol y Barcelona;Señor
de Vizcaya, y de Molina, &c. Quando
por mi Real decreto de 20 de Abril del
aflo pí’óximo pasadoresOl\TÍ extinguir el
ltea¡T,ibiini 1 del Protornedicato, y deter-
miné que se reuniesen en una las Faculta—
des dc Medicina y Cirugía ; conocí des-
de luego Ja importancia de que Ja Fa—
cu¡luad de Farmacia , 110 lflCflOS intere—
sa¡Ve que las otras dos, recibiese un nue-
VO órden mas sólido que el que babia te—
nido hasta entónces. Para este fin man—
dé en Real órden de 27 de Noviem-
bre último , que se tuviesen las sesiones
necesarías con ios Vocales que componen

A
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la Junta generalde la Facultad reunida,
autorizandoy nombrandopor partede la
de Farmaciaá mi Boticario mayor Don
FranciscoRivillo, y mis dos Boticariosde
CámaradeprimeraclaseDonFranciscoXa-
vier dela Peña,y DonCastorRuizdelCer-
ro., paraquecomoDiputadosde estaúlti-~
maFacultadtratasenel asuntocon la justi-
cia,desinteres,é imparcialidadquerequería
materiatan importante.Y encumplimien-
to de mi citadaReal órden se verificáron
las sesiones,y hechaspresentesdeuna y
otrapartelas razonesconvenientes,y me-

e,ditadotodo conmaduroexamen,conviníe-
ron y resolviéronen los artículossiguien-
tes.

CONCORDIA.
1

La Farmaciase gobernaráindepen—
dentey separadade la Facultadreunida,
segunios Estatutosque formen los Xefes
de ella COfl conocimientode la Real junta
generalde Cobiernode la Facultadreuní—
da , paraque no haya contradicionalgu-
na al régimeny prerogativasdeesta.

2
Los que sedediquená la Facultadde
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Farmaciahabránde estudiar dos años eñ
qualquierade los RealesColegiosde la Fa-
cultad reunida, teniendopréviamenteel
grado de Bachiller en Artes,que podrán
recibir en los mismos Colegios,del pro-
flU) ¡nodo que los que se matriculan en
clasede Físicos;y ademasharándos años
de práctica con Boticario aprobadoque

tengaBotica abierta.

3
i\ creditxndo estos estudios teóricos

Y practicos, Podránex’áminanselos Estu—
1

diantesFarmaceuticos,que no quieranve-
mí’ a Madrid , en los mismosColegiospor
los CatedrÁticosde Farmaciay Botánica,
siendo Boticarios aprobados, y por un
Profesor’ de esta clase, que nombrarála
junu de Farmacia,del mismo modo que
los otros dos , si no lo fuesendichos Cate—
draticos y los que quisiesen revalidarse
en Madrid , seránexñrninadosen la Real
Botica por el Catedráticode Farmaciadel
Colegio de San Cirios siendo Boticarió
api’ohado,y otros dos ProfesoresFarrna—
cénicos, que nombrarála Junta de Far—
¡mr ut ; en la inteligencia de que siempre
han de ser solo tres Exftminadores, y de
que Itm.CasimiroGomezOrtega,y Don
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PedroGutierrezBueno, Alcaldes Exární—
viadoresqueeranen la Audiencia deFar-
macia,han de continuarhastasu ascenso
6 fallecimiento con el cargode Exhrnina-
dores(precediendoal referido Catedrático
por estarcondecoradoscon jos honoresde
Boticario mayor del Rey) y el sueldo
que actualmente tienen como tales, sin
masemolumentos,y á los domasExámi-
viadoresse les daráel deveinte realesve—
lloíi por cadaexámenáqueasistan.Los Tí-
tulos de aprobaciony licencia para exer-

cer los expedirála Juntade Farmacia.

4
Ademasdel Título delicenciatendrán

los Farmacéuticoslos de Bachiller y de
Doctor en Química el primero le han
cíe recibir precisamentedespuesde con-
citAdos los estudios teóricos, y ántes de
empezarla práctica,pagandolo mismoque
¡OS Bachilleres en Medicina por los Co—
legios; y el segundopodrán¿ no recibir-
le, pues es grado de pompay honor, sa-
tislhc¡endoen aquel casolo mismoque los
Doctoresen Cirugía. Y así el grado de
Bachiller como el de Doctoren Química
lo han de tomar en los expresadosCole-
gios, expidiendolos diplomas correspon-



dientes la RealJuntageneraldeGobierno
de la Facultad reunida.

5
Las Visitas deBoticasseharánpor un

Físico, y un Farmacéuticoen calidadde
Visitadores,presidiéndolasel ProfesorFi—
sico, 6 Farmaceuticomas antiguo de re—
valida; entendiéndoseesto en todos los
Pueblosdel 1{eyno fuera dela Corte,pues
en esta se hará la Visita por un Director
de Ja Juntageneralde la Facultadreuni-
da que esta delegare, presidiendoestos
actos,y el Farmacéuticoquenombrarela
Farmacia,que lo executarátarnbien con
los demasde su Facultad que hubieren
de ser Visitadoresen las demasPoblacio-
nes del Reyno , así como la junta de la
Facultadreunidadiputarálos Físicospara

la mismacomision.

6
Los Depósitosde Bachilleresy Doc-

tores en Química entraranen el fondo
comun de la Facultadreunida; pero los
de Licenciados,y el productode las Vi-
sitasde Boticas de todo el Reyno perte-
neceráú las arcas de la Farmacia, la qual
seobliga á pagarla dotacionde cientocm-

B
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cuentamil reales del Jardin Botánico de
Madrid , las pensiones,sueldosy sobresuel-
dos señaladosá varios Individuos de Far-
maciaen el Protomedicatoque se paga-
ban por las arcasde este, y continúanpa-
gándosepor el fondo comunde la Facul—
tad reunida.La JuntadeGobiernode esta
suplirá á la de Farmacia,con calidadde
reintegrohasta que tengafondossuficien-
tes, lo que le falte para satisfacerlas pen-
siones, sueldosy sobresueldosque estan
consignadosá individuos del Real Jardin

Botánico.

7
1El artículo anterior empezaráa exe-

cutarsedesdeprimero de Eneropróximo,
pueshasta concluir el presenteaño segul—
ni como hastaaquíel régimende caudales

para no complicarlas cuentas.

8
Para el gobierno de la Farmaciase

estableceráuna Junta SuperiorGuberna-
tiva compuestade sieteVocales~, siendo
Presidenteel Boticario mayor del Rey,
y Directores natos los seis Boticarios de
Cámarade5. Nl. de primeraclase:y estos
individuos tendrán respectivamentepor
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recompensade sus trabajos los mismos
emolumentosy prerogativasque los de
la junu generalde Gobiernode la Facul-
tad reunida,y se les expedirálos Reales

Despachoscorrespondientes.

9
Los empleadosque necesitela Junta

de Farmaciapara su Secretaríalos toma—
ni dc los que han quedadosin destino de
la del extinguido Proromedicato, seña—
lafl(1c) les los sueldos que estime conve-
¡liC!] tes.

‘o
Paraque se tengala arrñonía

y necesariapara eL bien público entre los
Prof’esoí’esde la Facultad reunida,
de Farmacia, quandohubiere quejas de
unos contraotros en las Juntasde aquella,
6 dc esta, se las consultaránmútuamente
estos Cuerpos,para transigir en los prín-
cipios toda discordia, á fin de que sus re—
suluidosno trasciendanenperjuicio de la
salud publica.

Si al tiemno de extenderlas dos Jun-
tassus
alguna
lo que

í’espectivosEstatutoslas ocurriese
dudaparamayor especificacionde

debida

ylos

queda expuesto 6 que añadir 6
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rectificar algunos otros artículos para los
mayores progresosde ámbasFacultades,
los acordaránamistosamente.

Y habiéndolospuestoen mi soberana
consideracion,resolví aprobarlosen to-
das sus partes por Real¿dendc 1 2 de
Diciembre del propio año, mandandoal
mismo tiempo quecon la mayorbrevedad
se formaranlasOrdenanzasquedebenre-
gir y gobernaresta Facultad en toda su
extension,paraque recibiesemi Realapro-
bacion; y deseandola Junta cumplir con
mis Reatesintenciones,haformadolos Es—
tatutossiguientes.

ORDENANZAS.
CAPÍTULO L

Ereccionde la finita Superior Guber-

nativa, y susfacultades.
ARTÍCULO .1.

Se crea por 1 M. una JuntaSuperior
Gubernativade la Facultad de Farmacia,
quese compondrásiemprede sieteVoca-
les, queseránel Boticario mayorde S. M.
que es,6 fuere en propiedad,con el títu-
lo de Presidentenato de ella, y de los
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seis Boticariosde Cámaradeprimera cla-
seconel de 1)irectoresnatosde ella, sien-
do en el dia Don Francisco I{iviflo Pre-
sidente,Don Luis fha y Gacel,Don Lean-
dro Sandoval,Don FranciscoPuche,Don
FranciscoNavier dela Peña,Don Castor
¿Ruiz del Cerro, y Don FranciscoTrifon
lernandez,Directores.

2
Esta Junta ha de disfrutar en lo gu-

bernat¡vo de la Farmacialas mismas fa-
cultades,autoridady prerogativasque la
Real Junta ixeneral tiene sobre la Facul-
tad reun\da; y reasumiráen sí todas las
quetienenactualmentetodos los Cuerpos,
y qualesquiera Individuos Farmacéuticos

en particular del Rcyno.

3
Siendo absolutamentenecesarioque

para cl acerrado régimen economico y
gubernativode la Facultad de Farmacia
se contraiganá un solo punto todos los
asuntoscometidosá los expresadosdif’e—
reines Cuerpos ¿ individuos, solamente
la mismaJuntaseráel unico queparatodo
el I{eyno puedaconceder,ó expedir ex-

c



lo
ciusivamente los grados de Licenciados
para exercerla Farmacia,ó qualquierade
sus partes, quedandoanulado el Proto-
farmaceuticato,como lo han quedadoel
Protomedicato,y Protocirujanato,y reu-
nidas en estaSuperiorjunta todasuauto-
ridad, facultadesy prerogativas pertene-
cientesá la Farmacia,exceptola de cono-
cer enpuntoscontenciosos,como absolu-
tamenteagenosde losProfesores,queque-

danreservadosá los TribunalesdeJusticia.

4
Esta Junta Superior Gubernativa des—

pacharáprivativamente,y firmará los Tí-
tulos de Licenciados á todoslos Profesores
deFarmaciaquese exflrninendesdeel dia
primero de Enero de mil ochocientos,así
en la Real Botica, como en los Colegiosde
la Facultad reunida, segunseprevieneen
el artículo 3, cuyos Títulos irán refren-
dadospor el Secretario,y selladoscon el
sello de la Junta, en cuyo lema se leerá:
JuntaSuperior Gubernativade la Facul-

tad de Farmacia.

5
Los Títulos así despachados,sellados
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con el sello de estaFacultad, y refrenda-
dos por el Secretarioconstituiráná los que
los recibiesen en la clase de Licenciados
en la Facultadde Farmacia,y podránre-
cibir el grado de Doctor en Química en
qualquierade los Colegios de la Facultad
reunida,con cuyos Títulos gozarán res-
pectivamentelas mismasgraciasy prero-
gativas que disfrutanlos Doctoresde Fa-

cultadmayor.

6
Será privativo dc estaJuntaSuperior

nombrar los Visitadores Farmacéuticos
que hande executarlas Visitas deMadrid
y las de todo el Reyno,segunse explica-
rá mas largamenteen el capítulo de Vi-
sitas,corno tos EscribanosRealesque han
de acompañarlospara las queseexecuten

fuera de estaCorte.

7
Paratratar los asuntosde estaFacul-

tad, celebrarála Juntados sesionesenca-
da semana,con arregloá lo mandadopor
S. Nl. enRealórdende í í de Febrerode
esteano.
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8
La Juntaseñalarálas horas de sus se—

siones,y sejuntaranextraordinariamente
si lo exigiesenlas circunstancias, no pu—
diendoningun\1ocal excusarsesin motivo

muy justo.

9.
Todas las providencias se expedirán

en nombrede la Junta; y aunqueen el
Libro de Acuerdosse anote quien haya
sido de contraria opinion, quando la di-
versidaddeestasproveíigade asuntosque

1

hayande consultarsea 8. M., seextende-
ni en nombrede todos,atendiéndoseá la
pluralidad; pero podrá qualquiera de los
Vocales acompañarsu voto separado,y
fundado en e!. mismoescritopara que lle-
gue á noticia del Rey.

jo
Debiendóobservarla mayorformali-

daden las resolucionesdelaJunta,~eguar-
daráun profundosilencio hastaque estén
rubricadaspor los Vocales.
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II
‘¡‘odos los recursosquesedirijaná S.Mi

por Individuos, Colegios ci CuerposFar-
macéuticoshan de venir dirigidos á esta
Juntaparaque expongasudictámen,pe4
ro ms pasaraoriginales aunquela parez~
can inlbndados;y determinando8. M. lo
que juzgue conveniente, se dirigirán á la
Juntasus resoluciónespara que disponga
que se comuniquená quienes córrespon-
danA pero si dichos recursostuviesenco-
nexion con la Facultad reunida, se con-
sultaránconsu Real JuntageneraldeGo-
biernoántesde pasarlosá 8. M.

12
Siendoprivativo de estaJuntatodo el

gobiernoeconómico directivodelaFacul-
tad deFarmacia,quiereS.M. que todos103

papeles,Realesordenesy dernasque las
corresponden,y queexistianenel extingui-
do Tribunaly demasCuerposFacultativos,
pasenor¡g¡nalesal Archivo de ella , para

que no se falte á su debidocumplimiento.

‘3
Los Colegiosde esta Facultad,como

D
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igualmente‘todos los Individuos de ella,
cumplirán puntualmentequantasórdenes
les dé esta junta Superior Gubernativa,
pertenecientesá la Profesion; y en caso
que tuviesenque representarsobre ello,
lo haran con la moderaciondebida para
que la Junta resuelvalo que tIlviere por

masconveniente.

‘4
Siendoestajunta la cabezay xefe de

toda la FacultadFarmacéuticadel Reyno,
la guardarán,como tambien4 qualquiera
Vocal de ella en particular,todoslos Indi-
viduos de dichos Colegios,y demasPro-
fesoresFarmacéuticosel respeto,subordi-
nacion , y decoro que les es debido ; y
siemprequealgun miembrode dichaJun-
ta se halle presenteen qualquierColegio
•i CuerpoFacultativodeFarmacia,no solo
reasumirálas facultadesdel Xefe inmedia-
to deaquetunerpo,síuu que ienurávoto
en todos susexerciciosy actospúblicos,6
privados,sin perderpor estosus derechos
en la Junta Superior. Peroesto no debe
entenderseen los RealesColegiosde la Fa-
cuRadreunida.
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‘5
TendráestaJLlnta facultadde conferir

los empleosde Secretario, Oficiales , Por-
teros,ydeniasquejuzguenecesariospara
el desempeñode sus funciones,y mayor
biende la Facultady del público; de cuyo
exercícioJes podrásuspenderpor el tiem-
po que tuviere por conveniente, siempre
que no llenen sus deberesá satisfaccion

de la misma Junta.

‘6
No seimprimirá obra alguna deFar-.

maciasin la aprobaciondeestaJuntaSu-
perior, y dela Generalde Gobierno de la
Facultad reunida , á cuyo efecto manda
8. Ni. que ningunJuezde Imprentaspue-.
dadar licencia sin el dictámende dichas

dos Juntas.

‘7
Estandomandadopor Leyesde estos

Reyíiosque solamentelos Farmacéuticos
despaclieu los medicamentossimples y
compuestos,y que los Especierosó Dro-
gueros vendan solamentepor mayor los
simples1 y de n¡ngunmodo los compues--
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tos ; y siendonotorioslos gravespeijuicios

se Originan a la salud publica de que
dichosDroguerosno cumplancon lo man--
dado,deberázelar esta junta con la ma-
yor escrupulosidadestepunto, valiéndose
para etio de los medios que juzgue mas
oportunos,prohibiendoque dichos Dro-
gueros puedandespacharmedicinascom-
Puestasaun ñ los ProfesoresFarmacéuti-
cos, sus corresponsales,sin que primero
scanexñminadasy reconocidaspor la per-~
sonaci personas(JUC diputare esta junta,
sellándolascon su sello , imponiéndoleslas
penasque establecenJas leyes.

oJo
- - J?ar’a rrecaver los graves datic,s que

tambien han resultado y resultan diaria-
meneti la salud publica con Ja toleran-
cia de muchos imperitos , quesin exámen
ni título sejuxieren en elaborary Vender
medicinassin recetade Facultativosauto—
rIZadOS para ello , cuidará esta Junta de
que seprohibasemejanteabuso.

1-rl

Tambiencuidará dicha Junta de que
ningunapersonapueda venderyerbas se-
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¿

cas, ni frescas sin tenerlicencia paraelfo
de csut Junta, á cuyo fin se visitarán por
los Exáminadoresde la Facultadde Far-
macia todas las casasy puestosde ¡lcr—
bolarios, apercibiéndolescon la pena 6
multade veinte ducados á los que carez-
can de dicha licencia para que se absten-
gan de la venta dedichasyerbas~y á los
que la tuviesenbaxode la mismapena,que
solo lo hagancon el debido conocimien-
to , y reposicionde las que les está per—
iritido segun el Catálogo queprescribala
iii nta,siendoobligacionde los Farmacéu—
ticos,que es a quienescorrespondeel sur.-
Pr al Público de todas las plantasque ne-
cesite, cuidandola Juntade nornbtarsu—
getos idóneosque pongan con licencia de
la justicia , á quien corresponde,puestos
de yerbas frescaspara mayor comodidad
del Público con arreglo al expresadoCa-
talogo.

20
Estandomandadopor repetidasRea-

1

les OI’dCflCS que no se extraiganlos gene—
ros medicinales que entranen las Reales
Aduanas, sin ser antesvisitadospor pe-
ritos Farmacéuticos, con el fin de evitar

E



o‘o

así’ los considerablespeijuicios qut de su
imia calidad puedenresultar al Público,
como la defraudacionde los Realesdere-
choscon el pase de los que se introducen
con nombres supuestos; nombraráesta
Juntalas personasFacultativasque tuvie—
~Qpor conveniente,debiendoserlo enlos

PueblosdondehubiereColegiosde la Fa-
cultad reunidalos Catedráticosde Parma—
cia y Botanica , con tal que estén apro-
bados de Boticarios,paraqueasistaná la
hora que se acordarecon el Administra-
dor de dichas Aduanasá reconocertodos
los génerossimples y compuestos, (JUIC—

]WS líalhindolosde satisfliccion,les daránel
A ~pase correspondientepor lo que a sito--

ca ; y en el casocontrario, lo pondránen
liobera de la expresadajunta retenien—
dolos entre tantoen las Aduanasparaque
se tome lii Providenciaouorturía.

1

21
I~ara que se veriFique la igualdad de

pícrogatívasen ci modo prevenidoen cl
artículo segundode estecapitulo, los un—
div iduos de la Juntade Farmaciagozarin
U s emolumentoscorrespondientesa SUS

trabajos.
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A fin de que la Juíta generalde Go—
bienio de la Facultad reunida tenga la
c< >ntiecoracioncorrespondienteParaexpe-
din los dip¡onms de Doctor en Química,
cuino se nre’ en el articulo
la Concord¡a , confiere 5. M. el
de Doctoren Químicaa
la Junta de la FacultadreUnida gratis , y
sin exámen y esta los trasladaí’áen los

(lLiarto de
diploma

los Directoresde

FO ISI1X)S tel’ ¡TUliOS á los Directores de la
.1 unta de Farmacia, y Boticariosde Cima-
ni dc 8. M. en propiedad, y á los Cate—

cte los de la Fa—(1 ¡‘1 t ICOS ReatesColeg¡os
cítitad rcuiiida ., que fuesenaprobadosFui’—.
unecuticos.LOSdemasCatedráticosdedi-
chosRealesColegiosexistentesactualmen-
te podran recibir igual grado de Docto—
res en Química,y Licenciadosen Farma-
cia gi ‘atis , pero precediendoeL correspon-
dienteexAmen.Enlo succesivodeberúnto—
dos eximinarse, y pagar los
dientos dep¿s~tosestablecidos

correspon—
en dichas

Pacu1 tCUIcS,
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CAPITULO iL

Secretaría de la Junta , exámenes,
y obligaciones‘de susempleados.

ARTICULO 1.

La JuntaSuperiorGubernativatendrá
fin Secretarioparael despachodelos asun-
tos que la pertenecen,con las mismasfa-
cultadesy autoridadrespectode ella, que
las que tienen los Secretariosde otros
Cuerpos y Tribunales, siendo en el dia
Don Antonio FernandezAvello , cuya
dotacion será de doce mil reales vellon
anvales.

2
Deberáasistirel Secretarioti todaslas

sesionesque tenga la Junta , para darla
cuenta,leer los expedientesque se venn-
len en ella, extenderlas resolucionese in-
formes,comunicarJasprovidenciasti quien
corresponda, leyéndoiastintes en Junta
para ver sí están conformes ti lo resuel-
to por ellas; y siempreque se dirijan ti
3. Ni. llevarán la firma de todos los Vo-
cales,como igualmentesus Realescirde-
nes y resoluciones.
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3
Tendráti su cargo , responsabilidady

direccion todaslas Realesórdenesy ex-
pedientesresueltospor la Junta , colocán-
doloscon Ja debidadistinciony órden;pe-
ro no podrá dar certificacion ni copiade

algunosin expresomandatode la Junta.

4
Estarántambiená su cargo los libros

de Acuerdos,de Revalidas,y demaspa-
peles pertenecientesti la Facultad,como

tambien los sellos de la Junta.

5
Todos los pliegosvendrándirigidos al

Secretario,y estelos deberápresentaren
la pi’ niera Junta inmediata paraque se
abi’an y sc leancii ella , sin reteneralgu-
no , seael quefuere,por ningun pretexto,
so penade cesacionde su empleo.

6
El Secretariono deberátomar parte

alguna en las deliberacionesde la Junta,
y solo se deberáceñir á dar informe so—

E
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bre los oficios ci antecedentesquesele pi-.
dierende ellos.

7
Aunque el Secretariodebe tener el

debido respetoy consideracionpor cada
uno de los Directoresde la Junta, corno
sus inmediatosXefes, no deberáobedecer
en particular ti ninguno de ellos, sino exc-
cutar lo que la Junta hubieredecretado,
y el Presidentele mandareennombrede
ella.

8
La correspondenciade la Junta que

no fuese dirigida ti 5. Ni. ó á su Ministe-
rio , irá sin excepcionalgunafirmada por
cl 1~i’esidente, 6 por el Directorqueen SU

ausenciale substi¡uya.

9
El Secretariodeberápresentarel so-

brescritode todas las cartasparacompro—
bar el porte de
por

ellas , que le seráabonado
la Junta.

Jo
Serátambienobligacion de dicho Se-
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cretario recibir los papelesde limpieza de

re , e igualmente los gradosque se
expresaranenel artículo quinto del capí-
tulo siguiente,de los quesoliciten suapro-
bacion en esta Facultad,para que dando
cuenta ti la junta , resuelva en vista de
ellos su admísion.

JI
Siendoaprobadosdichosdocumentos,

recibirá el pí’opio Secretariola cantidad
señalada ti cada uno de ellos por su exá—

men, reteFil Idola en su poder parade-
positarlaenarcas,segunseprevieneen el
articulo séptimodel capítulotercero.

12
Ademasdel Secretariohabrápor aho-

ra un OFicial , que lo es en el dia Don An-
tonio Serena, cuya dotacion anual serán
seis mí] realesvellon , quien estarasujeto
al Secretariopara el desempeñode dicho
encargo, y le sUibstituiraen sus ausencias

y enfermedades.

‘3
Parael aseo de las piezasen queha-

yan de celebrarselas Juntasy Exámenes
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en la Real Botica , como enla Secretaría,
habráun Portero,que lo esenel dia Don
Manuel García Ortega,con la dotacion

dc trescientosducadosanuales.

‘4
Seráobligaciondel expresadoPortero

asistir puntualmentetodoslos dias deJun-
ta y Exámenes,‘ como igualmenteti la Se-
creteríapara el desempeñode quanto se
le mande, concurriendo diariamente al
Parteparallevar y traerla corresponden-
cia, y tambien paracomunicar los avisos
correspondientesti los Directoresen quall-

quieraocurrencia.

‘5
Todos los papelespertenecientesti Ja

Facultadde Farmaciaque existian en el
extinguido Tribunal pasarán al Archivo
que se formaráen la Real Botica , y es-
tará a cargo de] Secretario para que la
Juntapuedaprocederen todoslos asuntos
con el debido conocimientode los ante-
cedentes.

Para que no severifique atrasoen los
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asuntos pertenecientesti la Facultad,con-
currirán ti la Secretaríadiariamente,excep-
to los feriados,quatrohoraspor la maña-
ya desdenuevea una,y dos desdeel to-
quedeoraciones; y si fuere necesario,per-
manece¡’ántodo el tiempo que se requie-
ra, observandotodos los referidosIndivi-
duos lo que les ordenela expresadaJunta
SuperiorGubernativadeFarmacia.

CAPITULO hL
.lliliétodo que se ba de observaren los
Exámenes, así en la Botica de S. 111.

de Madr íd, como en los Reales
Coletos.

ARTÍCULO 1.
Conforme al artículo 3. de la Con-

cordia , los tres Examinadoresde Fauna--
cia lo seránen el dia enMadrid Don Ca-
simiro GomezOrtega , Don Pedro Gu-
tierrez Bueno , y Don JuanSanchezy
Sanchez,comoCatedráticode Farmacia
del Real Colegio de SanCárlos; y en lo
succesivo lo seránnatos los Catedráticos
de Farmaciadel mismo Colegio , y los
del RealJardinBotánico,siemprequesean
Farmacéuticosaprobados;y no siéndolo,

G
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la junta SuperiorGubernativa,

con arreglo al precitado artículo de la
Concordia,los convenien-
tus ; los quales

que ten~~ por
o

Exárninadores
auscutarse sin un motivo muy
118IMP pl’QSCfltC ti la Junta para

no podrán
justo , que
que les dé

su permiso.

2
LosExámenesseexecutaránenla Real

Eotíca por los precitadosIíiximinadores;
y siempreque asistierenel Presidente, 6
algunode los Directores, no tendrányo—
U) , propina, ni aun voz consLlltat¡va;pe—
re tomarán el asientomasdistinguidoco-
¡no ){clcs de la FacultadFarn acéutica.

3
Los Exámenes seexectftarán, fuera dc

M~idíId , en los RealesColegiosde la Fa—
ciíltad reul]ida siendo
tos los ~.atedrat¡cos

Exáminadores na-
de Farmaciay J3orá-

nica de el!os,siendoFarmacéuticosapro—
Nidos , y pci’ otro Profesor de la Facul—
liad , que nonibnii’a. la Junta de Farmacia
romo igualmente los otros dos si no fue—
sen los Catedráticosexpresados,
dos Farmacéuticos.

aproba—
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1 4a parteprácticadedichosExámenes.,
— Aquesunalaráel Presidente,Director 6 Exa~.

minacloi’ mas ami tiguo queaS!staen cl mis—
la¡TU> 8CU) ., harán prec¡samentelos que

la Real Botica,sc aprobasenenMadr¡d en
presenciAfld<)la uno de los Exñrñ¡nadores
y en los RealesColegiosensus Laborato-

rius.

5
lAS 9UC baganconstarque al tiempo

.de la publicacion de estasOrdenanzasse

.hafjaban dedicadosal estudio dc la Far—
macia , seadmitiránal eximen de Licen-
-ciados en esta iÑícultad baxo todas las
•c’Irc(InstancIas que se exigian
•vu¡cto 1’i’ibunal del
t1

l)IQ’Ild<)

en el extin-
Protorned¡cavo de-

prcsentar los documentosen que
Secrétaría (le la Juntalo :íc¡edítenen la

8¡ípe¡’ior Gubernativa de Farmaciacon el
depósito que se expresaruen el

¡¡ente,
Reales

artículo
aunquehagansus examenesen
Colegiosde la Facultad reuní—

cia. Vero los quedesdeahora, con arreg!o
41 lo prevenido
de

en los artículos 2

si t~
‘y

los

3y4
la Concordia, empezasená estudiarlii
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Farmacia, presentaránuna certificacion
del Secretariodel respectivo Colegio en
que hubierenestudiado,por la qual acre-
diten que se matriculáron en la clasede
Alumnos Farmacéuticos,teniendoel gra-
do de Bachiller en Artes , y queexhibié-
ron la informacion de limpieza de san-
gre, fe de bautismoy demasque sepida,
segunsu Ordenanzaen estoscasos;el Tí~
mío de Bachiller en Química , y la cer-
tificacion jurada y testimoniadade haber
hecholos dos añosde práctica despuesde
recibido este con lo qual seránadmiti-
dos ti los exámenesde Licenciados,aun-
que no tengan la edad de veinte y cin-
Co años que pide la Ley, pues los requi-
sitos y estudiosque se establecenen es-
te nuevo método son mas que suficien—
tespara acreditarel juicio necesarioenes-

tos Profesores.

6
Paraque puedaverificarsela savisfac-

cion de las cargasque tiene sobre sí la
Farmacia,y en atencioná las honras,gra-
dos y prerogativasque se concedenti es-
ta Facultad,quiere8.M. que los quepre-
tendanser exáminadosy obtenerel gra-
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do de Licenciado para exercerla , (lepo—
siten por todos gastosla cantidadde dos
mil realesde vellorí cada uno luego
seandacios por buenos por la junta
documentosseflaladosen el artículo
teliOl’

que
los
an-

y siendo aprobadosensusexáme—

nes, con aviso de los Secretai’~os
respectivosColegios,losque los sufrieren
en ellos,sc Ls expediránlos Títulos corres-

pondcntesde LicenciadosenFarmacia.

7
Conlbrme al artículo quarto de la

Concord¡a tend¡‘tin los ProfesoresFarma-
céuticos,adeniasde los g¡’ados de Bachi--
ller y Licenciado, el de Doctor en Qul’

el ‘ recibir en los mts-mica ; qual podi’an
mes ReaLes Colegios sujetándose‘A las
leyes prescritasen sus Ordenanzas.Y to-

1

des los Farimicetiticos que se hallan
bad >S j)OCll’d11 solicitar
mr en Quirnma sin
nia algimna , Ivaciendo
Cirujanos
Facultad
nanzade

apro-
ci grado de ¡kw-

examenni ceremo-
el depósitoq

Latinos en los Colegios
reLinida con ti laarreglo
20 dc Junio de 1795.

ue los
dela
Orde-

de los

1-1
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8
Los Exflminadores,.asídeMadrid., co--

mo de los RealesColegios , tendránpor
recompensade su trabajo los emolumen-
tos señalados•en el artículo 3. de la Con-
cordia.

CAPITULO IV.
Aútododeexecutarsela VisitasdeBoti-

casdcAladrid ~comoen todoslosDo-
miniosdeS.111.

ARTICULO ]L
Las Visitas de Boticas se liarán cada

dos años, executándoseen Madrid con
arregloti lo prevenidoenel artículo 5. de
la Concordia.

2
Parapracticarla Visita de las Boticas

de todo el Reyno,inclusosAragon,Cata-
luña y Navarra,nombrarála JuntaSupe-
rior Gubernativade Farmacia los Visita-.
doresFarmacéuticosquejuzguemasti pro-
posito, cornosepracticabaen el extingui-
do Tribunal ; ti Jas queconcurrirátambien

Mé-comoVisitador uno de los Físicos,
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cucos ci Cirujanosdel Puebloen donde se
hagala Visita , el qual no percibirádieta,
ni interes alguno , siendo los dos igual-
mentejuecesde estosactos,que presidi-
rán y firmarán por antiguedadde revali—
da,segunestá acordadoen el artículo 5.
dc la Concordia;y si el Físico, Médico ó
Cirujano no se hallaseen el Pueblo , co-
mo suele acontecer,no por eso se de-
tendráel Visitador Farmacéuticoenprac-
ticar’ laVisita, poniéndoloel Escribanopor

dii ge¡i.It.

3
Los expresadosVisitadores de Boti-

cas obsei’varán escrupulosamentela ms-
truccion que sc les entregaráconsusnom~
bramientos; y medianteque no se han
anulado las leyes que reglanen estama-
tena en el citadoTribunal extinguido, los
nominadosVisitadorestendránlas mismas
flctdí.adcsy autoridad que la que tenian
‘Antes , y ensu consequenciaexigiráné im-
ixmdnin las multas quemerezcanlos Pro-
fesores, arreglándoseá la citada Instruc-.
cion, las que se aplicaránal fondo de es-
ta junta.
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4
Los productosde las Licenciaturasde

Farmacia,y los de las Visitas de Boticas
de todoslos Dominiosde S. 1W., excepto
las queen el dia estánconcedidasti los Bo-
ticarios de Cámarapor los dias de SUI vi-
da, entrarándesdeprimerode Enero de
mil y ochocientosen el fondo de la Junta
de Farmacia, de los quales satisfará las
cargasprevenidasen Ci artículo 6. dc la

Concordia.

5
El cumplimientodelas cargasquehan

recaidosobrela Facultadde Farmacia,y
las honrasque la benignidadde 5. M. dis-
persaa sus Profesores,exigense aumen-
ten los derechosde las Visitas ; por lo
qual desde Ja publicacion de estasOrde-
nanzasquiere el Rey satisfaganti los Vi-
sitadoresla cantidadde ciento y ochenta
realesvellon por cadauna de las Boticas
que visitaren, en lugar de los ciento y
veinte que pagabanhasta ahora inclusas
las de la Corte , las Drogueríasy Sitios
Reales,como qualquieraotra tiendaque
vendagénerosmedicinales.
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6
Mediante que las obligacionesque ha

tomado ti su cargo la Facultad de Far-
maciason las que han precisadoti aumen-
liar Ja contríbucion en ios Exámenesy Vi-
sitas , los sesentarealesmas•q~ deberán
pagar dc aquí adelanteen las que estáui
concedidas4 los Boticarioscíe Cámarapor
¡os díasdesuvida,yen lasquesehallanena-
genadas,cii virtud decompraci donacion,
seany se entiendanser para el lóndo de
la Facultadde Farmaciadesde el expre-
do cija primero de Enerodel año de mil

y ociioc¡eutos.

.7
Las Visitas de Boticas que se hallen

enagenadasde la Corona en virtud de
compra , volverán ti incorporarseá la Fa-
culmad dc Farmacia, medianteque por
Ó,’den dc 8. Nl. estabamandadosevolvie-
sen al extinguido Iribunal i)ar~i aumento
desus , arapagarlas carg~Íbndos y P 15 ti que
esran destinadasLis expresadasViskas ; ti
cuyo fin sc satíslarapor la citadaFacultad
de Farmaciati los poseedoreslas cantida-
des en que Fuéronenagenadas, por haber

ji.
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recaidoen la JuntaSuperiorGubernativa

Facultad los derechos de dichode esta
Tribunal por lo pertenecienteá ella y
quedarresponsableá satisfacersuscargas.

8
Habiéndoseresistido hasta ahoramu-

chosHospitales,así Militares como j~arti—
culares de algunasCiudadesy Pueblosá
que seanvisitadaslas Boticasde ellos con
notorio pejuicio de susenfermos,alegan-
do razones frívolas y de ningun valor;
manda8. 1W. queningunaBotica deHos-
pital,5Ta seaMilitar, de Marina , ci parti-.

ci De-cular de qualquiez’Pueblo
y>artamento,como tambienlas quehubie-
seen los Monasterios,ComunidadesReli-
giosas,Cabildos,y demasObraspias,dexe
de ser visitada por los Comisionadosdees-
01 Superior Junta, pues en ello interesa
suRealservicio y la salud pública,anulan-

Ciudad

do a esteefecto qualquieraprivilegio que
tuvierenen contrano.
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CAPITULO \J.

Régimenque deberáobservarseen las
Boticasde los Exércitosy Armados

deS.AI?

ARTICULO It
La JuntaSuperiorGubernativatendrá

Jas mismasfacultades,autoridady prero—
gañvassobrelos lJrolésoresFarmacéuticos
de Exército y Marina que tiene la Junta
Generalde la Facultadreunida sobre los
Facultativosde su jurisdiccion en dichos
Exércitosy Niarina.

2
Desdela publicaciondeestasOrdenan-

zas recaeránenla junta todaslas funciones
de Boticario mayor de los RealesExérci—
tos , que hastaaquíha exercidoDon Luis
Blet , y por consiguientelas respectivas
Secretaríasdel Despachodeberánenten-
dei’se, y comunicaránlas órdenescorres--

pondientesti dicha junta.

3
.La nominada Junta se encargaráy

recibirá del citado Don Luis Blet por mn-
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ventanoformal, quese practicarácon asis-
tenciadel Secretario,del laboratorio,uten~
silios,medicinas,y papelespertenecientes
ti las Boticasde los Exércitos,que existen
en su poder, para que teniendopor este
medio noticia de los antecedentes, PU~CU
arreglar las operacionescorrespondientes

de esteramo.

4
Mediantequedarextinguido el Título

deBoticario mayorde dichos Exérciros,y
refundido en la Junta , corno lo han que-
dadoen la de Gobiernodela Facultadreu-
nida los de Protomédico, y de Cirujano
mayor nombrarauno de sus Individuos
paraque baxo de su inmediata direccion
desempeñe105 encargosde !aborawr¿oy
remísion de medicinasti tos relacionados
Exércitos por el uiciupo que fuese nece—
sano;por cuyacomisionno percibirásud.-
do , ni recompensaalguna, y solo quedarÁ
relevadosi fueseprecisode otro qualquier
SQI’V lelo.

4’?
Los caudalesquese librasen‘A pcticion

de la Juntaparala provision de medicinas,
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utensilios y dernasnecesarioal servicio de
los Exércitos,seentregaránti la Junva,la
que franquearáal Comis¡onadolas canti—
(tadesque juzgueprecisas, y la mismaJun-
ta prcscntai’ála cuenta,corno lo ha prac-

ticado Don Luis i3let.

6
Serápeculiar de esta Juntael propo-

ne;’ los ProfesoresFarmacéuticosque ha-
yan de ir de Xefes en este ramo ti los
Exércitoscon cl nombrede primer Boti-

cario de él al que fuere destinado.

7
Las nóminas de medicinasque estos

pidiesenal LaboratorioprincipaldeMadrid,
defieranvenir dirigidas á la Juntaparaque
por estase entregueninmediatamenteal
Comisionadocon las prevencionesconve-
nientes., ti fui de quecon la mayor pun-
tua¡¡dad se dii’ijan ti sus destinos.

oo
Igualmentepropondrála Junta los Fa-

cijjtat¡vos quehayande ir ti dichos Exér-
cilios, con los destinos de primeros y se-
gundos Ayudantes del primer Boticario

It



por el completoconocimientoque debe
tenerdetodoslosFacultativos, cornoigual-
mentelos Practicantesy Mozos.

9
Siempre que el primer Boticario de

.~ualquicradelos iExércitos necesitasemas
Ayudantesprimeroso segundos,que los
que se nombraronen el principié por la
muchedumbrede Departamentosen qua
suele ser precisodividir Va Botica,lo hará
presenteti la Junta; y en vista de la ver-
daderanecesidadla citada Juntapropon-
drá ti 8. M. los sugetosidóneosque fuesen
necesarios.

jo
Todos los recursos,solicitudes y pre-

tensionesque hubierende hacer tos Facul-
La ti vos quehayanservidoen los Exércitos,
deberándirigirias ti la Junta,paraque a~-
mo enteradade su desempeñoy demas
c¡rcunstancias, pueda informar ti 5. Nl. lo
que la parecierejusto.

II
El. mismo cirdense observarácon las

Boticas deCeuta, el Laboi’atorio de Mála-



ga,y las dc
39

los PresidiosmenoresdeMe-
lilIa , Alhucemasy
(leí Exército.

el Pefion como ramo

J12
No debiendo

no sea visitadapor
haberBotica algunaque

interesarsela salud pú-
lAica , nombrarála Junta, con arreglo
artfculo 6 de la Concordia,sugeto de
confianzaque execute las de Ceuta, y

al
su
la

(leí Laboratoriode la Ciudad de Málaga,
queesdedondese surtenlas de los citados
tres Presidiosmenoresdequantasmedich
ras simples y compuestasnecesitan.para
el surtido de tos Hospitales.

‘3
Quandoesta junta tuviese los fondos

suficientes paraproveerlas Boticasde los
1 lospitales Militares de mar y tierra,Bu-
quesde 8. 1½]., y quantasBoticas ó Boti-

succesivodeeSta¡)leciesenen lo
la ReW liucienda, seencargará

(le ellos la referida Juntaen beneficio de
dichaRealHacienda,comose ha verifica-

(J1fl11C5 SC

cuenta (le

do en las de los Presid¡os con conocidauti—
1 ¡dad de ella
ioi’inará entonces

y bien del público, ‘A cuyo fin
el Reglamentoque de-



40berádirigir esteramo,paraqueaprobado

por 8. M. seguardey cumpla.

CAPÍTULO VL

‘Administracion de caudales.

ARTÍCULO L

Para custodiar los caudalespertene-
cientes á estaFacultad habráen la Real
Boticauna arcade tres llaves, de las qua-
les tendráuna el Directormasantiguo,y
otra uno de los queno estuviesende Jor-
nada, y la tercerael Secretariode dicha
junta.

2
Los depósitosque hubierende hacer

los que soliciten su ex’Arnen, los executa—
rán enmanosdel Secretariode dicha ¿lun-
ta como va ui~, quien lOS dará el les—
guardo interino correspondiente, el qual
entregaránal Porteroal tiempode entrar
a ser examinados,como se ha executado
hastaahora tambien recibirá qualesquier
cantidad que pertenezcati los fondos de
la referida junta , ya sea de multa , so—
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tirante dc los derechosde Visita de‘Botica
nueva que se establezca~ci estuviesecer-
rada , y se visite ‘ti virtud de cirden de lii

misma Junta,iii por otro motivo.

3
Fi Secretarióentregarátodoslos dias

de Junta las cantidadesque hubierered—
bido de depósitos , 6 de las especificadas
en el artículo antecedente,para que se
custodiencon la debidacuentay razonen

¡a citada,urcadetres llaves.

4
Los productos‘de las Visitas de’ J3oti—

cas de todos los dominios de 8. 1W.. ex-
cept<> las explicadasen el artículo sextodel
capitulo (1uarto,lós recibirá la junta Supe—
rior Gubernativaen los dias destinados‘i
celebrarseestas, y los depositarácon la

propia formalidaden la expresadaauca.

5
La Juna Super-iorGubernativapre-.

sentaráanualmenteen fin de Diciembre
una cuentaexñctade cargo y data de los
productósy gastosdeestaFacultad,para
que enterado5. M. por la primeraSecre~-

it
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tanade Estadó, recaiga su Real aproba—
cion, por cuya Secretariase dirigirán en
lo succesivotodos los recursos de dicha

Facultad,

6
EstajuntadeFarmaciapresentaráti la

general de Gobierno de la Facultad reu-
nida , quandotuviere necesidad,.las canti-
dades que pudiere segunel estado de sus
fondos, así como lo ha executado dicha

junta general con la de Farmacia.

7
Si la experiencia acreditare que estas

Ordenanzas necesitasenadicionarse ci cor-
regirse para mayor utilidad de la Facul—
tad y bien públicó,loharápresentela tin-
La por la misma vía ~para que reciba la
aprobacionde 8. M.

Y habiéndosemehechopresenteel Ré—
gimen y Ordenanzasreferidas,formadas
por la expresadaJuntaSuperiorGuberna-
tiva dela FacultaddeFarmacia,deacuerdo
conla Realjunta generaldeGobiernodela
Facultadreunida,paraquesirvadegobier..
no enlo facultativoy económicoá la Facul~
tad Farmacéutica;meheservidoaprobarlas
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en todassuspartespor mi Realresolucion
de 8 del corrientemesdeMarzo,mandan-
do al mismo tiempo que la JuntadeFar-
macia, de acuerdocon la de la Facultad
reunida, formase con la posiblebrevedad
la lnstruccion de. la \7isita de Boticas , y
sus Visitadorespara cortarlos abusosque
en ella se han experimentado;lo que se
ha verificado en los términos siguientes.

INSTRUCCION

DE VISITADORES.

ARTICULO It
Ante todas cosas tomarán¡os Visita-

doresel cumplimientodelasJusticias,y pa~
surÁ el Visitador Farmacéutico recado al
mas antiguo de los Físicos,Médicos,cien
defectodeProfesoresde estasclases,de tos
Cirujanos del Pueblo,para que con el Vi-
sitador Farmacéuticoexecutenla Visita,
presidiéndolade los dos el que fuere mas
antiguo de revalida,quiendará la horaen
quedebahacerse,paraqueno sesigaper
~uícioen su viage al Visitador Farmacén—
tico, el qual en el casode no hallarseen
el Pueblo Físico,Médico ci Cirujano,hará
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por si solo la Visita, poniéndoloel Escri-
bano por diligencia.

2
It

En todó el curso de susVisitas;que
han de hacerpor sus personaslos Visita-
dores, sin confiar ningunade ellas ti otro
qualquierProfesor,han de llevar Escriba—
no Real, que nombrarála junta de Par—
macia,para que las actúey escribasegun
sc vayan ptacLicaódo ~inaguardarti otro
dia para extenderlas,;y no permitirán por
u¡ngun pretexto,razon ci motivo que ac-
túe Escribanode Número,Ayuntamiento
ci deComisiones,ti menos quepor enfer-
medad, ú otro grave motivo fo púdiese
continuarel EscrihinoReal nombrado;en
cuyo casolos dos Visitadores,Físico, Mé-
dico 6 Cirujano, y el Farmacéuticodeco-
rnuri acuerdohabilitaránti otro que actúe,
dandocuentainmediatamentecadauno de
ellos ti las respectivasJuntasdesus Facul-

tades.

3
No se hospedar=ilos Visitadorescii

casade los Boticarios, cuyaBotica hande
visitar , ni en la de sus padres,hermanos,
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en la posadaó meson;
y si ~() lo hubieseen el Pueblo, en qual—
qiiicra casa ‘~i~ le señale Ja Justicia pa-
gandoluz, lelia y dernasutensilios,no sien-
do de parientes,padres ci hermanosdel
Jh4ica¡’,o.De esteinmediatamente,ci por
inteiposítapersona,no podrán los Visita-
dores rectbir regalo,agasajoo gratificacion
a¡ guna.

4
Recibirán juramento ti los Boticarios,

el que deben prestarde dar ficirnen-
y bien su Visita , sin ocultar medicina

Seapsdwla; y que para
valido ni vaidran de ellas
tadas, y decir verdad.

ello no se han
ni otracosapres-

5
\~isitarán los T’ítulos

~yy no teniéndo—
los, sin pasara otro acto , cerraranlas 13o—
ticas sacándolesla multa de seis mil ma-
i’avcdís, y les notfficrii’an no usende ella en
publico ni en secreto, penade quiniotuos
ducados,aplicadosal fondo de estaJunta,

1 1y 1 ‘C(JUCI’I ran a tas justicias
la penacitada, y

no lo consien—
aplicacion al

p~’opio destino.

en
te

tan , LXI Xl)

¿VI
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6
En los dernasactos de la Visita se ar-

reglarán al Petitorio que se formaráé im-
primirá deacuerdoy cuentade timbasjun-
tas de la Facultadreunida,y de la deFar-
macia en los Pueblosdondehubiese mas
que un Físico, Médico ci Cirujano; y en
el quesolo hubieseuno,ti lo queaquelusa-
re: y encontrandoalgun defecto no muy
grave,aconsejarány prevendráná cadaBo-
t¡cario que se proveade lo necesarioden.-
tro de breve término, entregándolesun
exemplarimpresoy certificadopor el Se-
cretario de la Junta de dicho Petitorio ti
cadaBoticario, y otro de la Tarifa, no te-

niéndole,pagandosu valor.

7
Arrojarány quemaránlos medicamen-

tos que por antigoedad,malareposicion,ú
otro motivo estuvieren alteradosci cor—
rompidos,con tal que hayansido primero
advertidosy notificados; y no habiéndolo
sido, los recogeránsin darescándalo,remí-
tiéndoloscon testimoniode suscantidades,
para que no puedahaberfraude,ti la Jun—
u deFarmacia;la qual los exáminarácon
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la de la Facultadreunida,ti fin de tomar
las providenciasque estimasenconducen-
tes, apercibiendoá los Boticarios en cuyas
Oficinas se hubiesenhallado semejantes
medicamentosadulterados,paraquelos re-
pongan de buena calidad en el término
competentequele sefialenlos Visitadores,
baxo la multa de seis mil maravedís,que
les cobraranen casode contravencion,so-
bre lo qLzal quedaÑ encargadoel Físico
del PueWo, dandopartede todo ti la jun-
ta general,paraquecon acuerdode la de
Farmaciase corrijan los abusos,haciendo
que se arreglen ti surtir susBoticasde los
génerosy medicamentosútiles y precisos,
so la penade cerrárselas,y quinientosdu—

calosde multa.

8
[Hilando quequalquieraViuda o Pu-

pilos de Boticario mantienensu Botica
ab¡crta vio harán novedadalguna, con

1tal que este i’epx~ntada por Farmacéutico
<y

apI’OiNIdO ; pero prob¡btranque qualquier
ot¡’a personaque no lo sea, tengaBotica
pública ni secreta; y queel que lo fuere,
posea masquetina, quedeberáresidir pre-
cisamenteél niis~no, en uno ci endistintos
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Pueblos, cerrando las que encontraren
contra lo queaquísedispone,dandocuen-

ta de todo.

9
habiendoun ProfesoraprobadodeFí-

sico, Médico, Cirujano , y Farmacéutico,
le dexartin el Título de la Facultadque
prefiriere practicar; y el otro ó los otros
los recogerán,remitiéndolosti la Juntage-
neral de la Facultad reunida siendo de
Físico,Médico ó Cirujano,y ti la de Far-
macía siendo de Boticario, respecto de
estarprohibidopor Leyes del Reyno que
pueda exercerseti un mismo tiempo la
Facultadreunida,ci qualquierade sus par-
tes, y la Farmacia.Y si concurriesenen
un Pueblodondesolo hubiereuna Botica,
I~ isico, Médico ci
hijo ó hermanodel
cartin y obligarán

Cirujano que sea padre,
Boticario, les notifi-

ti que inmediatamente
salga de él qualquieradeellos, 6 que ab—
soIutarrrnte se abstengadel
su Facultad
dena;
aq uellos

exercicio de
baxola correspondientecon-

pero esto no debe entenderseen
Pueblos donde hubiese mayor

número deBoticas y dermis Facultativos.
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jo

Encontrandoquealgtin Boticario está
ausentede su Botica por tiempo dilatado,
sin dexar Regenteaprobadoy de la satis~:
faccion pública, ci que por emplearseen
otros negociosdescuidede su Botica, le
cerraranesta , multándoleá su dueñoen
seis mil maravedís.

II
Justificandoel que las Justiciaspor in-

fluxo del Boticario, cuya Botica ha de ser
visitada,yetarda el cumplimientodela VL
sita, serán los daflos y costaspagadospor
este,ci por las personasque hubieren in-
fluido en la demorade Ja Visita.

12
Se informaran de los Títulos

tud de los quates
en vii’—

han de justificar la pro—
piedadde su Botica los Boticarios , y ha—
liando algun trato
rarún la Botica y

ci ventasimulada,cer-
darancuenta.

‘3
Mediante las

sí la Facultad
cargasque

de Farmacia,
N

toma sobre

y atendien-
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do ti las honras y prerogativasque se
concedenti susProfesores,cobrenpor ca-
daVisita de Botica,Droguería¿ qualquier
Tienda donde vendengénerosmedicina-
les, ya seapor mayor 6 menor, las qua-
les deberánser visitadas,la cantidad de
ciento y ochentarealesvellon, segunestá
aprobadopor 5. M. en el artículo 5. del
capitulo 4. de las Ordenanzasquegobier-

nan la expresadaFacultad.

‘4
LosVisitadoresliarán lasVisitas en105

mismosPueblosdonde existenlas Boticas
sin hacervenir ti los Boticariosti el en que
reside el Visitador , como algunasveces

seha experimentado.

‘5
Finalizadaslas Visitas presentaránin-

mediatamentea estaJuntaSuperiorpara
su aprobacionlos autosobradosy el cau-
dal que resulte sobrantecon su cuenta
formal decargo y data.

Y habiendo aprobadoigualmente la
referida Instruccion con fecha de 20 de
Marzodel presenteaño,he mandadopa-
ra que el todo dela Concordia,Régimen,
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Ordenanzas,é Instruccion de Visitadores
insertas tengansu debida y puntual.ob—
servancia,expedir ésta mi Real Cédula,
pór la qual quiero5 ‘y es mi voluntád se
guarde, cumpla y execute todo quanto
en ella se contiene;y.mandoti los de’mi
Consejo, Presidentey Oidores de mis
Chancilleríasy Audiencias,Alcaldesdé mi
RealCasay Corte , Intendentésy Gober-
nadoresde mis Sitios Reales;~ila nomina-
da Juntageneralde Gob¡ernódela Facul-
Lid reunida,RealesColegiosdeella, los de
Farmacia,Universidades,y ti todoslosCor-
regidores,Asistente,Gobernadores,Al-
caldesMayoresy Ordinarios,y otrosqua-
JesquierJuecesy Justicias de estos mis
Reynos,á quienescorrespondala execu-
cion y cumplimientodel todo 6 parLe de
esta mi Real determinacion,la vean y
cumplan.y no vayan,ni consientanir con-
t;’a su tenorde modo alguno;Ántes bien
zelensu observanciacadatino en la parte
que le toque,paraquese verifiquen los jus-
tos y saludablesfines que me hanmovidoá
ella: yáfin de que llegue ti noticia de to—
dos, y nadiepuedaalegarignorancia,quie-
ro que se comuniqueestami Real resolu-
cion en la forma ordinaria ‘ti todos los re-
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feridos Tribunales, Justiciasy demasCuer-
pos,por convenirasí ti mi Real servicio, y
conservacionde la salud de mis amados
vasallos;que así es mi voluntad. Y la he
mandadopublicarfirmada demi mano,se-
liada con el sellosecreto,y refrendada del
infrascripto mi Encargado interinamente
de la primeraSecretaríadeEstado y del
Despacho,de mi Consejode Estado.Dada
en Aranjuezti veinte y quatrode Marzo
de mil ochocientos.= YO EL REY.
MarianoLuis deUrquijo.

Es copia del original.

Mariano Luis de Urquijo.



APÉNDICE 2

Real Cédula de SM y seAoresdel Consejopor la qual se apruebany

mandanobservarlasnuevasOrdenanzasformadaspararégimeny gobiernode la

Facultadde Farmacia. Madrid. 1804.ImprentaReal.
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Lo~úCARLOS PORtA GR4CIA ~DE~DIOs~
RcydeC~stil1a;deLepn;’deAragon, dedas dosSk~
días,—de Jarusalen,d¿LINavariaÁeGrana4a,do
Uoledo, de’ V.afrncia,ndeGalieia;¡áe JMaUorcg,.-de
M&xorca, -de Sevillay-4e-Cerdeiiay de.C-~Sr-idobd, de
Córcega,de Muitia,~&’¿frn, 4c.losAlgarib¿4deAI~

U.caim~, de-Gibi’akar, de~las Islaslie.Canaria$ de las
LidiÉ 04e¡nalesy Oceidentaks,iIsIasy Tiaanfirrne
del thar¿Oc~ano;1Archiduque4etAt4stria;‘-‘Duque de
Borgoña,de Braban~e~. de4Ailan;. Condekle Abs.,
purg4 de Flándés,TiroF7Barcelqna4Señor’deYizcay~
y de Molina &c. A los del mi Consejo,Presidentes;
Regentesy Oidoresdemis Audienciasy Chancillerías,
~
los Corregidores, Asistente,Gobernadores,Alcaldes
mayores y ordinarios,y otros quaksquieraJ’uecasy
justicias de estosmis Rcynos,asídpRealengo,como
de $eñorío;Abadengoy Or4enes,tantov4. do&i~qu~
ahorason, comoá losque seránde aquí adelante,-y
á todaslas demaspersonasde. qualquiergrade,esta-
do 6 condicion que sean,á ~uienoslo. coj-iwnido e»
estami C¿dul3toca,¿ tócarpuedeen qualquierm~
nora;SABED-: Que por Ordenanza~expedida.tn- veinté
y quatrode Marzodemil y ochocientostuvepor con—
venie¡nee~tableceru~aJuntasuperiorgubernativa~pa’
¡a el régimeny direccionde la Farmacia,.con~1fin de
fomentar,ábeneficio de la saludde mis amadosvasa-
líos,el estudioy adelantamientode estaFacultad,tan
interesantecomonecesaria,quesehallabaen un esta-

1
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do de abatimientoy degradacion,por no haberseciado
hasta entoncesinstruccion competenteni metódica
á los quesededicabaná ella, á pesarde sersu objeto
el mismoque el de la Medicinay Cirugía,que le han
tenido; pero como en la citadaOrdenanzatenia esta
Juntasuperiorgubernativade Farmaciaciertarelacjop
conJa:general.UuÁgóbitrns~íd ‘1tuWU¿dt~Mcdi~h~
y Cirugia:reu¡~iM~¡tetvot4201 -~QaVtJ3I~12e.- exflnt
guir ¡~ruíRealCé4udaexpedidaen veiuw~y ocb6-do
Setiembredel rnism año,.~n,la .quak contirni4,dá
gbsoIuta:separack~;ú~i.ndc~ndcjwia.drja5¡trcsFaQu]*a~
desde. Nbdicina4Cirttgía y I~arixiacia, - ha SiJQ nece~a4
ña l~ fprmaoionsde.’MnasnuevasQrcJcrx~nzas.para-4
régirñendb~la Fata-xgcia-,~eu.h~ .quales.-se¿especdiquen
las f4culradesy ~err.ogativascarrespondientesá la ex~
presada junta sup~ioÉ gubernativa, y: á la enseñanza
y direccionditerada.y econói+dcade la Farmacia,en

t

£¿i-minos.qui> poníatxtincic>n1d~t Jurnr-generaLd~
gobiernQdt.lwFacúlradreunida,conla qualteniacierra
conexionporla expresadaOrdenanzade mil y ocho-
cientos,no se ot~cjcsendWca1t3&e~niccompetenclas
vn ci uso1dc sus~rerrogat’vas,cx¿nciones,facultades,
separacionie independenciaabsoluta.Y~habiéndorne
presentadola rekridaJuntasupel-lorgubernativapara
mi ~.proÑcionlas.nuevasOrdenanzasque.en su con--
seq4ienciaha formado, examinadascon~larel-lexion
quecorrespondeásu objeto, por mi Real resolucion
que ha comunicadoal mi ConsejoD. josefAntQnio
Caballero,mí Secretariode Estadoy.del Despacho
Universalde.Graciay Justicia,en diezy ochode,Ene-
¡o próximo,he tenido ábien aprobarlas,y su tenor
esel siguiente. -

1-



ORDENANZAS
para régimen y gobierno de la Facultad
de Farmacia, aprobad

Orden de dieij as p9r S. M. en Real-. - ocho .de Enero de mil
ochoc’wq~ ,y3gu~ro. -

4

CAPITULO PRIMERO.

Dela RealJunta superiorgubernativadeFarmacia.
- 1

E.

ARTICULO I..~ -

Esta Junta se compondrá ahora y en lo suce-
sivo de siete vocales;que soñt;y~ hande .s~r en ade—
lante,el Boticario mayor en propiedadpon el titu-
lo de Presidentenato, y los seis Boticarios dc Cá-
mara de primera clase con el 4e Directoresnatos
de la mismaRealJuntasuperiorgubernativade Fax—
macla,cuya nomxnacíonse dará á esteCuerpo.

—t .—,. —y

- --‘rl ~j-•

2.

Todaslas órdenesy oficIos que se expidan por
los SeñoresSecretariosde Estadoy del Despacho,
Tribunalessuperiores,y otros Cuerpos¿ Gefes,y
las representacionesy recursos.úoficios que la pasen
los ProfesoresFarmac¿uticos,y otros qualcsquiera
sugetos,se dirigirán á la misma Junta, .á la qual ~e
dará en órdenes, oficios y represenraciones- el trata-
miento de Señoría que la estáconcedido.por Real
Ordende veinte y dos de Mayo cte njl y odxocien-,
tos, y usará del sello que hasta aqut> CQJI.4 esc4o
cte lasArmasReales,y un lemaquediga Rení.finta
superior gubernativade ¡a Facultad deFurpiacia.

2



3.-
Tendráesta Juntaep 1~ t~ubernaúvodc su

cultad la rhisnia- dÑ¿tidaá 2’ t~nía’ La’ Audienciatic
que

Farmaciaen el Pr~t&Medi¿áta.eny irru¿ de la Rda]
Cédulade trece d&Abnil de-‘mii setecientosy oclwn-
ta, y reasumirátodas las facultadesque actualnicnt~
tienen todos-’los~Gú¿4&,!?~~uñlcsqttiénv individuos
Farmacéuticosen particular de los Dominios Rea-
les, exéejúoklade.tenóc~r¿u--~untos;&óntcnciosos,
quequedanal cargodc las Justiciasordinariasdc los
pueblos respecr¡vos 1 0 ~-h 1 ti.

4.
,-

Los~titul-Ósdci Bachilleres,~Licenciadosy Docto-
res en Farmaciase~e~pediránexclusivamentepor está
Junta,firrnándol¿stodoslos individuos,y refrendin-
dolos su Secretario,que los- sellarácon cl sello dc la
misma;y.l~:quclqsbbtlepexrgoz?ránÑspectivamen~
te de l~s - P?oÑas fa¿ultades,gracias,prerrogativasy-

A -

exencionesquelos Bachilleres,Licenciadosy Do~o-
res en Medicina y en Cirugía, y los graduados de las
demasFacultadesmayoresen las Univer5idadesdc los
Domini& -de S. M. - . -

It.,

Seráprivativo de la expresadaJuntael nombra-
mientodeYisitadores,.-queha de recaeren un Farma-
céutico-apraibadopi~cisamentepara visitar las Boticas
de Madrid y de todo 4 Reyno,segunse dini en el
cap.’ 5.O~ 4eoie~taOrdenanza,y los EscribanosReales
quéhan-de,aco¡npaflar,losen esta coniision; ¿igual-
mentet¿ncknla exclusiva facultad de fbrmar los pe-
titorios á ~juehayande arreglarsedichos Visitadores
en.’eus--vi4ta~,y la=tarifas de los preciQa.4 que de—



ban vender los Boticarios los medicamentos simples
y compueStOs. - 6.

Para tratar lo& aau?toscorrespondientesal go-
tierno asívliterarao,oomo ecc)nómicode esta ¡actA—
cad, celebrará 1-a junta - dos sQsionescada semanaen
los.diasy horas que señalare; y quando- el Presiden..
te y Directores, - que-deben;iaompañarle.,se hallasen
de jornada,les dará partela Junta,que debetenerse
en Madrid, de los expedientesque sc ventilen, para
con su dictámen tomar lis providenciasque fueren -

eportunas;pero-d las-~circunstflciaSlo exigieren, sc
juntarán~ademasde.los dos dias determinados,siem—
1pxe qut~conVCflga. - - - -

-á -‘ 7. 1. -

- . ¡

- Las resolucionesde la Juntahan de resultarde
la pluralidadde votos,y todasse expediránen
he de la~ misma Junta,puesatn¡nguniindíviduo- en
parcitular podrá por sí solo disponercosa alguna en
¿rdenal gobiernoescolásticoy económicode la Far-
macia;peroen el libro de aci¿erdosse anotaráel vo-
co 6 los votos del que ¿ los que.diseariesen-de - los
demas;y solo en los asuntosque hayande consul-
tarse á S. M. se pondrán á continuaciondel de la
-pluralidad los que no se coñformaren con el dictá-.
men dc esta, la qual deberá rebatir seguidamenteal
9voto 6 votos de dis.enso las razones¡que produxe-
ten, manifestando la Junta las que tuviere para tno
variar Cl: suyo, á fin de resolver5. Mr COD ~YCECfr

cia de.tQdo lo que tuviere por mas conve~ience.
U:. .¿n.) / (¡2V). - -

— — .1...
- . . , . , f[jjk. -

- CC” -
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8. .-.- st

Quandode los acuerdosde la Juntaresulteque
se haya cte representará 5. M., á los SeñoresSecre-.
tarios- de Estado y del Despacho,á los :Consejos y
Tribunalessuperiores,firmarán, represencacionéÉ
ti oficios los vocales que los huhioren.acordado; y
-todo lo denusse comunicará-á quien corresponda
por el Secretario dc la Junta-dc 4cuerdo~de-esta. ‘A

...: 4. k

~9. ~a

- - jH.j 1 -

- Los ColegiosFarmaceuticos,las‘Espuelasde ~s-
ta Faculta~t ¿ igualmente-todosilo& individuos-de CII?
obedeceránpuntualmentelas órdene5de la -Juntati>

todo lo pertenecienteá la -profesion,en el concepto
de que no podrádarlas en contrarioá lo que se dis—

‘pone en csta.Orden~.tu~,;y cii casoquetuviesenque
-represeritar:.sobre-‘dU~s4rlo harán;los’expresadoscuan-
pos¿individuoscon-la atencionquecorresponde,ex-
poniendolos motivos que impidansu execucion,pa—
-ra que en su. mzeligcncúa-determinela Juntalo mas
-arreglado:~y - conforme,.~ó lo represente4. £ -M., si
Lucre conveniente.- <-3 .

2’. Tfl

~‘—‘1

- A los individuos ch la Junta, con-ib £me com-
ponenun cuerpo,-qúe ¿s<y haide-ser en- todo úemn-
-polacabezay~ gefede <toda la Facultadde:Farmacia
~cnlosDominios de S. ¡vi, les guardarán-½expreso-
-dos Qlegios~~yEscuelas,los ProfesoresFarmac¿uti-
co~-y ¡-los±deznas¡dependientesde’ la Junta-‘la - aten—
clon, respetoy decoroque les corresponde;y siem-
pre que algun vocal de la misma Junta se hallase
presenteen alguno de dichos Colegios ¿ Escuelas,



tendráasiento,voz y voto pr-eferentes-en sus actos
gubernativosy literarios, tanto públicos, cornopriva-
dos; en el conceptode que reasumirálas facultades
-y prerogatwasdcl gefc local ¿ inmediato de la Es-
cuela6 Colegio:y hallándoseen tilos dos 6 masvo-
cales,tendránasiento,voz y votospor el ¿rdeny an-
tigúedadque tuvierenen la -junta superior-guberna-
tiva, que sera segunla que gozarende Boticariosde
la Real Cámara. -.. -

II.

Sin la revisIon y aprobacion de esta Junta no
-podrá imprimirse obra- -alguna de Farmacia:en con—
seqñcncía es la voluntad de S. M. que el Consejoú
-otro Tribunal, 6 Juecesde Imprentasen -sus-Doinir

~ruosno den licenciaspara imprimir obrasde Farma-
~CIasin aquella precisa- circunstancia; - á- cuyo - fin :lo~
:expresadosTribunalespasaráná la Juntasuperiorgu-
bernativadc dicha Facultad las que respectivamente
se les presentensohcítaadolWeflcI4 para?u impresiol?.

12. - -

ht~mdo mandadopor las leyes -que -solo los
- Farmac¿uticosaprobadosvendaximedicamentossim-
ples y compuestos,y que los Especieros--y¿Drogue-

- ros puedenvenderúnicamentelos simples,y-de nin-
-gun modo los compuestos;es la voluntad -de 5. M.
que subsistaesta justa- disposicionen toda su fuerza
-y vigor, para evitar los Gravísimosperjuicios que su
contravencionpodria acarreará la salud pública; y
que la Real Juntasuperior gubernativade Farmacia
cuidecon el mayorzelo y exáctirudde su observan-
cia, tomandolasprovidenciasque juzgue oportunas,
para que dichos Droguerosy Especierosno despa-
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~henni vendan al público medicinas compuestas en
pequeñas ni cn grandes cantidades,pues solo podrán
~~cnJerá los Farmacéuticossus corresponsales-las que
estos les pidieren, con la calidad de que han de ser
reconocidas previamente por la persona é personas
que diputare la misma Junta, con cuyo sello han
de ir marcadoslos caxones,fardos¿ paquetesen que
las envien, para calificar su identidad, y prevenir los
dañosque de otro modo podrian resultar á la salud
pública.

- ‘3.

Pero los expresadosDrogueros y Especieros po-
drán vender por mayor los medicamentossimples sin
artificio ni .preparacionalguna, como su pulveriza—
-cion &c., y de ningunmodo por menorde quarteron
~abaxo;y si la Junta notare que alguno 6 algunosde
qualquier condicion 6 calidad que scancontravinieren

- á tan equitativadisposícion, les impondrá las multás
pecuniarias que la parezcan conducentes,cuya ex~c—
cion se hará, en caso de resistenciaá la intimacionde
oficio que le hiciere la Junta,por el Juezcompetente
al transgresor,y á costey costasde este;puesla multa
impuestaquiere 5- M. que se entregueíntegra en el
.fondodeJareferidajunta, la qual representaráá 5. M.
para quemandelo convenienteá su execucion,en el
casode que no se llevasená efecto pronta y executí—
vamentesus providenciasen estoscasosy en los de—

- mas prevenidosen estaOrdenanza,por ser su Real
voluntad que se cumpla en todas sus parres,para
cortar de raiz los malesy perjuiqios que ocasionaá la
salud pública la tolerancia de semejantesexcesos.



- 14.

Quandola Juntatuviere noticia quede-la ventá
de dichos mcdicamcntos-,en cantravencion de lo que
queda establecido, pudiese resultar ¿ hubiere resul-
taJo perjuicio á la salud ¿ vida -dealguna persona,da-
rá cuenta de oficio á las Justicias competentes,- para
que--sin perjuicio de la exáccionde la multa prevenida
en el artículoanterior,-formen- causaal trasngresor6
transgresores,y les juzguen y sentencienconformeá
der<cho;en el conceptóde que en ningun casoha de
estarobligadala Junta.áentraren juicio, ni á--sostener
accionalguna,ni sufrir contestaciones,y únicamente
lasdaráá los oficios quela pasarenlas mismasjusti-
c¡as4.,-Juzgados-¿ Tribunales,ya sea sobre el asunto
principal en quanroconduzcaá ilustrarle con antece-
dentesque tenga-el proceso,‘ <5 ya por la periclá de la
Facultad. tú -

15.
.1

Paraprecaver los gravesdañosque diafiai~ente
experirnentala-saludpúblicadel abuséde ffiuchos im-
peritos que sin la aprobacion—correspondiente-se in-
troducená elaborary véndermedicamentos;prohibe
absolutamente5. M- baxcílasmismaspenasindicadas
en los artículosprecedentes,que ningunapersona,de
qualquieracalidad6- profesionque-sea,pueda elaborar
ni wender rne4icinaalgunasimple xii- compesta,ni
aun-conel-pr-ot-extode específico6 secreto;puesuno
y otro es y’I~ -de serpiivativo a ~losFarñiác¿uticos
-aprobados:¿-igualmente-manda5. M. queestosnodes-
pachen-medicina alguna-sin que les seanpedidase9—
presamentepor recetasde-M¿dico6 deCirújanóapra-
-bajos - respectiVamente’stgun las Facultadesde estos
Profesores.;euidandoalá>:junta’sujierior gubernativa
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de Farmacia que as~ se cicecute, y exigiendo á los
contraventoreslas multasexpresadasen los términos
que qL44~;9fr9~3>O~., - - - -

i6.

Del, mismo modo ha decuidar dichaJunta..qu~
ningun4personavsnda.ycrbassepasni frescassin~Z~ner

~ P?>24’9o
1rnultandoá los-que lo executa-~~yp>se ha1pr9venido en el a e-tilo í 3. Y para

contenerlos ab~sqsque pudieran sobrevenirdq su
toleranciaó, disiuu49,se y¡~’xarán por- la pcrs~~ó
personasquediput~r.e las casasy puestosde í~s Her-
bolarios,á qui~s prohibfrá, baxolasmjsmas- penas
expr~sadas,4a veirn -4~ las yetasque no esten091W
prehendidasen el c4álogoqueformarála propiaJun7
ta, la qual les dará1~s licenciassegun.- cosainibre4c~n
esteapercibimiento,supuestajaidoneidadcorrespon-
diente en los sug¿t& á cuyo favor las librare, para
quecon ellasacudaná la Justiciaordinaria,á fin de
que como punto Se poúcía, les señale puestosen
dondepu9danve94r las yerbasfrcse~,conforrne al
referidoc~alqgp;1pje~sob]4aciqn4; }o,s Farxn~c¿u~
t$cossu4!al púb1~codetodas1~ pl~p4~quepcq~~

—1 —
- - >:> - . ¡.~,1-

17.

Esqndo mandadopor repetidas-P~4;s.Qxderies
que no~eMquen de las AduanaslQ&g~iwro~ a~vlid.-
nalesssjn -s;r vistzdos antespor iPrQf~pr~s.Ñr~aq¿g-
3uos,pataevitar Jc=~inealcuIablFsperjvwiQsque>de si
maja eaili4a4 pqd4an ocasíqnaflal p~g3i1iq0, y: l~ >de-
fraudpeio9de I~W~les der,~boscq¿4 pase4~los
quese=hnroducm.con nornbre~supp~~s;la: Junta

— A

--superlorgubern~gwade.Farrna§13n(~4?r?4-~ los&Q-

f~sore?scje la mikn~ Faq~d¶atq4W SPY~aCpor -QQrw~-

4-



niente,para que‘asistaná la hora queacordarencon
losAdministradoresdedichasAduanasá reconocerto—
dos los g¿neros simples y compuestos;y hallándolos
de la calidad correspondiente, les, darán el pase en
esta parte, y en el casocontrario lo pondrán en no-
ticia de la misma Jnnta,reteniéndolosentretantoen
la Aduanapafa quesetomela providencia.correspon-
diente.Y si, aunque no es de esperar de unosProfe-
soresempleadosen beneficio de Ja-saludpública,die-
ren por buenosgénerosadulterados,y que puedan
sería perjudiciales, quedarán por ci mismo hechopri-
vados del exercício de su Facultad perpetuamente,y
de poder obtener empleo alguno de ella, ademasde
la providencia que 8. M. tuviere á bien tomar segun
la entidady circunstanciasdel exceso. - -

x8. -

A fin dc que por esta Junta no sefalte al debido
cumplimienco en lo pertenecienteá su ramo de lo
que sehalle mandado Msta aquí, se pasarán al a~chivo
de la misma todas las RealesOrdenes, expedientesy
papeles corresponúicntes.á su Facultad, que existan
aun en el Proto-Medicato.

CAPITULO It

Secretaríade ¡a Junta, y obligaciones - -

- desusempleados.
ARTICULO 1.

La Real Juntasuperiorgubernativade Farmacia
ha detenerun Secretarioparael despachode losasun~
tos que la pertenecen,con las - mismas facultadesy
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- autoridadrespectode ella que las ~ue tienen los SCL.
cretariosde otros Cuerposy Tribunalescon relacion
á ellos; y esteempleo,comotambien‘os de los 011-
cialesy Portero, 4e.que setrata en los artículos 6 y 7
de este capítulo, seproveerán por 5. M. con el sueldo
que tengaá bien señalarlessobreel fondQ de la misma
Facultad,á propuestade la Junta,debiendorecaer
en sugetosdc la idoneidad,desempeñoy demascir.
cunstancias que respectivamentese requieren.

2.

El Secretarioha de asistir á todaslassesionesque
celebrela Junta,para-darla cuentade los expedientes
que se hayan de ventilar, instruy¿ndolos con todos
los antecedentes,órdenesy determinacionesque hu-
biere, y tenganrelacion respectivamentecon cada
uno de ellos; y extenderálas resoluciones¿ informes
que acordarela junta, comunicandosus providen-
cias á quienescorresponda,con arregloá lo queque-
cta prevenido en cl articulo 6 del capitulo antenor.

3.

Estarán á cargo del mismo Secretario los libros
de acuerdosy de reválida,y los papelespertenecientes
á la Facultad,como tambien los sellos de la Junta,
las RealesOrdenes,y todos los denias expedientes
que tendrábaxo sucustodia,responsabilidady diree—
cion, colocándolossegun el órden y método mas
conveniente;y no podráexhibir certificacionni copia
de documentoalguno sin expresoacuerdode la mis-
ma Junta;pero darálas copiassimplesque le pidie-
ren los individuosde esta, á quienes,comotodos los
dentiasempleadosen la Secretaria,guardará.elrespeto



y decoro~c~xespondiente~mas en los asuntospene-
necicntes.á su vrnpleo no~cb~rá obedecerá ninguno
qi paitiQ4l4r; pites.,ssegunse ha prevenidoanwce-
4cnrernen~g,e~¡o corrcspondc~ila Juntaen cuerpo>
y ~ioávq94&lgunQLLic4lap¿i~¿v¿darrnetzte.

4.

- Seráigualmente‘obligaeisxyi-dtl Secretario recibir
toda la correspQndoneia.~de..la~ .J<rnita , -ú la - qual se di-
rigirá, asíf=4las Secretarías~k,Esradoy dcl Despacho,
PQIZ~O por Ips -~4onsejo.s.,Jribxtnaks, - -tGefps, Justi-
~‘~sy pai;tic~ular~ , o,on.,d sobte;~nla.carpeta- que di-
ga A la Junta superiorgubernativa 4e Farmacia;
y los pliegos que recibiere en esta forma no podrá
abrirlos sino en laí1prqpia Jppp., ‘y hallándose esta
formada.

5. ‘ -.

Mi~ntK~u sc. ve~dca4 e~ahIecimxeato.4eColcr
gios dc ense.ñanza(dondQ se Inri de.hac9r exclusiva-
mentelos exámenesde reválida,y recibir los grados
de la Facultad que seklien s~igidos)será tambien
obligacion dcl Secretariorecibir los papelesquepre-
senten los sugetosquesoliciten grados, -6 .aprob~¡cion
para exercer la profesion; y asimisíx>o los depósité’~
que debanconsi.gnardichos.p~t~ndkn~esdespues-de
aprobadoslos r~feridos docupae¿nos,p~r~1-ponerlos
en arcas,segunse previene~n>4 capítulo 8 de estas
Ordenanzas. - -

6. 1

Adernas.deLSeaenrioiubd1dasOfitialesquede
~ayudenen 4 despachoÁeiós:MgocioYdebiend&.el

— 1

prIxzWrQ- -o mas a~guq.&xllos subs4tuirken
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- ausenciasy enfermedades,y asisús‘árpboscon él á la
Secretaríatodos los dias queno-’se~n4eriadosde nue-
ve á una dedaniañana~-y er~otradiQras-extraordina-
rías, siempre-que lo exigiere la ~necesidad’;-y el mas
expeditoy prontodespa9hoque-d~bedarse5los-asuw
tos de la Junta.

7-.
Parael-asco, limpieza y resguardode las piezas

en quehayande celebrarselas-Juntas, y tenerse la ‘Se-~-
cretaría,-habráuni?ortero,quc~asistiráen ti ante&4a
siemprequese juntarenlos .vocales-de la- Juntty en
lashoras-de~,SecretarIa.-Ydesempeñaráadornaslas otras
obligacionespropias~desu destino.

- - CAPITULO hL - -

De ¡os RealesColegios de Farmacia, de ¡os Cate—
drdticos , y enseñanza que ha de haber en e/los,y de
las circunstanciasde los alumnospara niatricularse,

y estudios que deberá¡¿ hacer.
- --.-Á

ARTICULO 1. - -

Siendola FarmaciaunaFacultadque para su de-

tbida adquisicion es necesario estudiarla -despues de
haberobtenidolos conocimientosnecesariosporprin-
cipioscientíficos,decuyométodose hacarecidohasta
ahoraen los D~mini~ de 5. M., y deseandoponerla
en ci pie de perfeccionque corresponde,-4 fin de que
susProfesoresla exerzancon la utilidad que exige su
importantísimoobjetoen beneficiode la salud públi-
ca; tuvo á bien<S.-M.:mandar-cnla Cédulacitada de
:velntey ocho deSetiembrede mil ochocientosy uno,
que la ReaLjusnasuéariorgubernativade—dichaFat



cultad establecieselos Colegios de enseflanzacorres-
pondientes,segun se lo permitiesen los fo»dos que
le esundesignados.

- 2. -

Paraque tenganpronto efectq las ben¿~asi¡~..
tencionesde 5. M. en estaparte,es su Real yplunracj
qu~ desdeluego se erija un Real Colegio de Farma-
cíaen Madrid; el qu.alservirá ds norma para los de--

mas que sucesivamentese fueren estableciendose—
gun conviniere en otros Pueblos del Reyno que el
Rey tuvieseá bien señalar, para que sedifundan en to-
dos los de susDominiQslos verdaderosconocimientos
de estaFacultad, despuesque por la inmediata ins,,
peccion y observaciqadel de Madrid, de que priva-.
tivamente cuidará la Junta, se haya puestola eme—-
ñanzabaxo el sistemapQsible4.perfeccion.

3.

Estos Colegios de Farmacia han de estar , asíen
lo económico,como en lo literario, baxo la inme-
diata y privativa direccionde la Real Juntasuperior
gubernativade dicha Facultad,la qual pioponúráal
Rey en todo tiempo lo que consider&oportuno y~
conducenteá sjas ~n~ejorasy adelantamientos;y los
gastosque ocurrierenpara el pago de sueldosde los
Catedráticosy demasempleados,y para la enseñanza,.
-sc pagarándel fondo de la Farmacia;el que,como
que perteneceá la RealHacienda,no podráemplearse.
en otros objetos que en aquellos que 8. Nt deter—
niinare.

4.

- Con el fin de ijevar á su d&ida y puntual cxc—
8



cueion—’ol tstabledrniento.de-estosCokgiSs,laJunta
propondrá-los-arbitriosquefuerencompatiblesy esti-
mare conducentes,si no alcanzasenpara cubrir SUS-

expensaslos que S. M. la.tiene concedidosdc depó-
sitos por los exámenesde reválida,y por gradosde
súFacúlted<visítasde Boticas’; fliuhas &c.; entya
ihversiónds-lá~l(ealvoluntadtre-proceda-con la eco~t
nonila ~1tk~dOrr0sp~fldt-,-rcforpnndo-codot los gastos
qUe no 4

1dd~en a~élutamenteUeccsaríos. . -

— - -f. ,i..-t-:- 1 :. -Mi, - -

¡:2 - - 5.
ji

Parael gobierno-,ásí escolástico,comoeconómic&
&- tstos-Cok~ios-piesentará-la Juntaal Rey,quando
estéá punto de establecerseel de Madrid, el ]~e~1a—.
mento-que~la paregiesemasconvenientey contorme-

á lo ques&estableoe-en estaOrdenanza,todo con la—
mira de que csrasRealesEscuelasllenenel objeto que
S. Nl. se ha propuestoen su ereccion.

6. - - -

~‘. ~En cadauno de dichos Colegiosha de haberdos-
Catedráticosy dosSubstitutos,que ademasdel caúgó:
ti: la enseñanzatendránel ¿cigobiernoeconómicojt

literario inmediato de ellos; pero con suieciony en—
teradependenciaen todo de la Juntasuperiorguber-
nativa,y el de hacer los exámenescorrespondientesá
los quepretendanlos títulos dc Bachilleres,Licencia-
dosy DoctoresenQuímicaó Farmacia,en representa—
dony corno’Subdelegadosde dichaJunta,haciendode
cabeza¿ gefe local el que fuere mas antiguodc ellos,
que corno tal ocuparáe’ asiento,voz y voto prefe-
renteá los otros tres,quienesseantecederánen todos
los~ctospor ei, órden de su respectivaantigúedad.



- 4.. - - - ;un -7~ -, -- -

Uno de los Catedráticqsenseñarála Historia ‘na-
tural en sus tresreynosanimal,vegetaly mineral,y
el otro la.9uinxica y.rFanrnacia;&biendos.forrnar ca-
da unosu respect¿vcnckizsaelementaldcia;asignatura
quese Ieencargue,yun querks—sirvaenuhcxplica-.¿
cjpnesy á.los discípu¡loszdc texto; - éorlo qual~deberán
escribirse en el. estilainntcorrecto,claro¡íyi sucinto
pQSiblC, pero- comprehendiendo.- todas las- idoctí-inas
cQnducentesála instnwcion desusLalumno~¿Y estos
tratadosse.presentaráná-Ia Juntaen un-t¿pninopreá
Iho, á fin de quedMi~inados--~ .aprobados;16~rectifi¿
vadospor la misma,puedadisponerque sc-impriman
en la forma masconvenienteparaalivio y- aprovecha-
miento4;. los ahimnos-en susaestudjos..j -

.4 .a —

1.). ‘ —~

- Entretantoque se publican estoscursoselemen-
talesarreglaráel Catedrático4c-’Hisroria-natuacalel-que
ha de dar á sus discípulosal sistemade Linneo, des-
cribiendo principalmentelas substanciasque tienen
uso en la Medicina, susdiferencias,mediosde cono-
cerbs,y- ~uhaidea generaldc -lo.que seentiendepor
métodosbotanicos,.y recorriendotodas-las Éartesdel
vegetalcon susdiferencias,desdela raiz -hasta la se-
milla; y comprobarásu doctrinacon exemplosprác-
ticos en las plantasmedicinales,demostrándoselasen
el jardin, ¿ insinuandosus virtudesy-usos,los tiem-
pos de recogerlas,y modode desecarías.Por el mis-
mo órdenexplicaráá los alumnosla historia natural,
animal y mineral,manifestandolas partesde los ani-
malescon la explicacioncorrespondienteá cada -una
de ellas, - las tierras4 piedras,betunes,sales y demas

9



fósiles, las raices , cortezas,frutos, flores, semillas,
gomasy resinas.

9.
- -‘ - - - - ja 1.- - .1

Panla explicacion demostrativa6-práctica do
estaas~naturahabráen cadaColegio-vn ‘jardin bó-
tánico sic-. plantas- oficinales co¡~ preferencia-,y tun
gabinetecqn -las -prpducciones4>Z3LIflJcs !Correspon~
dicntes pira1l4 massabalinsn¿cicxv4ciosalutn-
nos; ytas¡¡tl jarcbn,~ co¡no~eLgakine¿e-..est~ránbaxq
1- ininediacadireccioitdelCatad0árico& Historiana-’
tural, el qual dará -las lecciones‘de - su. ~qursopoPtd
tiempo de >nueve ¡neses cumplidas precisamente

Lo~ Sasque no~fu~erenferiadostirias’ horasque
respectoá la localidad

señalarela Juntasuperiorgubernativa,arreglandosu
curso de forma que se explique la parte botánica
en las temporadasde primaveray otoño, y los otros
dos ramos en los demasmesesdel año literario; en
la inteIgeMow de:qucfha de emplearuna hora por
lo iriénos en cada leccion.

-- lo. --

El otro Catedrático,que ha,,de enseñarla Quí-
mica y Farmacia,comenzarásu.- explicacion por -la
primera,valiéndose,entretantoque se publicael cur—

-SQ prevenidoen el articulO 7, de. los Elementos-dc
1

Lavoisíer, haciendode ellos las aplicacionesen teo-
rica y prácticaá las operacionesque tienen relacion
cop el arte- de curar,y dandoá conocerá sus dis—
cípulos las substanciaselementales¿ simples segun
el estadoactualde los conocimientosquímicos,ca—
no son la luz, el calórico, los gases,y - los resul

cados. de sus mezclasy combinaciones- entre sí y



en los demascuerposck las basesacidificables,y su
oxigenacion;de la coxnbinaciori de estos ácidosya
formados con los álcalis, tierras y metales; de los
principios dc los animal~ y ~vcgctales,alteraciones
que padecen ppos y .otros por el fuego,{or la fa-
mentacion y putrefaccion,confirmando las teorías

f
con experienciaso exemplosque tenganrelacioncon
las operacionesfarmacéuticas,y’ concluyendopor la
Farmacia.

- II. -

La explicacionde esta se reduciráá unos prin-
cipios, queexpondráy demostrarácon hechosprác-
ticos, procurandoelegir los asuntosque merezcan
mayor atencion,sin repetir en quanto sea posible
lo que ya hubiere enseñadoen el tratado de Qui-
nuca; y sevaldrá el Catedrático de -esta clase,mién—
tras se forma el curso correspondiente,como se ha
dicho> de los Ehmentosde Carbonelí y del Dic-
cionario -~kiwental -át]FkrnandezldeGregorio,te—

Aniendo a su cargo- j direccian-el Laboratorio que
con todo lo necesariQ p~xa la 1mas perfecta instruc—~
clon de la Fa¿ulta4 ss ha :de cstableceren cada uno

II

deJosCqkg¡os. O-, ... -

ij.nI 2. --

- - - i-~N.JJ~ - - “1 ..i

Con el fin de que nunca falte la enseflanzadia-
ría en ellos quedaestablepidoque ademasde los dos
Catedráticoshaya dos Substitutos:el uno de ellos
lo será p#r~csuplir2ahCatedráticóde Historia na-
tural 1 y ,qVl~ QtrQ Áde. Química,siendo ademasde
su ol4igaqionayu4ark*,en las opcraciones-y demos-
tracionesprácticasque ocurranen las leccionesdia-
rías; y ademas, seguw-si.~respectivadisposicion,reuni-
rá uno 4 cargo de S~cret~rio:para quanto ocurra

‘o



propio de este destino;y el otro el de Biblioteca-
1210 , para.cl arreglo:,-cuidado, -adquisiciony conser-
vacion de las obras’- mas conducentes- para los ade-
lantamientosde estaFacultad,dc que tambien es
voluntad dc 8. M. se doten estas Reales Escuelas.

- <13.

- e la provision de los - empleosde Ca.-Para qu
tedráticosy Substitutos, así los de primera entrada,
como los que se nombren en lo sucesivo,sea la
mas acertada,como conviene en beneficio de la
pública enseñanza, y libre de -toda crítica, se ha de
hacerpor el Rey - mediante rigurosa oposicion,que
por ahora se executaraen la Real Botica, asi co—
mo se-verifica para la provision de las plaasde los
Boticariosdc Cámara, -mi¿ntrasse establecenlos (Dé—
lc~ios,en- los su-ales-sq harán—las - oposicionesen- - ló
sucesivo,sieddol& &nsores-los Profesores-que- ha.’
biere en olios , y algunosotros particulares (si se
consideraseconveniont-c}que 5.’ Ni. tuviere a bieñ
elegir;. y.zstosCensoitsformaránsu propuesta,que
dirigirán -áÁaxJwna-.ásúperior.gubernativa; para que
pasándolacon su informe á la via reservadade Gra-~
cia y -Justicia, recayga.el - Real nombramientoen
el quese considerasemasacreedorde los consultados.

Jj.~;J. ~. - - -

— 4-

tYLiJ ¿1

— - . -‘-A>

Luego±quesehálle dispuestolo ponvenicncepm
abrir la- enseñanza<onuU tol¿gib,qú& por de con1
caJo se -ha de -erigir) en Madrid ~extenderála JuÑ
ca los edictos convocatoriospara la - opQsicion- dé
los ¿os Catedráticos- y dos Substitutos- de que- st
ha de coinpqner-la. Escuela,.expresando-enellos los

- r



exerciciosquehan dc - hacer lps opositores-,las aMi- -

gacionesde estosdestinos,y la doracion-‘que han’
cte gozar los que los obruvieíen, y propondrá !a
misma Juntaá 5. M., a¡-reglandola dc los Substi-
tutos con consideracionáquc, adenusde este car-
go, hande desempeñarel de Secretarioy de Biblio-
tecario,y han de turnar con los Catedráticosen
los exámenesy demasactosdel Cole¿o.- -

15.
A

Los que se admitan- a estas oposicioneshan de-
reunirá la calidad de-Farmac¿uticosaprobados,que-
es indispensable para la mejor instruccionde los que
se dedicaná estaFacultad,el grado de Doctores en
Química,con cl qual 9orrespondeestencondecora-1
dos los que se han de emplearen el importantey~:
delicado ministerio de la enseñanza.Los Substitu—-
tos han. dc optar por el ¿¡-den dc su antigUedad,
sin nueva oposícion , ni. hecesidadde nuevo Re-al
Decreto, á las plazas de Catedráticos;y esta dr—

cuñstancia,como -la - de que los - opositores- deben
tener el grado de Doctor , se expresaráigualmente
en los edictos convocatorios.i - - -~

- - - -

:y6.
— ti -,

Los alumnosque hayande 4Txatnculars0en es-~
tas RealesEscuelasprcsentarán41 -Secretariorespecr:
tivo de ellas -. su fe dc - bautismo-,. inf’ormacion de
limpiezade sangre,recibidaante la Justicia ‘d~l pue-~
¡Mo de su naturaleza,con citacion dcl ‘Síndico Pro--
cuiadorgeneral,y certificaciones~desu buena vid&
y costumbre&,de haberestudiado;ilá GramáticaL~&..
una, l~i L~$gicay la~ Maremá4as.;las qua~e~-sopab..

II



sólutamehte.necesariaspara II debidatomprehension.
de la ,Química. - :4

- --, ‘7.

Todosestos documentos,que se han de presea.
tar legalizados en debida forma, se revisarán por
los Profesores dcl Colegio ; y hallados confór-.-
mes,exáminaráná los pretendientes4 la matrícula
de las referidasmateriasque deben traer estudiadas;
y encontrándoloshábiles los aprobarán,sirviiindo—
les esta censurapara obtenerel grado de Bachille—
res en Artes; y el Secretarioles formarásu isien-
to en el libro de matrícwlas,que ha dc tenerá su
cargo, - con expresion de sus nombres y apellidos,
pueblos y diócesis de su naturaleza, dexando el
blanco correspondientepara ponerá continuacionla
censuraque sacarenen los exámenesanualesque
han de sufrir ántesde principiar los cursosfaculta-.-
tiYos.--~ -

-i8.

Los alumnoshart de asíst¡r~-tres afios literarios
consecutivos14 las lecciones teóricas y- prácticas . de
estos Colegiospor eí órden siguiente:en el prinw-~--
¡o oirán las que debe dar el Catedrático de His-
toria natural:en el segundolas que explique el Ca-
tedrático de Química,asistiendode nuevo á las de

tercero
Historia.. - natural ;¡y -ea el repetiránel &urso
de QuimicaeYero ipara-pasar:34 primero>~al seguñdo~
cJJrsQ- hansde suf4roun examen- rigurosode las ma.-.t
tenasque:hubie*tni estudiado4.i lo mismo para :ua-i
sardeLsrgMñdo al:trcero: po,niendo- .el -- Secretaría
á.continuaciondel asientodc -la matrículade ca~ia
discípulo la. grad=acionque sacareen estos exarne-
nes;y ¿que~aliere~xeprobadoL~epetiriI~propiacla-4

II



se en el curso inmediato;y.ií 1tuvier¿ dos repr9bii:
cionesseguidasen una n’usma , serádespedidode la
Escuela,y no podráser admitidoen ella it en otr4
alguna dc Farmacia para estudiar esta Facultad.

19e

Del resultadode estos exámenesgenerales,...que
se han de hacerá.losalumnosalgunosdiasánte=de
la abertura del curso , sacaráel Secretariode cada
respectivoColegio un.estado- puntual, 7.10 remiti-
rá á la Juntasuperior gubernativa,paraque se tulle
instruidade los progresosde la enseñanza.Y los Jis,
cípulos que.despuesde habersido aprobadosen los
dos primeros cursos ganarenel tercero,estaránap-
tos para recibir el grado de Bachilleresen Farmacia,
que sc ha de dar por los mismos Colegios en los
t¿rminosqúe se dirá- en - el - capítulo sJguie.»te,-expi-
diendoeí título respectivo la Junta superiQr gi,iber~
nativa á los que saliesenaprobados;pero.,sí se les
rcprobase~cnel exáfrxew¿que~hande -si¡f& para’c9W
tenerle,volverán a estudiarel tercer año-de la Fa-
cultad; y en caso de que - Qoncluido nuevamejfle,
fuesen reprobadossegundavez en este ex~amen
Ea.chilleres.-,perderántodoslos cursos,~qu0Lhubi~~n
estudiado,y no se les —admitirá. jamas-al :~estudio ck
la Facultad. . - -

De los Titulas de~Bachilleres,4Licenciadasy Doc,-
- tores que se han de conferir en.Li -Reales

-.. - Coiegios-de.-Eatmacia.1-4 L,. .=~~

El thulo de BacNllenen.brmacia,,por el qual
debeacreditarselai~struccion1Aacst~,Favtds;d,4~r~g



de confeí-ir á los que le pretendandespuesde haber
ganado los tres cursosliterarios -en la forma que se
ha dicho en el capítuloantecedente,constando,como
debe-constar, -en el libro de matrículas de cada res-
pectivo Colegio,que el pretendienteha sido apro-
bado en los dos primeroscursosliterarios , y estudia-
do el tercerodebidamenteLos pretendientesw~~v
taránun memorialal Colegiosolicitandodichogrado;
¿ informando el Secretarioal márgenque para su
matrículaexhibió los documentosque sc han expre-
sado en el artículo í6 del citado capítinio tercero,y
de que efectivamenteha estudiadolos cursospreve-
nidos,decretarála admisional suplicante.

2.

Fi exercicioqueha de hacerel graduandocon-.
sistirá en unp. leccion latina,cuya duracion ha de
ser de media hora,y debehaber compuestoen el
t¿rmino de veinte y quatro sobre las materiasque
eligierede todoslos ramos quedebe haberestudiado
en estasRealesEscuelas,entrelos tres puntosque de
cada uno -- de- ellos determinaránlos Ex&minadores,
que lo serán tres de los quatro- Profesoresde cada
respectivo?Colegio-,. quienes-turnaránen todos los
exámenesque se hicieren; y en responderá las rc5pli.
cas que sobre- dicha leccion y preguntasque en lo
demasde la Facultad,seguntuvierenpor conveniente,
le hicieren -dichos Exáminador&por espaciode un
quarto de hora‘cada uno. Y saliendo aprobado,se
le conferiráel grado\de~Bacbillcrpoñ las formalidades
acostumbradas,librando la Junkasuperior guberna-
tiva el título correspondientecon el aviso del Co-
legio; perosi 1salierereprobado, deberárepetirun año
literario--ca-Sl, como quedaprevenido. - - -J - .



3 .

Con el gradode Bachiller deberánlos alumnos
de estos Colegios>paraobtenerel de Licenciado,.

podercon ¿1 poner Botica en qualesquierapueblos-
dolosDominiosde 5. Ni., hacer-J~apráctica.de la -fa-
cultad por tiempo de dos años naturales; —bien en
los Laboratoriosde los mismosColegios,¿con Ro—.
ticarios aprobadosque-tenganBotica pública; cuya
prácticano les valdrá no haciéndolaen los térm¡-
nos que aquí se prescriben,por ser convenientey
necesarioeste m¿todopara conseguir la instruccion
debida en la Facultad,y quela exerzancon utilidad
pública los quese dediquená ella.

4.

Despuesde obtenido el grado de Bachiller, y
nechala prácticaen los términos- prevenidos,estarán

- hábilespara’recibirel Vadode Licenciadosen ‘Farma-
cia los que desearenobtenerle, y á este fin lo so-
licitarán en los Colegios-baxoel mismo ¿rdeny for-
malidadesprevenidaspara-el -de B~chiller , presentan-
do ademaseste grado ‘y la fe-dcpráctica2 acreditada
por informacion judicial, en la que deberá-declarar
el Profesor -con quien hubiere practicada-,- -y otros
dos testigospor lo menos, siendoigualmentecir-
cunstanciaprecisaque-los examinandoshayan de te-
ner la edad de veinte -y cinco~ahos,sin la--qual no
podrán ser admitidos 4-la Licenciatura. - - -.

- J. ..,

5.

Los exámenesque han de - sufrir los que aspi-
renáella serándes - uno de teórica,y otro de prác—



tica en dias diferentcs en el primero, que ha dc durar
una hora, será examinadoel pretendientede todas
145 mated~que,-s¿gisntel plan que quedá prescrito,
deben haberestudiado.en estos Colegios,haci¿ndole-
cada uno ‘de los tres Exáminadorespor su ¿rden¿

igual duracion las preguntasque juzgare conducen-
Les paraformar juicio detia instrucciondel laureando,
cuidando ch~ no repetir-las que le hubierenhechosus
compañeros,para que se toquen todos los puntos
esenciales- ~ue comprehendenlas materiasde la Fa-
cultad; y saliendo aprobado en el exámen de teó—.
rica, sepasaráá hacerte el de práctica. -

6.
Para estese señalaránal ex&minandodosopera-

cionesquímico—farmac¿úticas,que elaboraráá presen-
cia de uno de los Ex&minadores;y teni¿ndolasá la
vista con susresukados,se.lehará-darraiondel ffle’to-
db que ha- seguido en su - execucion, mediante las
preguntas y re’pli~.s. que los Extminadoresestima—
senoportunasparaasegurarsededa id9neidaddelcan-
didato; - yal propiosun en este mismo exámense le.
presentarán.varias plantasoficir’p.les, paraque las des—-
criba por sus carapt&.es , segunel siste.xnu de Linneo,
¿ igualmQnte alguuiqs produccionesde los-reynosam-
mal y minera1, yprepatacionesmedicinales.Finalm~w.

A

te se examinaráel conocimiento de los pretendiozt
tes y su sentir -acerca-de las dósis de. todos aquellos
medicamentosque por-. su actividad y eficacia requk’
ren la mayor eit~unspecCio¡i- ~n su uso. Este segun-.
do exáinenseráde la mismaduracionque el primero.

7.

Despuesde conclui4oca4aunó de.-~t9§dosexá-
1

meues pasarána vQ~4r .1os ju~ces en,>p~ <t¿rrnipo~



atpsturnbrLwios en tales casos>-y-resultarála .aproba.
cion, siendo dos á lo m¿noslos quevotasenpor ella,
y al contrario la reprobacion,dando el aviso cor-
respondienteá la Juntasuperiorgubernativaen el pri-
rpcr 9aso,;y<~1endp!~pgpba&4cniámbos,paraque al
si?g~toexsiwi~adok~p~da-.s~t~bmpetentetitulo; pe-
rosisalie~r~prob~41QKkseñalarándjehos lámina
4QrgS el tie+WPO qU~:>tIZgarefl-QQ~ducente-con respec~
sp á la fMra.--de instnwvion qu~le. hubiesen notado,
p~ra que pu~d,a vQW9r4 enflarfa-Iexámefl¡en la iii~
;ejigenciadeque‘w pasará al segundosin ,haber ob-
tenido la, aprQbaQiondd primera¿- -

8.

- Los Lic.enciadosen Farmaciapodrán recibir el
4~ Doctor>en qualquiera de - los Colegio&, presea-
tai-~do-el ttulu de tales.-Licentiados quando:solici.—
ten el Doctoramiento,y se les devolverá despues
de admitidos~hacer los exercicioscorrespondientes
a este grado;.los- qualss.cornw~que.- son-un- acto de
pompa,deberán consistir en una.oracion compuesta
á arbitrio del graduando sobre qualesquierapuntos
de la Facultad, que dirá de memoria, y sobre ella
responder¡á- dos argumentos de ceremonia- que le
pondrán dos de los DQccores- asistentes,pasándose
en seguidaá conferirle el grado segunlas fórmulas
acostumbradasen los estudiosgenornies-en semejan-
tes casos,debiendoser la muceta- y borla de color
de fuego cori orla de color de,violeta en la muceta,
y algunos hilQS del flhlSiTiO color.4en la borla; y á
estos exereicios,que seránpúblicos,á diferenciade
-los -de Bachilleresy IL..icenciados,..podránasistir con
susinsigniasdoctorales, aémasdc- los profesores del
respectivoColegio,losiDQ;roresdc .la misma Facul-



ud que se haflasen en el puoblo de -su estableci~
¡IIIC<fltO. -

tfl4 • 9~- -

~ ,r~j,,, -

Antes -de entrar-. 4 los exámenesy ewrcicios res-
pectivamente de Bachilleres, Licenciados y Doctp—
res deberándepositar--lospretendientes4-los primeros
cientoveinte rcales4tdliofl-,-49s.snil,los quehayan-de
obtenerla.Liaencia&za2y-mil loflue aspiren-algrado
dÉ Doctor, expidi¿ndoleslos -títulos~correspondién-7
tes la - Juntasupet~~pgubernativa,-qu~4os-¡%mitiÑL~
los Colegiosdonde-.se-hubierengraduadoJo&-inteÑsa~
dos, á quienes se les entregará sin exigirles 4erechos.
Y concede5. M. á la Juntala facultad de librar los

1

títulosdc Doctorescon dispensade los exercicios a
los que se hallen aprobados al tiempo de la pubíl-
cacion de esta Ordenanza,á fin de ‘facilitar á log
que se hallaren con la instruccion conveniente-.que
puedanconcurrir átlas oposicknesque-se han=4e
hacerá las Cátedras-y plazas‘de Substitutos,para-lo
qual se dexa dispuestoque los -exercitanteshayande
tener dicho grado.: - - - - -

- lo.-

Los que pretendieren.rev4idarse en Farmacia,
que se hubiesendedicadoá :~ta Facultad ántes del
establecimientode los RealesColegios, - sufrirán los

examenesen estos mismos, -y en la Juntasuperior
gubernativahasta- que se hallen puestoscn exercí—
cio -, baxo las propias circunstanciasque se les exi-
ígian en -cl -Proco-.’Medicato, y el depósito de dos
mil reales de velloh: y podrán exáminarse tambien
los de esta clase en las Ciudades capitales de -Pro-
vincia por comisionde dicha Junta,obteniendoán-
tesladispensade comparecenciaen ejl~ 4 en los ~o-

&



legios, quese les concederápor la Cámarasiempre
que por enfermedadú otro impedimentolegítimo
y doniprobadorio pudiesenpresentarsepersonalmen-
te. Y la-Juntaex-pedirá los rindasde Licenciados£4

lo~ que fue-ven aprobadosenestosexáirienes. - -

— ~.tt

4 CAI~IiULO Va
— — —

Métodode executarlas visitas de Boticas,así en-
Madrid, como en todo el Reyno.

ARTICULO 1.

- Las visitas de Boticas del- Reyno.inclusosAra— -

gon, Cataluñay Navarra,lastres-ProvincIasdeViz-
caya, Guipuzcoay Alava, y las de las Islas de Ma-
lorca, Menorca,ibiza y Canarias,sc cxecutaránca-
dadosaños. ~- ~.-i iI;-..-I-k¿ .~ . 1’•.

2.

Los Visitadores de Boticas observarán escrupu-
losamentela instruccioli comprehendida en estasOr-
denanzas; y ¡nediañte que no se han anulado las
leyes que regian sobre esta materia en el Proto-Me---
dicato por lo correspondiente á Farmacia, los nO—’
minadosVisitadorestendránlas mismasfacultadesy
autoridad que la que teni4n entónces,y que se ex—
presan en la Real Cédula de veinte de Abril de mil-.
setecientosy ochenta;y en su conseqiienciaimpon-
drán y exigirán las multas que merezcan los Profe-

- sores,arreglándose á la referida instruccion• las qua-
lesse aplicarán al fond¿~d~-h -Juhta. -, -



3.

Esta por medio de dos de sus VOQaICS será la
qne ~secpti~en Madrid la visita de sus Boticas .~;

Droguer5a5,.pasandopreviamentesus ..oñcios á la~
Juntagubernativade Medicina y á la gubernativa
de los Reales Colegio> de Cirygía, para que una y
otra nombrenrespectWamenteun M¿dico y un Ci-
rujano queasistaná ella en calidad<12 testigosdc ex-
cvfcion.

4.

Los productosde las visitas de Boticas de todos
los Dominios de 5. M., excepto las que al presente
estan concedidas-á los Boticarios de Cámarapor los
cijas de su vida, entrarán en los fondos de la Junta
de Farmacia, para con ellos y lo demasde exáme—
nes y gradossatisfacerlas obligacionesy cargasque
tiene sobre sí, corno son dotacionde ciento cin-
cuenta mil reales del Jardin Botánico de Madrid,
sueldos,sobresueldos-y pensionesdc ¿1, estableci-
mientos de Escuelasy su permanencia,y demasobli-
gacionesde justicia.

5.

- Los expresadosproductos de visitas de Boticas
consistenen que cada una de ellas pague al tiempo
de executarse la cantidad de ciento y ochenta reales
vellon, incluyéndose en ellas las de la Corte y Sitios
Reales,las Droguerías,y qualquiera otra tienda don-
de sevendan génerosmedicinales..

6.

Mediantequelas obligacionesquetieneá su car-



go la Facultad de~Farrnaciason las que han precisado
á aumentar la contribucion en los exámenesy visi-
t~, los s&ántarealec—znásde los—ciento y veinte que
antes se pagaban en-’hs que ~canconcedidasá los
Boticarios de Carnara por los <1W dc su vida, y
en las que se hallant enagcnadas.ienvirtud de com-
pra ¿ donacion,entraranen el fondo de la Facultad
dc. Farma0isi-, ¿ohio ‘se ha practicado desdd la ti-cc—
&n de’la JuntL-> c¡ , -- -

- ~.. ~.2~ A -

- ¿
- — — 1 -

- - -Las vksít~s de »oticasque’ se hallen-- eingenadas
de la Corona envirt~txd de compra volverán á incor-
por~rsc á ‘ta Facultad’de Farmacia, satisfacie1ndos~
por. ~estaá los poseedoreslas’ cantidades en-que fue’-
ron enaacnadas. - - -b

— .., 1

Habi¿ndose resistido hasta ahoramuchosHos-
pitales,asímilitares, como particuIare~ de algunasciu-
dades y pueblos á - que sean visitadas la< -Boticas de
ellos, con notorio perjuicio de sus enfermos,alegan-
do razones frívolas y-’de ningun valor; ninguna Bo-
tica de Hospital, ya sea militar-1- de Marina -ó par-
ticular de qualquiera ciudad, departamento ¿ pue-
blo, corno tambien las que hubiese en los Monas-
terios> Comunidades ‘Religiosas, Cabildos y demas
obraspias,dexaráde ser visitada por los Comisioña—
dos dela Junta,y de contribuir con la cantidad‘se-
-ñalada;puesen ello -interesan el Real servicio y la
salud pública, sin embargode qualesquiera-privile—
-gio~ ó costumbresque hubiereen contrario.

- y



CAPITULO VL

Instruccion q~c. deberdp observ.ar los Visitadores

-, ~4 Boticas.
- - ARTICULO 1.

Ante todascosasiqxparáwlosVisisadosesel cuni
plínuentode las Justicias,y pasaránxe9adoaL Mt-
dico y Cirujano titulare~, ¿ mas antiguos de los
pueblos,para que asistan- á la visita como testigos
4e excepcíoi~sin emohimento- alguno y - por - obliga—
clon, señ4ndolesla hora á que debaxi voncurrxr,
para queno se siga.jerjuicio ni demoraál Visitador:

6 Cien donde solo haya - Médico - - - rujano, asistirá elque hubiere; y en donde no haya 1~ino ni otro, lo
pondrá el Escribano por diligencia, y executará la
visita el Visitador solo.
-- - - . J t.- — ,I. - -¡.2.

Hechas estas diligencias, y habiendo de ser los
Farmacéuticos los úpkpsy privativos Visitadoresde
Boticas, harán por sí-solos las funciones que- ~onprQ—
pias de su jurisdiccion.

‘3.
En todo el curso dc sus visitas, que han de ha-

ca por sus personas los Visitadores, sin confiar niir
puna de ellas á otro Profesor , han de llevar Escri—
4—

Nno Re4l,.q~e nombrará la Junta de Farmacia, para
-que las aQtue y escriba segun se vayan practicando>
sin aguardar á otro dia, para extenaerlas; y - no per—
mitirán por ningun pretexto, razon 6 motivo que
actueEscribanode número,Ayuntamiento¿ de co—

t

misiones,á menosque por enfermedadu otro gra-.



ve motivo no pudiese continuar ci EscribanoReal
nombrado,en cuyo casoel Visitador habilitará otro
queactue,dandocuentainmediatamenteá la Junta.

- 4. Li

- - 4

No se hospedaránlos Visitadore& en casi do
los Boticarios cuya Botica han de visitar ,~ ni- en la~
de sus padres,hermanosni ;parientes,sino en la po-~
sada ¿ meson; y si no le hubiere - en el pueblo,en
qualquiera casa que les señale- la Justicia , pagando
luz, lelia y demas utensilios; ni podrán - recibir ~
si ni por interpósitapersonaregalo, agasajo ó gratis-
ticacion alguna.

5.
Recibirán juramei-xtoá- los- Boticarios de que~da~

rán bien y fielmente su visita, sin ocultar medicina
que les sea pedida, como igualmente de que no se
han valido dc cosa prestada..

6.

Visitarán los títulos, y no teniéndolos,sin pasar
á otro acto cerraránlasBoticas,sacándoleslas multas
de seis mil maravedis;_y les notificarán no usen de
ellas en público ni- en secreto,penade quinientosdu-ET
1 w
387 256 m
479 256 l
S
BT


- - caJos aplicadosal fondo de la Junta;y requerirán
á las Justiciasno lo consientanbaxo la pena citada
y aplicacional propio destino.

7.

En los demasactosde la visita se arreglaránal
petitorio, que se formará¿ imprimirá por la Junta



de Farmacia, cn¿los pueblos donde hubiese mas que
un Médico y. Cirujano; y en los que solo hubiese
uno de cada.~c1asc-,á;Io½queestos usaren;y si en-
contrasenalgun defecto no muy grave,aconsejarán
y prevendránal BoticariQ que sc proveade lo nece-
sano dentro de brevetérmino,dexandouna lista de
las faltas y dcfect& áiasJ usricias,para que pasado
cl tiempo que- les ..haya señalado- cl Visitador den
parte á la junta de st 1e~tan 6-no- corregidas;y en-
tregaránfinalizado - etacro- de visita al visitado un
exernplar impreso y certificadopo~ el Secretariocte
la Juntade. la tarifa, y otro del petitorio, si no los
tuviesen;. ~enel qual - petitorio, como en -el que ha
regido y rige hasta ahora, se ha prevenido y pre-.
vendráel escrupulosoreQonocímlento,no solo del
laboratorio, sino tambien de todos los instrumentos
que usan los Farmacéuticos, para que se hallen es—
tañados comocorresponde,y dc modo que no pue-
dawtraer pcrjuicio- 4-la--salud pÉblica.

8.

Arrojarán y quemarán los medicamentosque por
antiguedad, mala reposicion ú otro motivo estuvie-
sen alterados ¿ corrompidos,si hubiesen sido pri-
mero advertidos y notificados los Boticarios en quie-
nes se encuentren; exigiéndolesen tal casola multa

- 4e seis mil maravs~k, y apercibiéndoles repongan
1 -~emejances- medicamentosde buena calidad en termi-

no competente,quedando encargada la Justicia del
- pueblo en zelar la conducta del Boticario en esta

-parte, y dar cuenta á la Junta, para que esta lesobli-
gue á surtir sus oficinas de las cosas precisas, hasta
tI extremo de imponerles las penas de cerramiento
de acjuell~sy desuinientosducadosde malta. Y er~



donde.105 - Botiaaxios no.hubiesensido.advertid~y
notificados por no hab¿rseles.encontradodefecws-en
la anterior próxima, visita ,. recogerán. los Visitadores
los tales - niedicajuentos- alterados¿ corrompidos. sin
dar escandalo,y los rcmitirán á la junta con testi-
monio de sus cantidade~~ ~paraque no pueda haber
fraude, á fin de que reconocidos y examinados por
ssra , -Éqme la providencia -q estime.-al-.Temedilo de
estos males ; y efltrttafltQ~ les prevendrán los-Visie
tadoreslos reponganile buenacalidad dentro.4vun
breve término.

- 9— - - - -jI~> ¶A

Si alguna viuda~cSpupiio de Boticario mantuviese-
su jotioa abierta , no haránnovedad.alguna,con tal
que esté regentada.por Farmac2uticaaprobado-;; pero
prohibirán que qualquieraotra persona que no lo
sea tenga Botica pública nj secreta, y que el que lo
fuere posca mas que una en uno 6 distintos pue-
bios, en l¿j qual JcÑxá re4dir~yre~xanpor stmis-
mo; eer¿widouhs-que~dn~ttareaxconrralo>¿quc
aquí se dispone.,,dando cuenta- desodaá la’.J«ata

1. A

de Farmacia. ~L- ~. -. L-L’ tÁ -I

&Íi <U: —.1 ~aLJb 44c 1.. --

Habiendo un Profes9rique reuniese en sí las Fa-
cultades de Medicina y Farmacia, ¿ las de Farma-
cia,y Cin4gía~len~4xad-&~tuW. dt lasrquc.p4jriese

el O1XD~Q bs oLroi~ bs~.t1ogeráy
tirá QOf~ QtlclO.a¿>a Junta c~úEarmao~,qnn qu~4esta,
sicn4M~JwuuÁJa 4auJaaLa la .-.Junnu4le~.íMgdij-
cina, y si es de Cirugía á la Junta&Let&acúlmd,
quedándose la expresada.junta de Farmacia con los
títdlos de Boticarios, silos Profesoresque los reunie-
sen co .-jps. ~



quiera de estos- <los ramos,quisierenexercerlos- con
preferenciaal de Farmacia,respectode estarprohi-
bido por leyesdel Reyno que pueda exercerseá un
mismo tiempo la Medicina 6 Cirugía y la Farmacia.

;i.i.

Si se verificase que en un pueblo donde solo
hubiereuna-Botica el Médico ¿ Cirujano-fuesen pa-
che., hilo 4> hermano-del -Boticario, les notificará
obligaráá que inmediatamentesalgadc ¿1 qualquíe-
¡a de ellos,6 que absolutamenteseabstenga del exer-
cicio de su Facultad> baxo la correspondiente pena
que le impondrá para el caso de contravencion; pero
estono debeentenderseen los pueblos donde hubie-
se mayor número--de Boticasy demasFacultativos.’

12. - -

- - s.iL> 0 5 u 1.

Si encontraseque algun Boticario está ausente
de.su Botica por tiempo dilatadosin dexar Regente
aprobado., y~M~lasaúsÑcoionpública-, ¿ que por em-
plearseen otros negociosno cuida de ella, sela - cerra-
rá, multando á su dueño en seis mil maravedis.

- =13. 1

1.,

- - Justificandoquelas justiciasporinfluyo del Ba—
dorio cuyq ‘Botica ha-de ser visitada retardasenel
cumplin-uencp,dc la visita,será& los -dahos- y costas
pagadosparraste6 por >aspersonasquehubiereni¡x-
fl&do en ia-4anora.. <~.1•

.- t . -

-- -~ --A - - - -

- Harán~qgelos Boticarios- acreditencon docu-.



inentos legítimos la propiedad -de la Botica; y si ha-
liasen algun trato 6 venta simulada, se las cerrarán,
y darán cuenta á la Junta, poniéndolo todo por di-.
liaencia.b

- Ii. o

Los Visitadores Farmacéuticos harán las visitas
en lós mismospueblosdondeexisten- las Boticas, sin
hacer venir á los Boticarios á el en que rcside el Vi-
sitador, como algunas vecesseha experimentado. -

iG.

-Finalizadas que sean las visitas, presentarán in-
-mediatamente á la Junta superior de Farmacia, para
‘su aprobacion, los autos obrados, -yel caudal -que re-
sulte sobrante, con su cuenta formal de cargo: -y data.

CAPITULO VIL
-4

Régimen que deberá- observarse en las - Boticas -
de ¡os Reales Exércitosy Arrnadas4 - . -

ARTICULO 1 ¿

La Junta superior gubernativa de Farmacia ten-
Urá las mismas facultadcs , autoridad y prerrogativas
sobre los Profesores Farmacéuticos del Exército y
-Marina que tiene sobre los ~demasProfc~orts del
Reyno. - -

2.

Continuará la Junta exerciendo todas las funcio-
nes correspondientes á Boticario mayor de los Exér—
citos que hasta la publicacion de la Real Cédula de



veinte y quátro de Marzo de mil y ochocientosexer—
~i6D. Luis Blet; y - por consiguiente las respectivas
Secretarías del Dcspacho la comunicarán todas las
órdenes pertenecientesá dicho ramo.

o

3.

Mediante haber quedado extinguido el título de
Boticariomayorde dichosEx¿rcitos,y refundidopor
la publicacion de la nominada- Real Cédula en la
Junta,nombraráestauno de susindividuosparaque,
baxo de su inmediata direccion,desempeñelos en-
cargosdel. Laboratorioy remision de medicinasá los
Exércitos -por el tiempoque fuere necesario,por cu-
ya cOnMs1Qnno percibirá sueldoni recompensaa1~a-

b

na,y solo quedará yelevado,siluetepreciso , deotro
qualquíer servicio. -

4.
- 1~ - - — — -

Los caudalesque se librasen á peticion de la
Juntapara la provision de medicinas,- utenáilio& y
demaspecesarioal servicio de los F~x¿rcitos.se en-
tregaráná la Junta, la que franquearáal comisio-
nado lascantidade~que juzgue precisas;y la misma
Junta presentarálas cuentascorrespondientes.

5.
Svxá peculiary. privativo de la Junta proponer

los ProfesoresFarmacéuticosque hayan de ir de Gefes
en este ramo á los Ex¿rpj-ros con el nombrede pri-
mer Boticariodel quefueredestinado.



‘4.

- Igualiñentepropondrála J-urnta- los Fawlkárivos
qúe hayan4.ir ádichos<E¿x&cirascon lnsslestinds
de primeros~tscgundo.\A-yuc~’n~ dcl prima -Bori-~
cario,por cl completo COU&flG2kfltO ¡ue:tlcbe-te-
nerde todos los Profesores,como rambienlos Prac-
ticantesy Mozos. y

7.
t .;. t-ilf, 5.11w -u: :OL¡! •i~.

- tas n4mia~s.de±m~4íarn~-i~utxlichos Cefespi-~
dieren al- Uboratonaíp&cipaLde Madrid, debei-án
ycnix dirigits~áIa~iuotaQIpara~~queÁpor csta .5C- en—
treguen-iñivudiaramneilte¿alnomisionado¿on- las pre-
V.CI4DIIeS ráooxcnicntes~qá~h d& que- con--la mayor
puntualidadse dirijan á susdestiños.-. - -

Li

Sicrnpr~.4ue eL~riixnexIboticario de jqnalquiera
akAos-Ex&ciros<nccesi~sa¿mas-Ay¿ulaatdspt¡meros¿
segundosqa-lós qúe sc’ nombrór&n crí el~-~princi-
-pie> por la muchcduíbbrede dcpartamentosve¡ique
suele ser preciso divjdír¿~~E~ica~’Io hará presento
á la Junta~y1ostaien visr~ de IaflNertdera~nocesidad
propondrá á S. M. los. ‘sugetos.id~eos qud juszguc
convenientes. - LUÁ <.- - ‘,. A

jJA~ -y>

Todos los recursos,solicitudesy pretensionesque
hubieren de hacer los Facultativosque hayan servido
en los Exércitos, deberándirigirlas á la Junta,para
que,corno enteradade su desempeñoy demascw-
cunstancias,puedainformar á 5. M. lo que le parezca
justo.



‘o.

Fi mismo &den se observará con las Boticas
de Ceuta, el Labdratorio‘de Málaga;y das de .. los
Presidiosmenoresde-Melilla, Alhucemasy el -l~eñon,
cornoramo del Ex&cito. . -

¡ji. -.-.‘-t. - -

No debiendo haber Botica algunaque no sea
visitada,por interesarse‘la. salud pública, nombrará
la Junta.sugetode -su qonflaflza que -executelas cib
Ceuta,y la del Lak?oratorioJet-laciudad de Málaga,
que esde.dondes&surtenlos idospitalesdelos-citados
tres Presidios- me9oresde quantasmeclicinassimples
y compuestasnecesitan. - - - - -

12.

Esta’‘Junta- se>encárgaridel cuidado y Airee-
cion de las-Boticas- de todos- los Hospitalesmilitares
que estuviesende cuentadc la Real Hacienda,y de
los que surSenidos-buquesdela Real Arma-Ja,y
quancasBoúcas!óBotiquines se estableciesenen lo
sucesivode cuentade ella ; como lo executacon - las
de los Pr~sidios;.-één~conocídautiUda& y bien del
público ; á cuyo fin formará entc$ncesok-reglamento
que deberádirigir estei-atn~, paraque aprobadopor
5. lvi. se guardey cumpla.

.7 -



CAPITU-LO VIII?

- Adnuinigracjo,, de taudaIe~~-

A;f <

..1 .ARIICLLLO L - - -

-. i.d .1.1 fl.s I.¡¿~u,u-if - - - —

Paracustodiar los caudalespertenecientesá esta
Facultadhabráuna arca de tres llaves, de las qua—
les tendráuna el Director mas antiguo, otra uno
de los qu~ no estuv¡~n~deÁ0rn4a, y tercera
el Secrgt4rjo de 4ichz. 4Uflt~¿

— 1 -

(;. -

— . . -- :1; -

- - Los depósitosque. l~ubieren,4 hac~x~.LQS ~L1ge.tos.

que , segun Jo qve qda prflv4r do en1 4 ~apítu1o
qu~r~o~1seIhubíesenfd~.exáppn~t%rn1l;J~4fla,~si pOr
su comísion en - ]ag capitales14e,>Provincfr., y ¿~n el
Colegio que se estabfrQier~ en. -M~wta-id~1 ss :CQflSigna-

rin en manos dcl Se~ret1~iQ.d~4. rnisnrn ~n~.1.qui~n
dará á los interesadosel resgwi$ocompetewt.een la
forma acostumbrada.IguaMet&xe~i~ir~¿ ‘el .$¿cr-eta—
rio las cantidades que pertenezcan áJ.QsI1ípndos de
la Faculr4d, ya provenga4i -d<inkdia~ ~~jj’~s de
los derechosde visita -dc Botica -que - $et:;st*1e01e14
¿ estuviere cerrada , y se visite de ¿rdeudeÁa n~tm~
3 unta, ¿ dc qualesqwera otras - propc4eíwia~.- - -

3.

El Secretario entregará todos los chas,de Junza
las cantidades que hubiere rcdbidQ 4 4~p4$it9sk.ó
de las especificadas-en -el art&ui~4ntec4ent~, p~a
que secustodien cpu la M~da¿cuenta y rnon e~ la

—I —citada arca. , u.. -



4.

Los productosde las visitas de B¿ticasde todos
los Dominios de S. M. los recibirá la Juntaen los
dias destinadosa cglebrarse-estas, y los depositará
con la propia formalidad en la expresadaarca.

—

II - -

? t.t - - - 1 --

No debiéndoseh~cergastoalgunó:de .}os fon-’
dos de la Farmacia,sino-aqiiello<que- fuesencon-
ducentesá los progresosde su enseñanza,y los ne~
cesariospara la buenadir&cion y gobiernode esta
Facultad, segunestuviesenexpresamentedetermina-
dos por Réalosresóluciones;para que adeniasse ¡u-
ííe el Rey informado-de la justa y arregladainver—
sion dc - esto& caudales-, presentaráá S. M. la Junta
superiorgubernativa- en el ¡nos de Enerouna cuen-
ta- forn1tcbnl44%rb~iGft’ del- cargo, data y existencia
que resultarii al fin de año , á fin de que exMninada~
obtenga-la ‘Real ap¡’obacion si estuvieseconforme,
y se d&volvex~ á ta4úmfla para que la archive con
esta fórffialid~d< - : - - -

Publicadaen el Consejola expresadaini Realde—
liberacionen-veinte y- uno de dicho mes de Enero,
acord¿su cuinplimiento,y para ello expedirestaini
Cédula.- Por la qual os mandoá todos y á cada uno
de vos en vuestrosrespectivoslugares,distritos y ,juris
dicciones,veais lasOrdenanzasque van insertas,for-
madaspara~elr¿~iineny gobierno de la Facultadde
Farmacia,y- las guar-deis,cuniplais y executeispun-
tual y rigurosamenteett la partequeos corresponda,
sin permitir se contravengaen maneraalgunaá lo
que en ella y cada uno de SuS capítulos se previe.
ne: que así esmi voluntad;y que al trasladoimpreso



de estami Cédula,firmado de D. BartoloméMuñoz
de Torres,mi Secretario,Escribanode Cámaramas
anti(’uo y de Gobiernodel mi Consejo le dé

b -‘ ,se late y créditoquea su original. Dadaen Aran-

juez á cincode Febrerodemil ochocientosy quatro.
YO EL REY.=Yo D. JuanIgnacio de Ayestarán,
Secretariodel Rey nuestroSeñor, lo hiceescribirpor
su mandado.zElCondedeMontarco.zD.AndresLa—
sauca. D. Josel’Navarro. D. Sebastiande Torres.=
D. Antonio Ignacio de Cortabarria.z Registrada,
D. Josef Alegre. z Tenientede Canciller mayor,
D. JosefAlegre.

Es copiade su original , de quecertifico.

D. Bartolomé Muñoz.





APÉNDICE 3

Resoluciónde las Cortesde Cádiz por las que sesuprimenlas Juntasde

Medicina, Cirugía y Farmaciay sereinstaurael Protomedicatode julio de 181] -

(A.&P. FernandoVIL ca297/6).





o - -J

ON FERNAI.n0 VII, por la gracia de Dios, Rey de
Españay de las Indias, y en su ausenciay cautíví—~
dad el Consejode Regencia,autorizadointerjnaniehte~
á todos ios quelas presentesvieren y entendierensa-

bed:Queen las Córtesgeneralesy extra&dinarias,con~
gregadasen la ciudad de Cádiz, se resolvió y deere—
tó lo sic-mente:

b

- ,,Las Córtesgeneralesy extraordinarias,persua~
- 4idas de la necesidadde restablecerci Tribunal del

Proto-Medicato;y de que cesenen las facultadespro-~
pias á este todas aquellascorporacionesque sebabian

autorizadointerinamentepara suplirle decretan:Fn—

mero, habrá un Tribu~Sal Supremode Salud pública
baxo ci nombre de rt-i~urial 40 Proco-.Mqd¿caeo;
cuyá jurisdiccion se extenderáá toda la penínsulaé is.
las adyacentes>y cuyaresidenciaordina#iaserála Cor—

te~ Segundo.las facultadesy obligacionesde esteTri-

bunal serán las mismas,que segunlas leyes de Cas-a

tilia tuvo el del Proto—Medicatohastael año pasadode
1 780 , en queempezarohá variarse sus atribuciones

con gravedañode la cáusapublica. Tercero,compon—

dráse el rfnibunal de cinco facultativosde acreditada

probidad,patriotismo, lucesy exptriencia;siendo.con~

dicion -precisa que dos ellos ~eáhProfesoresde Me-
dicina, das de Cirugia - y uno de Química, sin mas

consideracion ni diferendia entre- todos, - qué la de

ptesidir segunla antigúedadde su nombraihientópa-

ra el Tribunal. Quarto,¿ida uno dé éstoscinco mdi—

vidúos no goLará por aNora de nias sueldo que doce



mil realesanuales,deducidosdel producto de los ex~—

menes,visitas y demasfondos propios de lá facultad;

sin perjuicio emperode las asignacionestjue gocen por
otras consideracionesó destinos compatiblesron este.

Quinto, inmediatamentec{úe hayansido nombradospár
el Consejode Regencialos sugetosquehaúde componer

el Tribunal, propondráesteá las Córtésel Reglamento

de su organizaciony gobierno interior con-arreglo á

las leyes, cuidando mucho de la economíaen susgas-

tos, pues ei sobrantelíquido de susfondós deberáen-

trar en la Tesoreríageneralpara ayudar á cubrir sus

inmensasatenciones.Sexto, propondráasimismoá ]as

Córtes todos los ranes, reFormas y mejora§que crea
necesariosal bien del Estado, tanto en la enseñdn2á

dé los diversos raálosdel arte de curar, y de las cien~

cias auxiliares suyas,como en el establecinjientoy di~

reccion de hospitales,especialmentemilitáre~; y en los

demaspuntos relativosá la policía mé(lica;-parhIa-ma~
seguraconservacionde la salud de los Pueblos.Ten—

drálo entendido el Consejode Regencia,y dispondrá

lo necesarioá su cumplimiento, haciéndoloimprhnir~

publicar y circular. — ]ayrne creus, Presidente.—

fÓ-zrnon Urges, DiputadoSectetarie.—Ánron¡o O¡¡ve-
ros, DiputadoSecretario—Dadoen Cádiz ~ 2 2 de Ju-

lb dc 3 -—M Consejode Regencia? -

Y para la debida execuciony cumplimiento dd

nreced¿nt& b

Decreto
manda
nadores todos los Tribunales,J Oby demdsAutoridades,asíciviles cómomilita-

res y eclesiásticds,de qualquierclasey dignidad,quele
guarden,hagar~guardar,cumplir y executaren todas

sus partes.Tendreisloentendido,y dispondréislo nece~

sano á su cumplirniento.—Pedrode Agar, Presiden~



te.—D.foaqu¡nBlake,ausentecon Ecenciade las Cór.
tes—CabrielCiscar.—EnCádizá 24 de Julio dc x 8 i

—A Don JoséAntonio de Larruinbide.
Lo comunicoá Y. de6rdendel ConsejodeReten-

cía parasu inteligenciay cumplimientoen la parteque
le corresponda.

Dios guardeá Y. muchos años. Cádiz de
Julio de iBí u

JoséAntoniode Larrumbide.





APÉNDICE 4

Real Decreto de Julio de 1811 por el que se desarrolla la anterior

Resoluciónde las Cortes y que suprime las Juntas de Medicina, Cirugía y

Farmaciay sereinstaurael Protomedicato.(ASILP. FernandoVII. C 297/6).
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Secretado interino - del Despacho de Gracia y Justicia,

>,nc di¿c en 24 dcl corriente lo que sigue.-

7 ¿ir- 1 -52-’ - que El Consejo flcR~géhciasd ha servido dirigirme el Decreto
1,. sigue. Don por la gracia de Dios, R~y de

-- ¡ uy España y de las Indias y en su ausenciay cautividad cl Canse-
‘///,2¿/./’ jo de Regencia,ausorizadó’interinalfledte; 4 todos ¡os que las pre—

- ¿‘gr¡~ sentes vieren y’ Ñrendiered sabed Que é» las Córtes generales y<~“ --extraordinarias congregadas en la Ciudad de Cádiz , se resolvió y
-decretá lo siguiente. Las Córtes generalesy extraordinarias persun—

~//z(lttr//r1n ‘. ‘litios de la necesidadde restablecer el Tribunal del Froto- l4edica—
¿o , y de que cesen en las facultades propias á éste ¿odas aquellas

“1, C/J’~~” cnt-’ i<.¿Á~Corporacioiies, que se habla>; autorizado interinamentepara suplirle,
deretan: » Habrá tu; Tribunal supremo de salud píWlica baso el
-fl9,nbre de rfribtlr¡aI d«1 Proto — Medicato ; cuyas yurísdzccwnse ex—
tenderá á toda la Península é Islas adyacentes, y cuya residencia
ortinarice será en la C¿r¡e. ~-O Las facultades y ob!igacinnes de
este Tribunal serán las mismas que segun las Leyes de Castilla fu-
va el del Praia— Medicato hasta el año pasada de ¡780, en que
empezai-oná variarse sus atribuciones con grave daño de la causa
pública. 3Y Compondraseel Tribunal dc cinco freultauivos de acre—
ditada prábidad, patriotismo, luces y experiencia; shndo cri;dicion
precisa que das de el/os sean projhsores de M¿-dicina, dos de O/nt—
jia , y uno de Química, sin mas considerarlo,;, ni d’feres;cia entre
todos, que la ~depresidir segníl la t2ntigiiedad de su ,>ombrpmnicnto
para el Tríbiníal. 4.” Cada uno de estos Individuos no ~n%arÚpor
oliera de iras sueldo que doce mil reales anuales, deducidos del pro—
dueto dc ms exénunes, visitas , y demas fondos propios dc la /had—
tal ; su; )-erjuicio empero de las nsignacioí¡es, que gnzei¡ por otras
consíLierncio,ws, ¿ destinos compatibles con éste. ~Y f,;pnediotcív;¿enhe
que haya>: sido nombrados por el Consejo de Rc~encia¡ng suzetosQue
¡¡un de componer «1 Tribunal , pi-opondrá éste ti las Cártes e

7 Re—
gl¡iiflCiItfl de su oí-ganizacbo;zy gobierno interior con ai-rrglo ti ¡rs Le-
ves cuidando kuci:o de la economía en sus gasto.v, pites el sobratí—
re liquido dc sus fondos deberá entror en la Tesorería general para
ayudar ti cubrir sus inmensas atenciones. 6.” Propondrá asi,nsmoá
los Cáites todo=los planes , reformas, y mcjot-as que crea necesarioS
al bien del Estada, tanta en la enseñanzade los diversos tornos ¿4
arte dc cuí-nr , y de las ciencias cusViaí-es sfyns, cerio Cf? cl esta—
l,lCtiflhiCfltO y direcrion de Hospitales, espeL-)ohnentcmnduo,-es; y en
los demas puntós relativos ti la policía médica para la mos srritia
conservacin de

1 la salud de los pueblos. Teíidralo entendido el Con-
sejo de Regencia, y dispondrá lo necesario ti su cumplin:i-nto, ha—
ciendolo imprin<r , publicar circular. ~Jaynze O-cus, Presidente-=
Ramon U¡gés ,~ Diputado Secretario. Antonio oik~,-~1, Diputado

—7

,.‘.I



Secretaho-— Dado en Cádiz ~ 22 de Julio de zE xx- — Al Conse-
jo de R-:gencia.= fi para la debida execuciony cunipluniento dcl De-
creto precedente, el Consejo de Regencia ordena y manda ti todos
los Tribunales, Justicias, X6fes, Gobernadores, y demas Autor/da-.
des, así civiles , como militares y ecLesiásticas,de qualquier clase y
dignidad, que la guarden, y bagan guardar , cumplir y executaren
todas sus punes. - Tendí-gis/o entendido; y dispondreis lo necesario ti
su cu,nrilimiento.— Pedro Agar , Presidente~ Don Joaquín Blake ,

ausente con permiso de las, Cártes.— Gabriel Ciscar. En Cádiz ti
24 de Julio de x8¡í. = 4 Dat; jasé Antonio de Larrumbide.”

fi de drden de 5- 4. lo traslado ti y- 0 para su inteligencia’
y &ínz’s efectos correspondientes. Dios gyar4e ti Y. ~ muchosaños.
CAdiz 27 dc Julio de iB ix.

>7

1-

Sr.



APÉNDICE 5

Reglamentosvigentesenla RealBoticaduranteel S - XIX.





APÉNDICE 5.1

Reglamentomanuscritode la RealBoticaaprobadoel 20 de enerode 1798

(ARO.F. carp.b-4-24.Reglamentosy Proyeaos).Hemosreproducidotambiénla

primerapáginadel manuscrito.
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Aflode 1798

Reglarnt0 que debe observarseen la servidumbrede la R Botica pr sus

individuos,segunsusclases.

Siendo una de mis principales obligacionesel arreglar la servidumbreque

correspondeá los Sirvientes parabuen orden y servicio del Rey ordeno los

Capítulossiguientesquemandoobservarpuntualmente-

Cap0. 1<’.

Seracargodel Boticariode Camaradeprimeraclasemasantiguoáquiendoytodasmis

facultades,el goviemoy direccionde la Boticaen mi ausenciade Madrid, disponiendo

y haciendoquantohalle por convenienteal buenservicio del Rey, dandomepartede

qualquieradesavenenciao falta de subardinacionque pueda ocurrir entre los

Yndividuosde las distintasclases,y mdc no hacerlole hago responsablede quanto

puedaresultarenpeijuicio de la R Servidumbre.

20.

Al mismo y no á algun otro subdelegotodas mis facultadesen quanto á compras

mandartraherhacer quanto ocurra para la R Botica; de maneraque nadie pueda

mandarhaceraun que seala cosamas levesin e] consentimientoy anuenciade este

quiendeberaentregará los Oficios un Vale de lo quecadauno tuviesefirmado de su

Pufoy no deotro alguno,sopenadequeno siendoasino seabonanni pagannada.

30

Las listas de la Medicina que se piden de Jornadasdeberan dirijirse en

derechuraal citado Boticario de Camara mas antiguo de primera clase quien

luego que lasrecibay á fm de que no severifiquedetencionalgunallamandesde

su Quarto al Boticario de Camarade terceraclaseque yo hiviese destinadopara

entregarlela Lista ó Listas queviniesenhaciendoleparasudespacholas prevenciones



que hallarepor convenientes;y en casode enfermedadu otro qualesquiermotivo no

estuviereen estadode poderlasdespacharpf un dia é mas,el Boticario aquien tengo

puestoencargode mandaralo hagael de terceraclaseque le parezcay sin escusa

algunalo deberahacer,y despachadaque tengala Lista ó Listas deberavolverlas en

propia mano del Boticario masantiguo firmada del que la hiviere despachado,sm

dejarlaen partealgunaen dondepuedaestraviarse6 romperse,cuyaslistasel Boticario

masantiguocustodiarapr.su ordenparael usoque particularmentele comunicare-El

BoticariodeterceraclasequedespacharelasListasdeberapresenciarla colocacionque

debehacer el Mozo de la Medicina en las Arcas paraque vayapuestacon todo el

cuidadoqueserequiere.

40

Enpuntoal Despachode las Listasde Medicinasparael Boticadel Retirose observan

en untodo igual metodo,enviandoel Boticariode Camarade terceraclaseque estéen

aquella Botica las Listas cerradasal espresadoBoticario mas antiguo quien las

entregaraparasudespachoal de Y claseen los terminosreferidosy se las devolvera

firmadasen supropiamanoparasucustodia.

50

El de terceraclasequedespachelas citadaslistasno tiarap’. pretextoalgunoa ningun

Mozo aunqueseala cosamaslevey si llevaraconsigoel Mozo quenecesitareparaque

en supresenciahagay le ayudequantole mande.

60.

Asi mismo el de terceraclaseluego y sin detencionalgunaque el mas antiguo de

primerale entreguelas Listasdebesacarunaapuntacionde lo queestetiene custodiado

debajode llave paracuandollenien tenerlaprontoparair co el a sacarlo necesarioy

unirlo con losdemasMedicinasquesepidieron.



70

Deberatambienel de terceraclaseluego recibalas Listasdel masantiguohacerun computo

de la Madicina que se pidiere y decir al mas antiguo las Azemilas necesanaspara su

conduccion,quiendeberatomary firmar la Esqueladepeticiono abono,y no otro alguno.

80.

Habiendoseaumentadoconsiderablementeel Despachoen la R1 Botica mando que entre

Semanalmentedeguardiaun Boticario deCamaradeprimeraclasey otroconel de segunda.

90

El Boticario de Carnarade primeraclaseentrarade guardiaen Verano pr la mañanaá las

ochoy mediaretirandosealas docey media,y pT. la tardeálasquatroy mediay seretiraná

lasnuevede la noche;en Ynvierno entrarapT. la mañanaálas nuevey mediaretirandoseá las

doceymediay pT. la tardeentraraálastresy mediaretirandoseá Lasochode la noche.

lo-

El Boticario de Camarade segundaclaseentrarade guardiaen el VeranopT la mañanaá las

sietey mediaretirandoseálaunay pr la tardeálasquatro,retirandosepr la nocheálasnueve

y media; en Ynviemo entrarapr la mañanaá las ocho y mediaretirandoseá la una y pt~ la

tardeentraraálastresretirandoseálasnuevedelanoche.

II-

Qualquieradudaque hayaó tengaotro Boticario de Camarade terceraclaseacercadel

DespachodealgunaRecetaseade la calidadquefuereno podrani debendeporsi resolverla

ni determinardespediraunquela Recetano tengatodoslos requisitosnecesariosparapoderla

despacharen estecasodeberahacerlapresenteal de primeraclasequeestuvierede guardia

paraque estecomo responsableque ha de ser en su Semanadel Despachode la Botica

resuelvalo que convengasin queningunotro le pongareparosy se asumede hacerlo que

dispongay no hallandoseen ¡a Boticaestedebenhacerlo mismoel de segundaclase,y en

defecto de los dos p’. ser hora en que no hayan aun venido á hacer la guardiadebera



resolverloy determinarloel de terceraclasequehuviesemasantiguoconla precisaobligacion

de darpartedeello al deprimeraclaseluegoquevayaála guardia.

12.

Procuraranel de primeray segundaclaseque no se esperimenteen el Despachode las

Recetasequivocacionalgunaquela MedicinaseDespachecomose debe,y se ha practicado

siempreenla R’ Botica, comoasimismo del buentrato contodos¡os quefuerenpr Medicina,

y en e! caso de ir algun imprudente,[a buenacrianzay prudenciadel Yndividuo debeta

governarlo,haciendoreponsabledesu observanciaal deprimeray segundaclase.

13.

Qualquiercomposicion(lalenicaseade laclasequefueredeberael deterceraclaseencargado

de la galenicadarpartede ello al de guardiade primeraclaseparaqueestepresenciedicha

operaciony quandoesteno puedao no le pareciesedará esteencargoal de segundaclase

quedandoseel de primera al Despchode la Botica y haciendoel de terceraclase lo que

dispongael quepresencia¡a operacion.

14.

El Boticariode Camaramasantiguomandaraférniarun libro en blancaen el qual se sentaran

diariamentetodaslas operacionesgalenicasque se hiciesenespresandoel dia en quese han

elaboradoy quecantidadse ha hechode cadaunafirmando el Sabadopf la nochelo quese

hubiesehechoen todala Semanael deprimeray segundaclaseespresandotodo lo queseha

elaboradoen su Semana;estelibro cuidaráel de terceraclasede el, que no seempuerque

rompa ó estravieparaqueluegoestélleno se entreguea] Boticariode Camaramasantiguo

paraquelo custodieenel Archivo dela 11’. Botica.

15.

Si áalguno de los deguardia¡e ocuniesealgunadiligencia quepracticaren aquellashorasde

su residenciaenla Botica, lo diráal otro paraqueesteenteradoqe estafiera.



16

Los Boticariosde Camarade terceraclaseno podrande por si determinarnadaen puntoal

despachosin la anuenciadel de guardiade primeraclasey en su defectodel de segundacomo

llevo dicho.

1 7~

Luego queseabrala Botica deberaestaren ella permaneteuno de los Boticariosde Camara

de terceraclasepara que los Mozos haganlimpiezabien y como se debey para admitir y

despacharquantasRecetasfueseny puedandespacharseal punto,prohibiendocomoprohibo

expresamenteque nmgunMozo tome receta ni Medicina alguna por la Botica hastapf la

nochequese cierrano faltar en ella un Boticariode Camarade terceraclaseturnandoentre

ellos segunles acomodeno connombre de guardiapuesestaclave nuncalas ha tenido,y

habersustituidoel nombrede terceraclaseal de entretenidosno ha abolido las obligaciones

quetiene estaclaseque cumplir, supuestoque las otras dos quedancon sus respectivos

encargosantiguos,no pudiendodecirsequeestebuen ordencausaningunanovedadquando

mi fin sereducesolamanteála practicade nuestrosmayores.

18.

Nunca podra haber fuera de la Botica mas de un Boticario de Camarade terceraclase

saliendopT. turno debido los de maspermanenciaen la Boticay no metidosen susquartos

porquede estemodoesigual quesi estuvieranfUera dela Botica,de maneraqueparaatender

al despachoseha deverificar haversiempredosdeestaclase,y si algunohuviesealgunacosa

paerecidaquehacerpT. breverato deberaparasalir decirseloal de primeraclasede guardiay

en su defectoal de segunda.

19.

El que saliesede terceraclasedeberaretirarsepT. la nocheá unahoraregular,como es en

Ynviemaá las nuevey en Veranoálas diezy no mastardey ninguno seaconpretextoque

friesequedarseádormir fuerano lo hara.



20

El Boticario de Camarade primeraclasemas antiguo mandaráá la Ordenanzaque por

pretexto algunono permita á nadie que no seaconocido de ningun Yndividuo pasardel

Recibimientopuessi algunono conocidofUeseápreguntarpor qualquierYndividuo deberala

Ordenanzaavisarleparaquesubay estéconel enel Recibimiento.

21

En punto á Mujeres la Ordenanzano permitira paseninguna del Recibimientoá no ser y

tenersept. Mujer ó Parientadel Yndividuo quien viniere á buscary no siendolopt. ningun

motivo la Ordenanzadejarapasaradelantey si avisanal Yndividuo paraquesubasi quiereal

RecibimientoparaqC alli seveany hablenlo quetenganquehablar;y aunqueel Yndividuo

diga á la Ordenanzala deje ó las deje entrar no debehacerloni permitirlo; pero si con la

Parientaó Parientasdel Yndividuo fuese otra Mujer en su Compafliano la impedira la

entrada;seradel cargodela Ordenanzano permitir por ningunmotivo entrarni salir A ningun

embozadoy particularmenteá losMozosdel Oficio, y a estospT. pretextoalgunono los deje

sacarnadaaunquediga queel tal 6 el qual Yndividuo se lo mandanporquesi es asi debeel

Yndividuo salir conel Mozo hastala puertaparaprevenirloa la Ordenanzaqueen estecaso

deberádejarlepasary no de otro algunmodo.

22.

Ninguno introducira bajo el pretextode ver la Botica a hombre6 mujer algunono siendo

st~etosdecentes,y deestocuidaraasi mismola Ordenanza

23.

El Boticario de Camaramasantiguozelarasi cumplela OrdenanzaconestosCapítulos,y de

no le reprenderauna, dosy tres veces,y si estono bastaremedanparteparayo tomarla

providenciaquejuzgasenecesaria.

24

La Ordenanzaestaraperenneen la Puertasin avandonarlaun instantey si algo le ocurriese

quehacero algun dia dar algun paseoo para ir áMisa deberadar parte al Boticario de



Caniarade primeraclaseque sehalle de guardiaparaque estemandeáuno de los Mozos

Jornalerosseesteenla Puertadurantela ausenciade la Ordenanzadiciendolaestalo quedebe

observar,pero si estaausenciade la OrdenanzafUesepor unamañanao todaunatardeenese

casodeberadarparteal de prima-aclasemasantiguoparaquemandeal Mozo Jornaleroque

le parezcaestéála Puertade laBotica.

25

Serade la obligacionde la Ordenanzair diariamentea] Partea por lasCartasy p’. las noches

llevarlas,comoigualmenteal Correo,y mientrasestasausenciasestaraen la Puertael Mozo

Jornaleroqueestuviesedeasistenciacontinuaenhorasprevenidas.

26.

La Ordenanzano se ira pf las Oficinas ni echaramanoánadasiendosu unicaobligacionel

estarála Puertaobservandopuntualmentelo quesele mandaen estosCapitulos.

27.

El Boticariode Camarade segundaclasedestinadoala Chin-iicano pasaraá haceró disponer

operacion alguna sin la anuenciadel mas antiguo de primera claseconsultandocon el

qualquierdudaquepuedatener, y estemandarahacerotro libro en blancodondese anoten

todaslas operacionesquesehiciesen,consuscantidadesy díasquesehallanrepuesto;y el día

ultimo de cadamesfirmaranlos dos las operacioneselaboradas en todo el Mes y el de

segundaclasecuidarade tenerestelibro conel aseoy custodiaqueesdebidoescriviendoen

el de su puño todas las operaciones;y estandoHeno e! masantiguo de primeraclase lo

guardaraen el Archivo.

28.

Todoslos Boticarios de terceraclasesin esceptuaralguno y con buenaarmoníaentre si

cuidarande que los Tapes y Rotulos de las vasijasdel Despachoestensiemprelimpios y

aseadoscorno correspondecomo asi mismo todas las oficinas y utensiliosde ellas, y el

encargadode la Galenicatendráámasel cuidadoquede lasVasijasdelas reposicionesesten

siempreaseadasy limpiascuidandodequenadahagafhlta.



29.

Siemprequeel Boticario de Camaramasantiguode primeraclasenecesitede algunode los

de tercerapara que le ayudeen lo que le ocurra ó le encarguequalquiercosadeberasin

replicahacerloy tomarseasucargolo quele mande.

30

LosMozosasi denumerocomoextraordinariosestaransujetosy deberanobedecercuantose

les mandepr todos los Boticariosde las tres clasesy particularmentepor ser con quien se

rozanmasálos de terceraclaseá losqueno les faltaranel respetodebido,y de lo contrarioel

quelo hiciese,darael Boticariode Camaraparteal masantiguopara queesteinformadodel

hechomede cuentaparatomaryo la providenciaquehalle pr convenienteencargandocomo

encargoátodos los Boticarisdelas tres clasesprocurentratarconhumanidady sin asperezas

áloscitadosMozos.

31

El Boticario de Camaramas antiguo de terceraclasetendrael cuidadode que todos los

Mozos estenen la Botica quandohayan salido Ibera á mastardar una hora despuesde

anochecidosin exceptuaral de laCocina,y si faltaseuno a estole reprehenderaunadosy tres

veces,y no enmendándosedanparteal Boticario de Camaramasantiguo de primeraclase

paraqueestemela de ámi y yo tome la diligenciaquejuzgueoportuna.

32.

Así mismoel Boticariode Camaramasantiguodela terceraclasezelaray no pennitirajuegos

de Naypesni otro algunoen los Mozosdenocheni de díaáquienesselaharasabercomoasí

mismo todassusobligacionesel Boticario de Camaramas antiguo de primeraclase,y si

quebrantasenestaardenel Boticariomasantiguode terceraclaselo pandraen noticiadel de

la primeraparasuremedio.



33-

Por lo querespectaálos MozosJornalesrosmediantequesusSalariosson diarios asistiraná

la Boticatodoslosdias defiesta,dostodoel díay uno desdeel anochecerhastalas diezde la

nocheasi deVeranocomode Ynvierno;pt. la mafíanaasi á los queles toqueel venirel diade

fiestacomotodoslos diasde trabajoentraranáel en el Ynvierno álas sietede la maftanay en

el Veranoá lasseis debiendoseir á comeral medio dia, y pt. la tarde,y pT. la tardeentraral

trabajo en Ynviemo á las dos y en Verano á las tres no pudiendoseir ninguno hastalas

Oracionesdadasentodo tiempoy en quele toquequedarseno seira (como llevo dicho) en

todo tiempo hastalas diezde la noche,y si alguno faltaseel Boticariode terceraclasedara

parte a] de primera para que precedidaspor este las amonestacionesdebidas y no

enmendandosepuedadespedirlodandomeluegopartedeello.

34
El Boticario de Camarade terceraclasequecorra con los gastosmenorescuidaray vijilara

que no se malgastey desperdiciecosa alguna (haciendolede ello responsable)de estas

menudenciasunicaspuestasá su cuidadoporquesi si fUese algungastoó comprade entidad

deberadecirlo al masantiguode primeraclaseparaquedeliberelo quehallept~ conveniente.

35-

El Boticario de terceraclasedestinadoá la Galenicadeberatenerel cuidado de que nada

llegue á faltar para la servidumbrede la Botica previniendocontiempo lo que hagafalta al

masantiguo de primeraclaseparaque estesin tropel ni prisapuedahacerá su tiempo las

comprasy acopiosnecesanos.

36.

Ultimamentecomo la Facultadqueprofesamoses en si de mayorseriedady composturalos

Yndividuosde las tresclasessepresentaranen la Boticaconaqueltragesedoy honestoque

indique el respetodela personay que solo sepermiteenlasSecretariasy otras Oficinas de

mayor seriedadprohibiendo como prohibo el uso de ChalecosCorbatasdesmesuradas,

PatillasPantalones& (sin queparaestaresoluciony el buenordendetodo lo demasquellevo

espresadohayatenidootrasmirasqueel mejor serviciodelReyy exactaasistenciaála Botica



señalandoy repartiendoá cadauna de lasclaseslos trabajosy encargosde su graduacionlos

que seranextensivosigualm~ ála Boticade Jornadasy ála del BuenRetiroen la parte que le

toqueprohibiendoen ellas la concurrenciade algunostertulianosque puedanacudir por las

Nochesque estatertuliano pasedelasdiez deelia en todo tiempoy deberaser de hombres

cuyaconductano desdigadel comerciode semejantesCasas.=Franw Rivillo

Aprobaciondel 5M Sumiller

apruebolos antecedentes36 articulos en todas sus partes encargandosu puntual

observanciaqueno dudode unaOficina quesiempresehaesmeradoen el serviciode

S.M Aranjuez20 deEnero de 1798. =EI DuquedeFñas=

Oficio queel BoticarioMayor de SM. pasóá manosde SeñorSumiller de Corpsde

SM. con el arregloy obligacionesque deben observaren la Servidumbrede la R1.

Boticapr losBoticariosde Canmrael quecontienetreintay seisartículosque son los

antecedentes.

Ex¶ Señor.

Señor.

Parael masexactocumplimientode las obligacionesque deben observarlos Boticariosde

Caniarade SM. pensédesdeel ingresoála plazade Boticariomayorque hoy ocupoformar

una especiede Reglaniantoconel fin de señalarlimites á cadaclasey fijar reglasde buena

armoniay govierno,en atencióná queno sehallanescritosni otrosdocumentosp’. los quales

puedahacerseel ServiciodelReycon la puntualidadqueexige un asuntodetantagravedady

delicado;pT. tantoteniendopresentelo queenla largaseriedequarentaañoshevisto practicar

enla R’. Boticay otrascircunstanciasqueel tiempovariay muda; hetenidopt. muy acertado

y convenienteexponeren forma de articulosmis pensamientosquepongoreverenternentea

manosde ME. á fin de quehallandolosVE, justosarregladosy equitativosse sirvamandar

queseobserven.



APÉNDICE 5.2

Reglamentomanuscritoparael suministrode medicamentosa través de

farmaciashabilitadas,aprobadoel 8 de diciembrede 1824(XRO.F.carp.b-4-24.

Reglamentosy Proyectos).





Reglamento

Aprobadopor el ReyNuestroSeñoren RealOrdende 8 de Diciembrede 1824 para

el suministrode medicinasde las boticasparticularesde Madrid á los individuosde las Reales

servidumbres,y otros agraciadoscon ellas, á que deben sujetarseen la parte que les

correspondelos Farmacéuticosencargadospor SM. de dichosuministro.

Articulo JO

El despachode medicinaspara los individuos de las Realesservidumbresy otros

agraciadosconellaspor la Realbeneficencia,que actualmentelastomadela boticasituadaen

el Noviciado, sedistribuiráen lasde losFarmacéuticosparticularesde Madrid queSM. tenga

ábiendetenninar

20 Será obligación de estos Farmacéuticosdespacharcon la mayor exactitud y

puntualidad,y de la mas esquisita bondad, cuantasmedicinasdisponganlos Médicos y

cirujanosautosizadospor SM. para asistenciade los referidosagraciadosque constende la

relación que se les pasaráde todos,y acudaná tomarlasde susboticas,y mantenerestas

provistasy arregladasseguncorresponde.

30 Estacomisionó encargoseráeventualpor solo el tiempo que SM. tengaá bien

conflársele,y sin que puedaservirlesde mérito paraningunaclasede pretensiones,respecto

que el importe de las recetasque respectivamentedespachencon las circunstanciasque se

espresan,hande satisfacersemensualmentepor la Tesoreilageneralde la RealCasa,hechala

tasacióny presentaciónde lascuentascorrespondientes.

40 Para que el beneficio de este nuevo arreglo redundecuanto seaposible, sin

peijuicio de los Realesintereses,en Favorde los mencionadosagraciadoscon medicinas,

conformeá las paternalesintencionesde SM., podrán estosacudirindistintamentecon sus

recetasá cualquierade las boticasque se designeny merezcanmas su confianza,y los



Farmacéuticosselasdespacharán,sujetándoseen todo á las reglasque se establecenparala

debidacuentay razón,y queno secometanabusosni desórdenes.

50 A estefin, y áel de no seaprovechende la graciade medicinasotros individuos

queaquellosquela tenganconcedidapor la espresavoluntadde SM., sepasaráunarelacion

nominal, conespresionde susclasesy destinosde todos los comprendidosen ella, á [os

Ibcultativos de medicina y cirujia autorizadospara recetárselas,y á los Farmacéuticos

encargadosde su despacho;avisándolesrespectivamentede sus fallecimientosó salidasá

otros destinos,los nombramientosde los que sucedanen ellos, y de cualquieranueva

concesiónde medicinaque SM. tuvieseá bien haceren lo sucesivo,pertenecientea este

suministro,cuyafrazóny noticia sepasaránpor la Contaduríageneralde la RealCasa,según

SM. tienemandado,comooficina dondedebenconstartodosestosponnenores.

60 Paraevitar el perjuicioquepuedeseguirseálos mismosagraciadosy á los Reales

intereses,y porqueasiloexije laequidady el buenorden,y estáconsiguientemandadopor las

respectivasRealesórdenes,no seabonaránálos Farmacéuticosencargadosdel suministrode

medicinaslas recetasenqueno seespresepor el Médicoó Cirujanode Cámaraó Familia que

respectivamenteles asistan,el nombrey apellidodel agraciado,el destinoque estetiene,y la

fecha en que sedisponen;ni aquellasque no esténprescriptassin cifras ni abreviaturas,y

conformeá las Ñcultadesqueselesconcedensusrespectivostítulos,conarregloálas leyesy

Soberanasresolucionesvigentes.

70 Por igual razón no se abonaráreceta alguna con nota de repetición, ni en

cantidadesconocidamenteescesivasde medicinas,sinoquesiemprequeel individuo hubiese

de continuarel uso de una medicina,debedisponerlael respectivoFacultativo, como está

mandadoy seobservaactualmente.

80 Tampocose despacharánjarabesde limón, naranja,agraz, vinagre y alniibar, ni

aguardiente,suerosy orchatassimples, como no sean mezcladoscon otras cosas;en

inteligenciadequesemejantesrecetasno selesabonaránenla cuenta,comoespresamentese

hallaprevenidoy estaen observancia.



90 Respectocomo va espresadoha de satisfacersemensualmentepor recetasel

importede lamedicinasquese suministrenalos agraciados,bajo lasreglasy prevencionesque

quedanestablecidas,cad Farmacéuticopresentarácon puntualidadal fin de mesen la Real

Sumillería su cuentaacompañadade las recetasoriginalesnumeradaspor órdende Fechas,

como recadosjustificativos de partidasque importen, y que han de fonnar el total de la

cuenta,espresandoen cadarecetapor menory sumasu valor; conarregloal prontuarioque

seles entregará,áfin de que examinadasy calificadaspor el BoticarioMayor, como sehalla

prevenidopor SM., y estandoregladas,sepasenpor la Real Sumilleria á la Mayordomia

mayorparaqueporestasedispongasu pago

100 Con el fin de que se observela uniformidad convenienteen la tasaciónde las

medicinasque se suministrenpor este arreglo, y que se hagacon la debida equidad, sin

agravio de los Reales intereses,ni perjuicio tampoco para los Farmacéuticosque las

suministrena los agradados,bajo el supuestode todos interesantede que han de ser las

calidadesespresadas,el Boticariomayor, conpresenciade las observacionesde la tarifa que

actualmentegobierna,y de la importancia del mencionadoconsumo,fijará por cantidades

hastala mayoren quecomunmenteserecetanparalos sugetasmasacaudaladosquepagande

su cuenta, el precio de cadamedicinaen un prontuario que fonnaráal efecto, y á que

precisamentehan de sujetarsedichosFarmacéuticosen la tasacionde susrecetaspara los

agraciados,del cualseles daráconocimientoantesde queadmitandichoencargoó comision,

y despuesselespasarácopiadeél parasugobierno.

110Aunqueno esdeesperarquelosFarmacéuticosqueSM. sedigneelegirparaeste

importante encargo descuiden el cumplimiento de sus sagradasobligaciones en la

dispensaciónde un ausibotandelicadocomoson lasmedicinasparalos enfennosqueesperan

de ellasel recobrode su salud, sin embargoel Bancariomayor de SM. tendrála facultad

propiade suempleode inspeccionarpor sí ó por los Boticariosde Cámaraqueelija, siempre

que lo creaconveniente,lasBoticasde dondese suministranlas medicinasa losagradadosy

de hacerleslas prevencionesque estimenecesariascuandoadviertai~ltas ó descuidosque

puedanperjudicarálos enfrmnosó álosRealesintereses,dandocuentaal Sumillerde Corps



de 5 M, en casode reincidencia,ó cuandomereciesensuperiorcorreccion;sin perjuicio de

darlatambiénala RealJuntaSuperiorGubernativade Farmacia,si la gravedaddelosdefectos

lo exijiese,paraque en uso de la autoridadque las leyes la tienencometida,castiguená los

quemurenenel cumplimientodesusobligacionesfacultativas.

120Estearreglono senetiendecon la ComunidadesReligiosas,áquienes,comoálas

demascorporaciones,la sumaRealpiedadde SM. tieneasignadarespectivamente,conforme

á susnecesidades,unacantidadanual suficienteparaque puedancostearlas medicinasque

necesitenparalacuracionde susdolenciasdelasBoticasquemerezcanmassu confianza.

130 Los Farmacéuticosencargadospor SM. del despachode medicinaspara los

dependientesdel RealSitio deBuenRetiroy Museode Pinturas,Casinode la ReynaNuestra

Señoray Real Casa de Campo, continuaránsuministrándoselasde susBoticas, bajo las

mismasreglasy formalidadesquequedanestablecidasrespectodelos demásagraciados;para

que seobserveen todasla uniformidadque conviene,y que no se suscitendudas,quejasni

competenciasescusablesentre estosy los facultativos que los asistan en su respectiva

profesion;sin perjuicio de queunosy otrosagraciadospodránacudirindistintamenteconsus

recetasácualquieradedichasBoticas,ó delasdemásdestinadasparatodoslos comprendidos

enestearreglo.

140 despuésde aprobadoestearreglo,quedaránsin efecto todaslas habilitaciones

concedidashastaahoraáMédicosy Cinijanospanicularespararecetarmedicinasacuentade

SM. respectoaqueactualmentesehalla completoel númerode los Facultativosde Cámaray

Familia de la Real Casa,cuya falta fije la causade su habilitacion; y en el casode que el

Sumiller de Crpsde SM. encuentrejusto motivo paraconcedérselaáalguno,seráencalidad

de sujetarseá las mismasreglasque los otros; á cuyo efectose les pasaráunainstniccion

convenienteparaqueseobservelajustay debidaequidaden todos,y queseevitenlos abusos

queconmayorfbcilidad sesuelencometerpor talesmedios.

150 Ultimamente,en el hechode que el ReyNuestroSeñortengaábien aprobarlas

referidasdisposiciones,no podráalterarseningunadeellassin expresaReal OrdendeSM., y



sepasaranlas copiascorrespondientesde todos parala debiday puntual observancia,según

quedaprevenido.





APÉNDICE 5.3

Reglamentomanuscritodel RealBotiquínaprobadoel 15 de septiembrede

1831. (A.R.O.F. carp. b-4-24.Reglamentosy Proyectos).Hemosreproducidola

últimapáginadel manuscrito.





Reglamentoparael regimeny gobiernointerior del R’. Botiquinde S.M.

Estandoactualmentecircunscritoel suministrode Medicinasde la R. Boticade 5.M.

conformeárepetidassoberanasresolucionesvigentesá solo las Rs. Personas,y siendo

de la mas suma importanciaque el desempeñode tan interesanteservicio hayala

mayor exactitud, y puntualidad,he dispuesto en cumplimiento de las sagradas

obligacionesquemeestánconfiadasseobservenlasreglassiguientes.

Boticariosde Camara.

í~

Siendosumamenteimportantequeno sedemorepormotivo algunoel despachode las

medicinas,quenecesitenSS.MM. y AA. Ñeradel tiempo absolutamenteprecisoque

exija sucomposicion,y Despacho,habraconstantementede guardiaen la R’. Boticaá

todashorasde noche, y de dia uno de los dos Boticariosde Camaracon esteobjeto

alternandoentre si por dias, mientrasque por razon de enfennedadde algunaR’.

Personasi otracuasatengaábien el Boticario Mayordisponerotracosa.

28.

Será cargo del boticario de Camara de segunda clase preparar, y reponer

oportunamentetodaslas medicinas,quesenecesitenen la R’. Botica, las queno podrá

poneral despachosin antesinspeccionadaspor el Boticariomayor,y el de Camarade

primeraclase,y mereciendosuaprobacion;cuyaformalidaddeberaconstarporescrito.

y firmado en el libro destinadoparael efectocon expresionde la fecha en que se

ponganal despacho,y de lascantidadesquesean.



3a

Con el fin de que no severifique falta de medicinaalguna,y que todasestenpreparadas,y

elaboradasoportunamente,y seande le esquisitabondadquecorresponde,seraobligacionde

los Boticariosde Camaraanotarcontiempo en una tabladispuestapara esteobjeto todas

aquellasquevayannecesitando.

441

Tanibien lo serádar parte al Boticario mayor de cualquiera alteracion, ó novedad que

adviertanporpequeñaquefliera encualquieramedicina,á fin de queconsu conocimientose

procedainmediatamenteáreponerseen el estadode bondadqueserequiere,y convieneá su

importantirsimoobjeto.

5a

No se procederáá elaborarni prepararmedicina alguna de las que correspondeesten

repuestasde antemanoen la R’. Botica para su despachosin anuenciay consentimientodel

Boticariomayorquedeterminarálas cantidadesen quedebanhacerseconformeásu consumo

paraevitar gastosescusablesálos R’. intereses.

6’.

Como las cantidadesde medicinasque se prepareny elaborenhan de ser proporcionadasa

solo la asistenciade SSMM. y AA. y quede estenderseá otra cosapodian faltar paratan

interesanteR’. servicio,no sedespacharáningunadeellas,queno seaparalasR~. Personas.

r.
No se despacharámedicinaalgunapara las R1. Personassin que seanpedidaspor recetade

Facultativo,ó medianterecadopor escrito,y firmadoporpersonaconocidapor su empleodel

respectivocuartade SSMM. y AA. que en todo casorespondande tales pedidosy sus

consecuenciassi lashubiere,observandoensu despacho,entregay demascuantosepreviene

en la reglarespectode lasquelo seanmediantereceta,mascuandorecado6 R1. ordenverbal

de SSMM. y AA. y lo que se pida seamedicina,ú otra cosaquepor sunaturalezay uso

merezcaalgunaconsideracion,irá á entregarloparahacerlas advertenciasque convenganel



Boticario de Cainara,que estéde guardia, dejandoavisadoal otro para que le supla en la

Boticamientrasqueel vuelveá desempeñaresteservicio.

8’.

Todaslas medicinas que se despachenpara las R’. Personas,se entregaránrotuladas

espresandopor escritosobre suscubiertas,ó vasijas en una tarjetade modo inteligible, y

confonneála recetalo queseay la R’. Personaparaquienestéprescripta.

9a

Para que en cualquiera tiempo, y ocasion pueda tenersemas protamentenoticia, y

conocimientode las medicinasque se despachenpara SSMM. y AA., y que puedadarse

razonde lasquehayansuministradoácadaR’. Persona,secopiaránáletra porel Boticariode

Camarade guardialas recetasque se despachenen los libros que con este objeto estan

destinados,y rotulados con las divisiones correspondientesá los individuos de cada R1.

Familiaen particularconexpresionde la horaen queserecibió la receta,la en quesemandó

volver por ella despachada,y la en que se entregueal sugetoquela lleve con sunombrey

apellido,y destino,observandoselo mismo respectode lasrepeticionescuandolas prescriban

lasrecetas.

lo

Al fin de cadamesserácargodel BoticariodeCamaradeprimeraclaseentregaral Boticario

mayornumeradaspor el mismoordenque se hallencopiadasen los respectivoslibros todas

las recetasdurantedichotiempo se hayan despachadopara las R5. Personasá fin de que

reunidastodaslasguarde,y conservedebidamente,

11

Correspondiendoqueen unaoficina de estaclaseseobserveel decoro,la compostura,y el

buenordenque exije la importanciade su objeto, y que no hayaen ella motivo algunode

distraccion que puedaperjudicar la esactitud,y puntualidaddebidasen la elaboracion,y

despachode las medicinasque hande servir para repararla salud,y la conservacionde la

preciosavida de SS.MM. y AA. comotambienel sigilo, y la reservacorrespondienteen las



quese despachen,no seadmitiránen dichaoficina visitas,tertuliasni reunionesde cualquiera

clasede personasquesean.

12.

Cuandoen beneficiodel mejor R1. servicio ocurra al Boticario de camarade guardiahacer

algunaadvertencia,ó prevencionimportanteacercade la recetaantesde su despacho,6 al

entregardespachadala medicinaprescriptaen ella lo ejecutaráporescrito firmadoporel, que

entregaráal portador,d~andocopia literal de su contenidoparagobiernode la oficina;massi

lo quele ocurriesede advertir, ó prevenirfbere de tal importanciaque merecieraservirsede

otrosmedios,lo acordaráconel otro Boticariode Camara,y en casode mayor dificultad lo

consultaránconel boticariomayor,si dieretiempoantesde detenninarloentreellos, dejando

detodosmodospor escritoy firmadolo queseresuelva.

13.

En ausencias,enfermedades,y ocupacionesdel Boticario mayorcuidaráel de Camarade

primera clase de celar si las medicinasse despachan,y llevan para las R1. Personas,

especialmenteaquellasqueporsu naturalezapuedenalterarsemasf~dilmente,seconservande

la bondadquecorrespondeparasu uso,y en casode queconsiderenecesariorenovaralguna,

procederáá hacerloinmediatamenteconsujeccioná la mismarecetaen que estéprescripta,

anotandoloen ellay enel libro correspondiente.

14.

B~o ningun motivo, ni pretexto consentiránlos Boticarios de Camaraque los mozosse

entrometaná hacercosaalgunafacultativa, ni queseocupenen otra cosaqueen los trabajos

mecanicos,y obligacionespropiasde su clase.

Mozosdenumero.

15.

Estosempleadosguardaránla atenciony respetodebidoal Boticariomayor,y los deCamara,

y obedecerán,y ejecutaránpuntualmentesin replicas,ni contestaciones,cuantolesordenen,y

mandenconcernienteal R’. Servicioen su clase



16.

Seráde su obligacioncomolo ha sido siempreasistir diariamentede dia, y de nocheá la R’.

Botica paradesempefiarlos trabajosmecanicosde ella, entre los cualesse comprendela

limpieza, y aseode susoficinas, maquinas,é instrumentosdestinadospara la preparacion

elaboracion,y despachodemedicinas,encenderlasluces,y braserosásu tiempo,moler cunto

senecesite,y atenderal cultivo, riego,y conservacionde lasplantasdel jardinito perteneciente

ádichaPi. Boticabajoel orden,y direcciondelBoticariomayor,ó los deCamaraensu caso.

17.

Conobjetode queáningunahora del dia ni dela nochefaltenal puntualcumplimientode sus

obligaciones,pernoctaráconstantementeen la Pi. Botica el masmodernode ellos, mientras

quepormudardeestadoel queessolteroenel dia, ó porenfermedad,ti otracausano tengaá

bienel Boticariomayordisponerotracosa.

18.

En casode enfermedadde cualquieraR’. Personadeberanpernoctarambosen la misma R’

Botica, ó en Palaciosegundispusiereel BoticariomayorenbeneficiodelmejorR’. servicio.

19

Cuandolasobligacionesde la R1 Boticalo permitan,alternaránparasalir de ella desdelasdos

hastaencenderlas luces,en que indispensablementedeberánpresentarseen la oficina, y no

salir de ella sin el correspondientepermisodelBoticariomayor,ó los de Camaraen su caso.

20.

En los dias de misapor la mañanade seisá siete, y los domingospor la tardedesdela una

hastael añochecersuplirán alternativamentelas obligacionesdel Plantón bajo la misma

responsabilidadqueestehastasu regreso.



21.

AcompañaránáPalacioal Boticario mayor, ó a] de Camaraen su caso, cuandotenganpor

convenientequelo hagan

22.

Serádesucargollevar lospliegosdeiR’. servicio,conduciry traerdelPartelo queseofrezca

enviar,ó recibirdelos R5. Sitios, cuandolasR5. Personassehallendejornadaen ellos, sin que

porestaocupacionó ningunaotra Ihite enla R’. Boticapor lo menosun mozode numerode

guardiaparadesempeñarlas obligacionesde su clase,entendiendoselo mismorespectoá las

horasde desallunarsecomer,y cenar,quearreglaránentresi conconocimientoy aprobacion

delBoticariomayor.

23.

Fuerade los trabajosmecanicosquesemencionanen la regla 16 no podranusarchaquetani

otro tragequeel decentecorrespondienteásu clase.

24.

Guardaránla mayoratencion,y cortesiacon todoslos dependientesde las R8. servidumbres

quevayancon recetas,ó por medicinasparalas Rs. Personassin entrometerseá darpor si

recadoó contestacionalgunaá los quefueren,ni mantenerconellosconversacionquepueda

perjudicardecualquiermodoel cumplindentodesusobligaciones.

Planton.

25.

Ademasde las obligacionespropias de esteencargode permanecerconstantementedía, y

noche á todas horasen la Porteñade la R’. Botica, tenerla aseada,y limpia, encenderal

anochecerlos faroles del portal y recibimientosde la misma, y apagaren todo tiempo el

pnmeroálas oncede la noche,y cerrarla puertaprincipal,considerarácomola masesencial,

éinteresanteobligaciondesu destinoresponderprontamenteácualquierahoradel día,y dela

noche ácuantosllameny venganal Pi. establecimientopor medicinasá al cumplimientode

dichas obligacionespropias de su instituto, sobre lo cual se exijirá la mas estrecha

responsabilidadsin disculpaalguna.



26.

Cuandode noche,óá cualquierahoradel dia viniesealgunoconrecetaó por medicinaspara

lasRs.Personas,avisaráinmediatamenteal mozode laPi. Boticaquese halleen ellaparaque

haciendolo este sin la menor demora al Boticario de Camaraque esté de guardia, no

experimenteel masniinimo retrasoel despachode lo que sea,sin que de ningun modo se

entrometaá dar recado,ni cuntestacionalgunaal que fuere, tratandoá todos con la mayor

atencion,y urbanidad.

27.

No consentiráqueá titulo de vecindad,conocimiento,amista, ni otro pretestopasede la

Porterianingunoqueno seapersonapropia de la familia delos empleadosde la R’. Botica, y

dependientede lasRs. servidumbres,quevengaconrecetaó por medicinaspara SSMM. y

AA.

28.

Tampoco permitira bajo ningun pretestoque haya en la Porteria reuniones,tertulias, ni

conversacionesde sugetosde cualquieraclaseque sean,pueslos quevenganpor medicina

debenpasardesdeluego á la piezainmediatadestinadaparaesperarsu despacho.

29

Tampococonsentiráque entre ni salga cosa alguna de la R’. Botica sin que sea con

conocimientodel Boticariomayor,ó el de Cainaraen su caso,queestédeguardia.

30.

Sin espresaordendel Boticariomayor no substituiráen cosaalgunaá los mozosde la Pi.

Botica, ni admitirán que estoslo haganbajo ningun pretestoen lo correspondienteá su

destino,esceptolosdias de misade seisá sietede la mañanaparaoirtla, y los Domingospor

la tardedesdelaunahastaencenderlaslucesquepodrásalir conprevio permisodelBoticario

mayor, ó del de Caniarade guardia, dejandoencargadode susobligacionesal mozo que

alternativamentecorresponda.



31.

A fin de que tenganel debidoefectoestasdisposiciones,y queno puedanalegarignorancia

los individuos de dicha R’. Botica en el cumplimiento de las que respectivamenteles

corresponden,se tendrásiempreála vistaunacopialiteral de todas,y de cualquieraotraque

enlo subeesivotengaábien el Boticariomayorocordarparael mejorIt’. Servicio.

S~ Yldefonso 15 de Setiembrede 1831.

Es copia

=‘AgustinJoseMestre=
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APÉNDICE 5.4

Real Ordende 18 de mayo de 1835 sobreel restablecimientode la Real

Boticacentral(A.G.P.MayordomíaMayorC3 8608/2).





MAYORDOMJA MAYOR DE S.M.

Excmo.Seflor.

S.M. la ReynaGobernadoraácuyo Soberanoconocimnientoeleveel planpropuestopor

el primerBoticariode Cámaraparael nuevoarreglode la RealBoticay centralizacion

en unadelas queestándivididasen losdiferentesCuartelesdeestaCorteparasurtir de

medicinasátodoslos empleadosde la Real Casaquegozande sueldopor la Tesorería

Generalde la misma,seha servidoS.M. aprobarel siguientenuevoarreglo.

10. Desdeel primerode Abril próximo dejaránde suministrarsemedicinaspor

las Boticas existentesen los diversosCuartelesde estaCorte á los empleadosde la

RealCasaquegozansueldopor la Tesoreríageneralde la mismay quese hallanen

activo servicio, y quedaráúnicamenteuna Boticallamadacentralque se fijará donde

nuevamentesevaa establecerla propiade S.S.M.M.

20. La RealBotica central estarábajo la inspecciony cuidado del Boticario

Mayory de los dos Boticariosde Cámara,sin otrarecompensaquela quedisfrutanpor

susrespectivosdestinos,y sindejaciondelservicioálas RealesPersonas.

30• ParallevaresteservicionombrarándosAyudantesá propuestadel Boticario

mayor que se denominaránAyudantes10 y 20, deberánser al menosBachilleresen

Farmacia,de despejo,honradezy de una probadaadhesióná la Reyna [Y Isabel

segunday al gobiernode su excelsaMadre. El primero gozaráel sueldode seismil

realesy de cinco mil el segundoy tendránhabitacionen la Botica, pero no susfamilias

si las tuviesen,paralo cual el Boticario Mayor cuidaráde proponercon preferenciaá

los solteros.



40• Los Boticariosde Cámaraquedanresponsablesdel buenordeny seguridad

en el despachode las medicinasque se dieren á los empleadosde la Real Casa,

prohibiendoá los Ayudantesbajopenade perdersusdestinosy las demásprovidencias

que S.M. tuviere á bien acordarel que se suministrenó vendan medicamentosá

cualquieraotra personaporcondecoradaquesea,no perteneciendoá la servidumbrede

la Reyna.

50~ El BoticarioMayorpropondrápor ahoraun mozoprovisionalconel sueldo

de ocho realesdiarios y tanto estecomo los Ayudantesno podránser separadossin

conocimientode S.M. porconductode los respectivosGefes.

60. El Boticario Mayor inmediatamentede centralizado el despachode

medicinasparala Real Servidumbreharael oportunoacopiode estasporel tiempode

seis mesesy cuidará de presentarimnediatamentela cuenta para la necesaria

satisfaccion,entendiendosequela compradeefectosy demásnecesarioparael servicio

de la RealBoticabajo la nuevaforma indicadano ha de pasarde cuarentamil reales

que seha presupuestado.Y le comunicoáV.E. de Real ordenparasu inteligenciay

efectosconsiguientesal prontocwnpliniientode estaSoberanaresolucion.

D~05 guardeáV.E. muchosai¶os. Palacio18 de Marzo

de 1835.

E1 Marcí de Valvede=

SrSumillerde CorpsdeSM



APÉNDICE 5.5

Reglamentoimpresode la Real Botica aprobadoel 15 de septiembrede

1848 (A.R.O.F. carp. b-4-24. Reglamentosy Proyectos). Hemos reproducido

tambiénla primerapágina.





REGLAMENTO

PARA EL 3S&~MRN Y úOBIE~Nú NTE~1O~

~ 1% ~

DE MADRID,

APfiOBAUo ron s, >1. E?q 15 flE SETIEMBRE DE 1848.

ron Acuno, ,MrnE3o~ ps CAflA~1A DC 5. mr. V DC SU ¡<CAL CASA.

1848.





GOBIERNO DE PALACIO.

Para régimeny gobiernointerior de la RealBotica de Madrid seha servido

SM aprobar mandandoseguardey cumplael siguiente:

Reglamento

PERSONAL.

Articulo 10.

La plantilla de Realnombramientoquedebehaberen dichoestablecimientose

compondráde:

UnBoticarioMayor 10 consueldoanual30.000rs.

UnBoticario 20 id. 20.000rs

Un Boticario 30 id. 16.000rs.

UnAyudante10 id. l0.OOOrs
UnAyudante20 id. 8.000rs.

[Hastafin de 1868Vt Ayudantecon6.000rs.]’

3 mozoscon4.000rs cadauno 12.000rs.

1 porterocon 3.000 rs.

99.000rs

Cuandoel Boticario Mayor lo conceptuenecesariopodrátomar uno o mas

mozostemporeroscontal queno gasteenesteserviciomasde4.000rs.

<Las frasesentre corchetesvan escritasa mano.



Los Boticariosy Ayudantespodránusarel uniformequedesignepor su clasepor el

reglamentodeEtiqueta.

De losBoticariosde Cámara.

Articulo 20.

Lasobligacionesdel 1 BoticariodeCámarason:

10. Cumplir y hacercumplir lo prevenidoen estereglamentoy cuantoconceptueoportuno

ordenarparael mejor servicio.

20. Responderde todos los eféctosde la Real Botica de SM., y por estarazón habitará

precisamenteenel edificio dondeestéestablecida.
30 Formar y llevar un inventario de cuantosefectosy enseresde toda claseexistenen la

Botica con intervencióndel SegundoBoticarioy de la ContaduríaGeneralde la Real Casa

con lostérminosprevenidosen la instrucciondel ramo.

40 Proponer en toda ocasiónlo quecreaoportunoparael mejor desempeñofacultativopor

partede losencargadosde lasBoticasde los RealesSitios.

5- Evacuarlos infonnesquesele pidierenpor la Secretaríadel GobiernodePalacio.

6-Reconoceranualmenteconasistenciade los Administradoreso Interventoresde las Reales

Boticas de los Sitios en que acostumbraa haberjornadao de los Farmacéuticosencargados

de dichospuntosdel suministrode medicinas,dandocuentaal Gobiernode Palacio de los

resultadosdel reconocimiento

7- Comisionartambienanualmentesi el no juzgasehacerlopor el mismo, á cualquierotro

Boticariode Cámara,parequepracticaseen lasBoticasde los Sitios queno son dejornadade

visita de quesehablaen la obligacionanterior.

90~ Administrar por si mismo á SS.MM. aquellasmedicinasquea juicio de los Médicosde

Cámaranecesitenestadelicadaprecaución.Los demásdeberánseflarseporél y remitir á los

RealesCuartossegúnse previeneen el articulo 21 cuidandode renovarlasantesquesufran

algunaalteracón.

Articulo 30

LosBoticariosdeCámaraauxiliadospor losAyudantestendránásucargo:



1- Dirigir ó practicar en la Real Botica todas las operacionesfarmacéuticasque sean

necesarias,y cuidardela esmeradaconservaciónde los medicamentos.

2- Tomarnota de los que esténpróximosá concluirsepara elaborarloscon oportunidaden

cantidadesproporcionadasal consumo.

3-Entenderde la comprade drogas,plantasy demásefectos,paraquetodo seasuperiory de

lacalidadmasesquisita.

4- Cuidarqueseexaminenexactamentelascuentasdel suministrode medicinasen losReales

Sitios y otrospuntosy delas listasde agraciadoscon esteauxilio estendispuestaspor orden

alfabético,siendoasímismoconstantesfiscalesde la conductafacultativade los Ayudantesy

de la peculiar de los demás empleados,para que respectivamentedesempeñensus

obligaciones.

Articulo 40

Los Boticarios 20 y 30 de Cámaradesempeñaránsus obligacionescomo mejor

acuerdenentresí conanuenciadelmayorlescorrespondesuplirsemutuamente.

Articulo 50,

Ninguno de los Boticarios de Cámara en ejercicio, ni otro empleado de su

dependencia,podrátenerpor su cuentaBoticaparael despachopúblico ni en su nombre,ni

en e] de otra persona,ni en compaflia.El quecontraviniereáestadisposicionquedarápor el

hechoseparadodel serviciosin sueldoalguno.

Articulo. 60,

Habrá constantementeen la RealBoticaun Boticario de Cámara,turnandolos dos

masmodernosesteservicio.

DelosAyudantesdelaRealBotica.

Articulo r
Los Ayudantesascenderánpor antiguedada las destinosde Boticarios de Cámara,

siemprequeporalgúnmotivono desmerezcanestagracia.



Para la provisión de las vacantespredeceráoposición,a la que serán admitidos

licenciadosy doctoresen farmaciacuya edadno excedalos treintaaños,de buenaconducta

moral, y que hayanobtenido buenasnotasde aplicacióny aprovechamientoen su carera

literaria, ó que se hayan acreditadodespués.Dos Boticarios de Cámaray otros tres

farmacéuticosnombradosen cadacasopor SM. seránlos juecesde la oposición,y de su

resultadosedará cuentaa SM. por conductodel Gobiernode Palacio,para querecaigala

elecciónquefixesedeRealagrado.

Articulo ~Ó•

Los Ayudantesde la Real Botica se ocuparáncon los Boticariosde Cámaraen el

suministro de medicinaspara los que gozan de este emolumento,y ejecutarán en los

laboratonoslo que sus superioresles encarguen;escribirán lo que seamenesterpara la

formacióndecuentas,presupuestosy demásatencionesde estaoficina; anotaránenun estado

á propósitolos medicamentosque se consumany suscantidades,cuyo cargodesempeñará

diariamenteel que estéde guardia;y sentaránen los respectivoslibros y estadoscuanto

convengaal mejor ordenadministrativo.Tambiénse ocuparánen el despachode medicinasa

losanimalesde la Realpertenencia.

Articulo 9&

Estaráconstantementede díay de nocheun Ayudantede guardia,y el otro todasla

horasqueajuicio del Boticariomayorseannecesariasparasusfimciones.

Articulo 10.

Los Ayudantes cuidarán de que los mozos y el portero cumplan lo que les

corespondahacer,dandocuentaal Gefeo Boticariode Cámarade guardiaparaquelos que

faltarensufranla reprensionó castigoquemerezcan



De los mozos.

Articulo II.

Los mozosde la Real Botica guardaránatencióny respetodebido al (Jefe, á los

demásBoticariosde Cámaray á los Ayudantes,y ejecutaránsin réplica ni contestaciones

evasivascuantoles ordeneny mandenpertenecienteal Real servicio,queseráhacerrecados,

limpiar y asearla oficina ydormitorios,las máquinasinstrumentosy utensilios,moler, cuidary

de encenderlas lucesy braserosa] debidotiempo,y atenderal riego y cultivo de lasplantas

deljardin,contodo lo demásqueocurraenlos laboratoriosy correspondientea suclase

Articulo 12.

Habráenla Boticaconstantementeun mozoylosdemásestaránlashorasqueajuicio

del BoticarioMayorñierennecesarias

Articulo 13.

Los Mozosde la RealBotica recibiráncadacuatroañosun uniformeigual al de los

MozosdeCuartode S.M

Del Portero.

Art. 140.

El Portero cumplirá cuanto le ordene el (Jefe para la seguridad de [a casa,

permaneciendodíay nocheenla portería,sin salirmasquealosasuntosindispensablesconla

anuenciadel BoticarioMayor.

Limpiarádemadrugadaestapieza,la detránsitoala galeríay la aceraqueala oficina

corresponde.

Cuidarálaslucesdesudepartamento.

Cenarála puertaalasdiezdelanocheeninviernoy a lasoncede la nocheenverano.

Responderáprontamentey a cualquier hora a cuantosconcurranpor medicinas,

dandoaviso al Boticario mayory al Ayudantede guardiasi fuere para Realespersonas,o

únicamenteaesteen otrocaso.



No permitiráque se detenganen su porteríaotraspersonasquelas que aguardanel

despachode medicinas;trataráatodosconurbanidady decoro.

Y pasaráavisoalos empleadosdela oficina delos sugetosquedeseenhablarlos.

Articulo 15.

Sin expresaordendelGefeo de quienle represente,no sustituiráencosaalgunaalos

mozos,ni estosharánbajo ningún pretexto lo correspondienteal portero,pero cuidaránla

proteriacuandoéstesalga,segunseindicaenel artículoanterior.

Articulo 16.

Sesuministrarácadacuatroañosun uniformaconoel señaladoparalos de su claseen

losdependientesde la corte.

Delasmedicinas

Articulo 17.

A fin del añoremitiráel BoticarioMayora la Secretaríadel Gobiernoun presupuesto

o notaaproximadade los fondosqueen el entranteseannecesariosparagastosde Botica; y

de éstos entregarámensualmenteen la Contaduriageneral para su examen la cuenta

documentadaéintervenidaporel Boticario 20 deCámarao en suausenciapor el Profesorque

le suceda;acompañandolas recetasdespachadasparalos empleadosconesteauxilio y para

los animalesdela Realpertenencia,conunarelaciónde númeroy valor.

Articulo 18.

Ademásde la cuentaen queseacreditela inversiónde los fondosde quese hablaen

el artículo anterior, se llevarán en la Real Botica los asientosnecesariospara saber los

medicamnetosyefectosquemensualmentesecompreny elaboreny semunlicen o consuman,

concl objetodeformar debidamentelosinventariosy presupuestos.



Articulo 19.

Las medicinas que se suministren a las Reales Personas se compondrán

exclusivamentepor losBoticariosde Cámara,quienestomaránnotadelas queseancopiando

a letralasrecetasenlos librosdestinadosal efecto;y si el primerBoticariode Cámarao el que

estáde guardiano lasfleva paraservirlaspor si ó los lleva paraentregarlosen el cuartodela

Real Personaenferma,se daránselladoscon su correspondienteetiqueta,expresandosi

contienensustanciaspeligrosasy tomandonotadel nombrey apellidode sujetoquelos reciva

en el RealCuarto,ó del quelos conduzcadesdela oficina, de la horaen quesepresentó,y de

la hora en que ha sido despachada.A fin de cadamescustodiaráel Gefe dichas recetas

numeradasporordenconqueesténcopiadasenlos libros.

Articulo 20.

No sedespacharámedicinaporsencillaquesea,paralasRealespersonassi no sepide

conrecetade facultativo ó medianterecadopor escrito finnadode sugetoconocidopor su

empleoen el respactivocuartode SSMM. o AA., queentodo casoresponderádel pedidoy

de susconsecuencias,observándoseen el despacho,entregay demáslo prevenidoen el

artículoanterior;perosi mediaserecadoo Realordenverba!,y lo quesepida fueremedicina

queporsunaturalezay asomerezcaalgunaconsideración,pasaráa entregarlael Boticariode

Cámaradeguardiaconel objetode hacerlasadvertenciasqueconvengan.

Articulo 21.

El suministrode medicinaspara la servidumbrese hará con recetasde Medicos-

Cinijanos de Cámaray de Familia, debiendoestarescritasen castellano, sin cifras ni

abreviaturasy especificaren ella los nombresy apellidosde los interesados,lo que les dé

derechoá esteemolumento,las sellasde su habitacióny la correspondientefecha. Si alguna

careciesedelos requisitosprevenidossedespacharáparano causardañoal paciente,perose

devolveráal ficultativo quela hubiesefirmadoafin de quesubsaneel defecto

Articulo 22.

Todas las medicinasque se despachenllevarán unaetiquetao contrasefiacon el

nombredeellas,y la personaparaquienfuere.



Las recetasseránfimudasporel profesorquepreparelas medicinasqueen ellas se

pidieren.

Articulo 23.

No se repetiráel despachopara agraciadoscon el auxilio sino en virtud de nuevas

recetas.Se observarála prácticaestablecidade no despacharselos refrescosde horchatasy

sueros simple, aguas de limón, naranja,agraz, etc., almibar y jarabespor puro recreoy

aguardiente,no siendomezcladasestassustanciasconotrasmedicinales.

Articulo 24.

Paraque dicho suministrose verifique con el debidoacierto entrelos individuos a

quienes la Ordensanzaconcedaeste emolumento, se confrontarán las recetas con las

relacionesó avisosdelos (Jefesdelasdependenciashayanpasadoypasende laspersonasque

debentenerestebeneficio.

Articulo 25.

Siempre que las medicinas se reclamen con urgencia por los facultativos, se

despacharánen el acto,ó conla mayorbrevedadposible.

Articulo 26.

Lasrecetasquesepidan por los Mariscaleso Albeitaresestaránasí mismo fechadas,

sin cifrasni abreviaturas,debiéndoseademásvisarpor los Gefesde los cuartelesde la Real

Caballeriza,o por losadministradoreso interventoresdelasRealesposesionesadyacentesa la

corteen cadacasorespectivo.

Disposicionestransitorias.

Articulo 27.

El aumentode sueldoque seasignede las plazasde plantano serealizaráhastaque

ocurrala vacantedeBoticarjo o Ayudante,continuandoen elínterinenvigor la plantaqueha



regidohastala fechay los mismosempleadosque actualmentela sirven. La disminucionde

sueldosdelBoticarioMayory de losMozostendrálugarcuandodejende serlolos actuales.

Articulo 28.

Este reglamentose sujetaráaigula revisión que para la Ordenanzade la Real Casa

estableceen su articulo265, proponiendoal efectoel BoticarioMayorlasmodificacionesque

la experienciaaconsejeparasometerlasala RealResolución.

PalaciodeMadrida 15 deseptiembrede 1848.

—Mlratlores=





APÉNDICE 5.6

Ordenmanuscritadel Boticario Mayor de 7 de diciembrede 1852 (A.G.P.

IsabelII. C8 223/!).





Ordenes

delSr. Boticario Mayor.

Ordendel 7 de Dbre. de 1852.

Los Sres.Boticariosde Cámara20 y 30 convenidosentresi conmi aprobacion

en la distribucion de trabajoscumpliránen obsequioy mejor servicio de la oficina,

ademasde cuanto el Reglamentoaprobadopor S.M. previene, lo que he creido

indispensablehacerlespresentey lo quesigue: l~ Sentaráy rubricaráenun cuadernoel

que salgade guardialo que el entrantedebehacer ó continuar haciendoen los

laboratoriosy demas;20 Ygualmentesentaráen un libro conla mismaformalidad todo

cuanto esté próximo á concluir, y tambien, oyendo á los Sres. Ayudantes las

alteracionesque puedan experimentarlos medicamentos,para providenciaren el

particular lo conveniente;30 alternaránpor meses en recoger, ordenar y coser

devidamentecuantasrecetasy pedidoshubierendespachadoenel anteriorpara las

Augustaspersonasy séhande conservaren la Oficina; asi como enla confrotacionde

la copiay original cuentaque há de pasarsemensualmentede los gastosde la Botica,

asegurandoseasi mismode estarbienegecutadoel examende las cuentasde los Reales

Sitios y de que en el libro correspondientequedenacercade estetrabajo sentadaslos

apuntaesde costumbre,cerciorandoseademasde la exactitudde todoslos trabajosde

escritorioencomendadosálosSres.Ayudantes;40 queademasdellibro de asientosque

yasellevapa saberlos medicamentosquecadamessecompran,elaboran,inutilizan ó

consumen,se lleve otro en que conste todo lo que no seanmedicamentosque se

comprey se inutilice ó consuma,y por ultimo anotaránal pie de cadarecetaen los

libros destinadosal efecto,lo espresadoen el art. 19 del Reglamentoconla precisiony

claridadcorrespondiente.



Otra en íd.

Parael mejorR’ Servicioademasde lo prevenidoen el Reglamentode la R’ Botica, se
•tt

observarápor los Sres.Ayudantes,Mozosy Porterode la mismalo s¡g : quesecopiaráen el
libro de órdenesqt há de cuidar el 20 Boticario de Cámaradespuesde hacerlo saberá los

demasempleados,comode quese saquencopiasde lo correspond~áMozosy portero,que

se fijarán en el Laboratorio pral. y en la Porteña,á continuacionde los artículos del

Reglamentoqe áellosconciernen.

Sres.Ayudantes

Ademasde lo quetenninantem~previeneel Reglanitcumpliránestosfirncionariosen

el obsequiodelasexigenciasdel serviciolo sig~:

El lO sentarálas altasy bajasde los agraciadoscon medicinas,abortarálo que se

compreconregloá mis órdenesrecogiendoen devida forma, los recibosqV constituiránla

cuentamensualde gastos,parasu oportunafonnacion,sacandola ninutaquede ella ha de

quedaren la Oficinay copiasdelos expresadosrecibos.

El Y examinarátodaslas cuentasde los Rs Sitios,; pondrá en eflas las claificaes

facultativasqe merecierenpreviomi acuerdoy estenderálas comunicac5necesariasacercade

esto; cuidandoque quedenen la oficina los datos que sobre el particular he dispuestose

tomen, y por último tasarátodas las recetasque se despachenen esta It’ Botica y se

acompañenálacuentamensual.

El 30 formaráá fin de cadamesun estadode los paños,delantalesy tohallasque se

hayaninutilizadoy resultenexistentes;escribirácuantoocurraen la oficina y no seaespecial

encargode los denias,comoesla cuentamensualy su copia, la relacionmensualde recetas

despachadas,lospresupuestos,inventarios,librosdeasientosSc.



En punto á la asistenciaá la oficina, el qe hagala guardia, estaráen ella 24 horas,

desdelas9 dela mañanahastael dia sigt ála mismahoraqueserárelevadopor el compañero

quelé suceda;perovolveráá las 11 paracumplir su mediaguardiay permaneceráhastalas

tres en que el compañerode guardiadeberáregresarde comer,volviendo despueshora y

mediaantesdel añochecer,en todotiempoparaayudará hacerel despacho,retirandosepor

ultimo cuandola fuerzade estéhubieseterminado,no debiendoel de guardiaemplearen

comermasqt horay mediay otro tantoen cenar.El sig~ dia es del todo libre paraaqel. La

Oficina seabrirá indispensablen?por el Ayudantey de ningunmodopor los mozosálas 6’/2

dela mañanaenel veranoy álas7½en el invierno,y no secerrarááningunahoradel diaen

ningun tiempohastalas diezó las oncede la nocheenlas dosreferidasepocasde invierno y

verano.El que el lunesde cadasemanahiciere la mediaguardiaocuparáesclusivanientelas

horasdesdesu regresoá la Oficina por la mañanahastaqueel de guardiavaya á comer,en

recorrerauxiliadode un mozo,todoslos departamentosde la Oficina, parasubsanarcuantos

defectoshayaen cuantoá limpieza,colocacionde objetos,rótulos,reposicion,alterac5enlos

medicamentos&, dandoparteal Boticariode Cámarade guardiade lo quehayadereponeró

elavorar.Todasestasdisposicionesestánsugetasáalternativasó modificacionespor efectode

malesti otrojustosmotivos.

Mozos

Estaráuno de guardiadesdelas 7 de la mañanaen el veranoy las 8 en invierno, á

cuyashorasconcunirátambiená la Oficina otro; saldráá comerá las docey regresaráá la

unay mediay á cenardesdelas6½hastalas 8. Otro mozo hará la mediaguardiay seráel

salientede guardiaqueregresaráálas 10 de la mismamañanaen inviernoy álas9 enverano;

deunaádos½comeráel de mediaguardiay desdeestahorahastael dia sig~ quedarálibre el
30 Los diasde misalashabránoido antesde presentarseen la oficina, qt al efectoserámedia

hora despuesde los demasdias. En los festivos de cumple añosó dias de los Reyesó

Principe,estaráuno de estosempleadoslibre, y seráel qt no estéde guardiani de media

guardia.Cuidaránde la porteñacuandopor no estAr el porteroen ella, se les ordenepor el

Boticariode Cámaraó el Ayu& deguardia.Ynteúnhayajornalero,sepresenteráenla oficina



á las horasque los demasmozosy emplearála hora de doceá una para comery en todo

tiemposeretirarádel trabajo al anochecersino se disponeotra cosa;su obligaciones hacer

cuanto se le mande,como barrer, moler ¿u El buen orden exige que ninguno de estos

empleadosse ausentedelaoficina sin conocimientodel Boticariode Cámaraó Ayudk en su

defecto,

Portero

Despuesdehaberhechola limpieza, podrásalir todoslos dias,desdelas7% hastalas

9 de la mañanaparaoir misay atenderá susindispensablesnecesid5;perocon la anuenciade

los Sres. Ayud’~ ó Boticario de Cámarade guardia,paraqt disponganque no quede la

porteñacerrada.Previaygua] formalidadsaldráá distraersetodoslos domingos,desdela una

delatardeal anochecer,peroregresandoátiempode ponerlas luces.Vestiráel uniformeque

le concede5.M. desdelas diezde la mañanaen adelante.Lé prohibo asi como á los demas

empleadosquecerradaslaspuertasde la Calle ála horadebida,las abraáotraspersonasque

A las que concurranpor medicinasparalas Augustasy RealesPersonas.Las demasserán

despachadaspor el ventanillo.

Nota. En vistade lo queposteriormenteme hanespuestolos mozosy portero,creo

oportuno:

40 Quelashorasdesalidaparacenarel mozode guardiaseAn,en el veranodesdelas

7½hastalas 9 de la noche, entendiéndoselas prefijadas para el invierno; y Y que ¡os

domingossalgael portero desdela una de la tardehastalas 7 de la nocheen el invierno, y

desdelas 3 hastalas 9 en el verano,perodejandosusobligacionesdispuestasde modoque

nadafalte al servicio.Madrid la mismafécha.Lasenmiendas1%, 6½y 2½,valen.



APÉNDICE 5.7

Reglamentomanuscritode régimeninternode la RealBoticaredactadopor

el Boticario Mayor y aprobadopor los de Cámara en septiembre de 1857

(A.R.O.F. carp.b-4-24.ReglamentosyProyectos).





Yncompletaslas disposicionesdadaspor mi antecesoren estaR’ Boticademi

inmediatocargoparasumejor régimeny gobiernointerior y paraque el delicadisimo

servicio de medicinas á las Augustas personasReales se haga con el orden,

uniformidad y sigilo que reclama su gande importancia, he juzgado necesario

reformarlasen la forma queahoraespresaré,ordenandoen uso de misatribucionessu

masexactay fiel observanciapor todos los dependientesde la mismaoficinaen lo que

ácadauno colTesponda.

Sres.BoticariosdeCamaray Ayudantes.
]8 Siemprequeseproscribaó elaborealgúnmedicamentode los comprendidos

en nuestraFarmacopea,seharácon rigurosasujeccióná estaley del Reino interin otra

no rija, á menosque el profesorde Medicina dispongaotra cosa, ó expreseque lo

quiereconarregloáotro formulario.

2a Si en la Real botica no existieseel formulario a que se referíacualquiera

prescripciónmédica,ó la composicióny preparacióndel medicamentopedidovariasen

en las obras de aquella oficina, no se despacharánsin que los Sres.Boticarios de

Cámaralo consultenconel facultativoquela hayarecetado.

3~ Cuandolos medicamentosprescritosno esténsujetosá fórmulas constantes

en supreparaciony éstasedejeen cienomodo al buenjuicio del farmacéutico,no se

efectuarásin embargosin antesconsultarlos Ayudantesconlos Boticariosde Cámara

y aunestosconmigo,si necesariofuereyhubieselugar.

4 Comolo prevenidoen los dos anterioresartículosy el alternativo servicio

que enla R Boticahacensusdependientespudieradarmargenáque saliesepreparado

de diverso modoun mismomedicamentode aquellaconpeijuicio de sucréditoy aun

delenfermo,ademásde prevenirlo los profesoresquelo haganá los quelos releven,se

llevaráparaevitarlo un formulario dondeseanotarála preparaciónde cuantosehaga



no sujeto á fórmula, ó no consteen las obrasde la oficina, asi como la quesehaya

acordadoseguiren el casode serdistintaslas fórmulas de un mismo medicamentoen

las obrasdelestablecimiento.

5~ Paraque por olvido no ocurra la falta de ningúnmedicamento,cuidaránde

anotarconanticipacióncuantaestépróximo áconcluirenla pizarraqueconesteobjeto

he colocadoen la piezade despacho,procurandolos Sres.Boticariosde Cámaracon la

prontaelaboracionó reposicionde lo anotadoá que hayasiempreescrito en ella lo

menosposible.

6~ Paramayorexactitudno prepararánni despacharánningúnmedicamentoque

no seaporpeso6 númeroni ningúnmedicamentomagistralharáncadavez masquelo

preciso. Se hará solo uso de las medidaspara las tisanas,apocemas,soluciones

gomosas,cocimientosy jarabesquesemezclenconéstos.

73 Nada se pondrá al despachopara agraciadosque no haya merecido la

aprobacióndelos Sres.Boticariosde Cámara,asi nadadestinaránéstosparael servicio

delas RealesPersonas,sinhaberloyo reconocidoy examinadoantes.

8~ No permitirán ni mandarán á los mozos la traslación de ningún

medicamento,ni quecuelenni filtren nadamasqueá supresencia;masbajo ningún

pretextoharán la menor reposicionni ningunaotra cosa facultativa, debiendono

ocuparlosen otra cosaque en los trabajosmecánicosy de fuerzapropios de sudase.

Cualquieradudaqueocurraacercade los limites que debehaberentrelos deberesde

los Ayudantesy losmozoslaresolveráel Boticariode Cámarade servicio.

93 Sin mi consentimiento,no se despacharánadasin recetaparaagraciadosy

animales,ni sedispondráde ningunacosade la Boticay sujardín;no siendoparael R’

Servicio.-



W? Las anotacionesquese llevan de cuanto drnnamentese elaboralas haránlos

mismosprofesoresquehayanpracticadoó dirigido las operacionesrespectivas,áfin de que

constensiempreestosdatostan convenientes,entreotrascosas,parajuzgar por ellos de la

laboriosidad,prácticay conocimientosde aquellos

IP Encargoque no malgastenni permitana los demásdependientesde la oficina

malgastarlucesni combustiblesinnecesarios.

128 Mirarécondesagradoquelos Sres.Boticariosde Cámaray losAyudantestoleren

á los mozosy portero que sin necesidadocupendepartamentosen que no debenestar,asi

como que no les haganguardarel debidoreposoy les permitierenpalabrasindecorosasy

fumar ante ellos en la botica y laboratorios, igualmenteque estar en dicha botica ó sus

departamentos,estandoellos, con la cabezacubierta; ó que, por el contrario, aquellos

profesoresalternenenjuegosy conversacionesinnecesariascondichossubalternos.

SeñoresBoticariosde Cámara

l3~ Nadadespachránpara las Augustasy R5 Personasde día ni de noche,sin que,

estandoyo enla oficina ó en mi habitaciónmeaviseninmediatamente.

14’ Al anotar ó copiar en los libros destinadosal efecto las recetasó pedidos

despachadospara las R’ Personas,espresarántambién con la precision y claridad

correspondienteslo prevenidoen el articulo 19 del Reglamento,debiendohacerseestoporel

mismo profesar de Cámaraque haya despachadolo copiado á anotado.Los rótulos ó

etiquetasmanuscntasque se ponganen las vasijasque se remitaná Palacio serántambién

hechosporel quehayadespachadolo contenidoen ellos.

~5’Alternaránpor mesesen recoger,ordenary coserdebidamentecuantasrecetasy

pedidos se hubiesendespachadoen el anterior para las AugustasPersonasy se han de

conservaren la oficina, asi como en sacarde ellos una nota de cuantossimplesse hayan



empleado en su preparacióny despacho, con el objeto de comprenderlosentre los

medicamentosconsumidosó inutilizadsoenel mesáquepertenezcan.

1 6’Cuidaránde quenadase compre,prepareó elaboresin contarantesconmigo,que

determinarélas cantidadesquedebanadquirirseparaevitar escusablesgastos,ámenosqueno

dé tiempola urgenciaparareflenarestaformalidad;peroen estecasose meavisarádespués

inmediatamente.

17’ Tambiéncuidarándequela Boticaseabraindispensablementeporellos ó por los

Ayudantesyde ningúnmodopor los mozosálas6’/2 de la mañanaenel veranoy álas 7Vz en

el invierno,y de queno secierreá ningunahoradel díani de la nocheenningún tiempohasta

las IO,ólas11 deestaúltimaenlasdosrefeiidasepocasdeinviernoyverano.

18’ Siendo la uniformidad,buenacolocaciony limpien de objetosen unabotica la

quemasda á conocersu buenaadministracionhastaá los profanosen la ciencia,haránlos

Sres.Boticariosde Cámara,y muy especialementeel de guardia,de queno falten en todo

cuantoconstituye la R1 Botica, inclusos los sótanos, patio y jardín, de modo que sin

prevencionalgunapuedaservisitapor las AugustasR’ Personassiemprequegusten;y quede

esteobjetotodoslos rótulosdecajasy vasijasesténencorrectolatín, sin perjuicio de haberlos

tambiénen castellanocomocomprobantes,aunquepuestosdondeá primeravistano sevean.

Cuidarántambiénde quetodaslas dichasvasijasó cajasconstensustarasdondea] prontono

sevean,áfin defacilitar la formaciónde inventarios,cuandoseamenester.

19’ Sin contarconmigono variaránpor ningunestilo ni pretextola colocaciónde

objetosqueseestablezcaen cadadepartamento.

20’ Procuraránque las obrasestraidasde las obras cadavez que se elaboreun

medicamentooficinal deusofrecuenteseponganenpapelesde ácuartillay ácontinuacionde

ellassu resultadoy observacionesáquelasoperacionesdenlugarconespresionde los díasde

la elaboradoó reposiciones;y queordenadasdichasfórmulas por gmposy bajo carpetasse



forme conellasun legajo, de dondese volveráná sacarcadavez quese repitanlas mismas

operaciones.

2V Encargoálos Sres.Boticariosde Cámarala posibleequidaden la distribucionde

trabajosentrelosAyudantesy mozos,sin queseaestoun obstáculoparaqueen el desempeño

de susrespectivasatribucionesempleenlos queconsiderenmasápropósito.

22’ No permitirán queningúndependientede la Boticamediantesu estanciaen ella

malgasteel tiemposin trab~jar6 en asuntosajenosa] R’ Servicioy medaránpartedel quelo

hagacomo yo lo efectuaréanteSM. del Boticario de Cámaraque en estaparteguarde

contemplacionesó consideracionesconalgunoperjudicandoel buenordende estaoficina.

2V Todoslos diasmedaráparteel quesalgade guarediapor escrito,ó verbalmente

en mi habitacion,de los empladosqueno hayanconcunidoá la oficina durantedichaguardia

álashorasdebidas6 hayanMtadoa] servicio,ycuandono, dequeno ha ocurridonovedad.

24’ LosdosBoticariosdeCámaraformaránlas minutasó borradoresdel presupuesto

anualdeestaoficina y del oficio deremisióndelmismoy melospresentaránparasuexameny

aprobacionantesde 12 de Diciembre del alío antecedentede los datosque parahacerlos

hayantenido presentes;pero la estensionen limpio de las doscopiasde Él pararemitir á la

intendenciasegúncostumbrey la del oficio de renrisionseránsoloel cargodelBoticario 3O~

BoticarioY de Cámara

25’ Serácargoespecialde esteprofesor,como interventorde la Botica, todo lo

relativoáasuntosde gastosde la oficina, libros deasientoséinventarios,cuidandoquetodos

estostrabajossehaganconexactitudy limpiezatanto en lo queseremitaá las oficinascomo

en las copiasy anotacionesquese dejanen la Botica, igualmentede la mejor conservaciony

colocaciónde estoÚltimo.



26’ También serácargo suyo la transmisioná los demás empleadosde cuantas

órdenesy disposicionestenga por convenientecomunicar ó dictar y le pase al efecto,

procurandoque pronta y exactamentese copien en el libro de órdenesque se lleva y

devolviéndomelasdespuesconnotaá continuacionporél firmadadehaberseenteradoy haber

enteradode dichasdisposicionesy órdenesálos empleadosó dependientesá queserefieran,

asicomoguardarcopiadosen el citadolibro.

Boticario 30 deCámara.

27’ Serácargode esteprofesortodo lo relativoá la matrículaque en estaoficina se

lleva detodoslos agraciadosconel auxilio de medicinasy á reconocimientosy calificaciones

de cuentasde todos los Sitios R’ que se me pasenpara mi informe, cuidandobajo su

responsabilidadde quesedesempeñenestostrabajosconla mayorexactitud,ordeny limpieza

y que las mismascircunstanciasquedeny seconservenen estaoficina los datos,copiasy

documentosquedeellossedejenparasuresguardoy gobiernodelamismaoficina.

28’ Estantienelencargadoy responsabledelbuenordendelaBibliotecadela botica

y de cuantasobrascomprenda,debiendohacery tenersiempredisponibleun indice exacto

alfabéticopor autoresde cuantasobrasabracecon las señasde localidadqueocupanen la

mismaparahallarcon&cilidad lasquefUerenmenester

29’ A últimos de Marzo y Septiembrereconocerádebidamenteel herbario y

drogueria,pararenovar,escoger6 reponerlo queseanecesario,dándomecuentapor escrito

deestereconocimiento.

SresAyudantes.

30’ Siendotresestosempleados,habráconstantementeuno deguardia,otrodemedia

guardiay otro exentoó libre de servicio en la It’ Botica: el de guardia,que seráel que ha

estadode mediaguardiael díade antes,pennaneceráenla oficina 24 horasit contardesdelas



9 de la mañanahastaqueal dia siguientele relevesu compañero;el de mediaguardia,o seael

que el dia anteshayaestadoexento,concurriráálaBoticaá las 10 de la mañanaálas 2 de la

tarde,y desdelas 5 de éstahastalas 8 de la tarde6 nocheen todo tiempo; y el exentode

servicio,queseráel salientedeguardia,losestarádesdeentonceshastalas 10 delsiguientedia

en queentrarádemediaguardia,sin otraobligacionquedesempeñarRiera delaBoticalo que

los Boticariosde Cámaraé yo le hagamosreferentesá la misma. Si hubiesedos Ayudantes

alternaránpennaneciendounode guardia24 horasá contardesdelas9 dela mañana,y el otro

de mediaguardiaóseadesdelas 11’/z de la mañanaá las 2 de la tarde,y desdelas 5 de ésta

hastalas 8 delatardeó noche.

31.La tasaciondelasrecetasdespachadasdiariamenteseharácontodaexactitudpor

el ayudantequeestédeguardia.

320 No se retirarápor la nocheel ayudantede guardiaá su habitacion sin quelos

fUegos quedenbien recogidosy apagadaslas luces,y sin que las llavesdejardín, sótanosy

demásdepartamentosesténbajo la de la Botica, que dejaráen el cuarto de Boticario de

Cámarade guardia, adondela hirá á buscar siempre que la necesitepor la nochepara

despachary por la mañanaparaabrir laoficina.

338 El queyo designeseráel depositariodelos fondosqueb~o recibole entregueyo

paragastos,y el encargadode abonarcuantoconarregloámis órdenessecompre,recojiendo

de los espendedoreslos debidosrecibosen los terminosque le prevengael 2~ Boticario de

Cámara,asi como de darmeá fin de mes cuentade dichos fondosy de llevar la de la

lavandera

Mozos.

348 Habiendotres mozosde número,estaráunode guardiadesdelas 7 de la mañana

en el veranoy las 8 eninvierno,saliendoácomerálas 12 y ála 1 ‘/2 dela tardeyá cenardesde

lasá’/2hastalas8enelinviernoydelas7Vzálas9enelverano.Otro,queharámediaguardia

y seráel salientedeguardia,regresaráála oficina álas lOenel inviernoy álas9 en el verano,

y comeráde 1 á 2’/2; y otro, que seráel que al dia siguienteha de entrar de guardia,



permaneceráenla oficina desdelas 7 de la mañanaen veranoy las 8 en inviernohastalas 2’/2

de la tarde,desdecuya horano volverá á la oficina hastael siguientedía. Si feren dos los

mozosdenúmero,estarádiariamenteuno deguardiay otro demediaguardia.

3?Los diasde misade preceptola habránoido antesdepresentarseen la oficina y al

efectolo haránmediahoradespuésquelos demásdias.

36~ En los diasfestivosy de cumpleañosó diasde los ReyesN~ Señores,Príncipeó

Princesa,no concurriráuno de estosdependientesála Boticay seráel queno estédeguardia

ni mediaguardia.

37Cuidarádel jardínel queyo designe,asícomotodosdela porteríacuandopor no

estarenellael porteroselesordeneporel Boticariode Cámarade guardia.

388 Ynterin hayamozosjornalerossepresentaránen la oficina álas horasquelos de

número,emplearánparacomerlashorasde 12 á1½,y, si otracosano sedispone,seretirarán

deltrabajoentodotiempoal anochecer.

39’ Ninguno de estos empleadosse ausentaráde la Botica sin conocimientodel

BoticariodeCámaradeguardia,áquiensepresentarántambiensiemprequeá ellaconcurran

por la mañanay devueltadecomery cenar.

Porten>

4O~ Depuesde haberhechola limpien podrásalir todoslos diasdesdelas7½álas 9

de la mañanaenel invierno y de las6½á las8 en el veranpopara oir misay atenderá sus

indispensablesnecesidades;pero conanuenciadel Boticariode Cámarade guardia,paraque

dispongano quedecenadala porteña.



4? Previa igual formalidad saldráá distraersetodos los domingosdesdela 1 de la

tardehastalas 7 de la nocheen el invierno y de las 3 á las 9 en el verano;pero dejandosus

obligacionesdispuestasdemodoquenadafalte al servicio.

42~ Siemprequesele dé el uniformequeS.M. le concede,le vestirádesdela 10 de la

mañanaen adelante.

4V Mientrasyo no dispongaotracosa,le prohibo, comoálos demásempleados,que

cerradaslaspuertasde la calleálashorasdesignadaslasobranáotraspersonasqueálas que

concurranpor medicinaspara las AugustasPersonasReales Las demás medicinas las

entregaráporel ventanilloel profesorquelasdespache.

448 Mi mismole prohibodejepasardel recibimientoá nadiesin queprendael aviso

queporReglamentodebedarálosempleadosáquienessedeséehablar.

Disposicionesgenerales

458 Aunquees obligatorio para todos los empleadosde la R’ Botica el masexacto

cumplimientode lo prevenidoen el Reglamentoy de estasdisposicionesy demasquetenga

por convenientedar verbalmenteó por escrito, lo es principalmentepara los que esténde

guardiay con especialidadpara el Boticario de Cámarade servicio, principal encargadoy

responsabledurantesu estanciaen la oficina dehacercon la mayorprecisiony puntualidadse

desempeñetodopor losdemássubalternos,ó dedameparteenotrocaso.

4& Lashorasquesegúnestasdisposicionessedejanálos empleadosde la It’ Botica

paraqueno asistanáella, seentenderánsiemprequeextraordinariosserviciosó atenciones,á

juicio delBoticariodeguardia,no exijantambienconcurrenciadelosexentosde servicio.

478 Durantela alternativade estosempleadosen el R’ Servicio seráotra de sus

principalesobligacionesadvertirálosquerelevelo quehayande hacer6 continuarhaciendoy



cuantosencargos,órdenesó prevencionesrecibande sussuperioresy los demasle hayande

sabery cumplir tanibi& en la inteligenciaque seráresponsablede cualquierdefectoá que

estode lugar el queno lo adviertaásuscompañeros.

48’ Otraobligacionde los dependientestodosde la R’ Boticaseráno salir del servicio

sin dejar cuantohayanmanejadoen los mejoresestado,ordeny limpieza,procurandodejar

trabajosy cuidadosá los que los releven. Estospodránno hacersecaigo de la guardia,si

aquellos faltasenen estaparte;y silo hicierenseránresponsablesde los daños,perjuicios y

reclamacionesquepudierandarmargenfaltasde estanaturaleza.

49’ Los Boticariosde Cámarano podránalterarel ordenó turno de susguardiassin

mi anuencia,ni los demásempleadossin mi permiso ó los Boticarios de Cámaraen mi

anuencia.

SO’ Cuandoalgunempleadode laBoticaestubieseenfermomepasaráavisosu ftmilia

y tambienal compañeroquele hayade relebarcon la debidaanticipacionparami gobiernoy

quenuncase tMte al R’ Serviciopor sucompanero.

51’ Cadaemplezdoes responsablede que en cadahabitaciónó cuartoque en esta

oficina se le dé paravivir ó pernoctarhayala mayor limpieza; de teneren ella los muebles,

ropasy efectosmasabsolutamenteprecisosconesteobjetoy bien colocados;y de cuidarde

losqueparalo dichosele denenestaoficina, no pudiendotomarotros de ellani cambiarlosy

dando recibo de ellos al Boticario 2~ de Cámara,que como mterventor los conservará

oportunamenteparaen su dia exijir ácadaempleadocuantosele entreguey en el estadoen

que lo haya recibido. Los mozos daránrecibo de los efectosy demás de su cuarto y

responderánmancomunadamentedeellos.

52’ Todaslas mañanasse haráesmeradamente,seguncostumbre,por el mozo de

guardiay secontinuaráporel quele sigalalimpiezade los laboratoriosy diferentespiezasde

la botica,acabandoprimeroaquellos;los sábadosseefectuarácanigual esmeroportadoslos

mozosla limpiezasemanaldetodoslosdepartamentosde laR’Botica, desdeel 4de cadames



en adelantese emplearánpor el mozo de mediaguardialos chas necesariosparahaceruna

limpiezamasdetenidade todo,objetopor objeto;y los lunesserevisarátodo la oficina porel

Boticario deCámara,ayudantey mozoqueesténdeguardiaesecha, áfin de remediarcuanto

seanecesarioen rótulos, tapes,colocacionde vasijas y demásobjetos,igualmenteque en

medicamentosescasos,alteradosó mal repuestos.

53’ Por ningun pretextopernoctaránen la R Boticamasdependientesque los que

debanvivir en ella ó esténde seMcioó de guardia,sin queprecedapennisoó dispongayo

otracosa.

54’ Los sótanos,herbario,botiquin con la pieza anteriorá éste, drogueriay armario

dondese conservanobjetosde entidadó delicados,inclusoslos de los libros, no tendrán

nuncapuestassusllavesni estaránabiertosmasquecuandoseamenesterála vistaentonces

de algunprofesorde la oficina.

55’ No se enseñarála II’ Botica ni ningunode sus departamentossin penniso,ni se

permitirála entradaen ellosánadie,aexcepcionde los Sres.<3efes,Secretariosy oficialesde

R’ Casay Patrimonioy los Sres,Médicosy cirujanosde las R’ Cámray Familia,veterinarios

de la It1 Casay demáspersonasque por su clasey objeto al dirijirse á estaoficina deben

tenerla;los cualeslo podránverificar cuandono seestédespachandoalgunmedicamentopara

algunaIt’ Persona,en cuyocasopodráhacerlosolamenteel &cultativo quele hayadispuesto.

Peroprohiboenellos

visitaspersonales,tertuliasy reunionesde cualquieraclaseque sean,y aunen suscuartosno

las podrántenerlos

dependientesdeestaBotica,cuandoel It’ Serviciopuedasufrirconellasel menordetrimento.

568 Parael masexactocumplimientodel articulo 14 del Reglamentoaprobadopor

SM. en 1848 y de estasdisposiciones,seentenderápor veranolos mesesde Mayo, Junio,

Julio y Agosto,y setendrápor inviernoel restodel año.



Cuyasdisposicionescomunicoay. parasu conocimiento,el de los demasempleados

de la oficina de mi inmediatocargoy quepor todos estosse cumplaná la letra, sirviendose

practicardesdeluegolo prevenidoen la 26~ disposicion,á fin de que porningunosealegue

ignorancia.

Dios gue. áy. ni’. a’. Madrid de Enero de 1856=Entrerrenglonadoen numeroy

enmendadoy setendrávale.

=MiguelPolloy Lorenzo

Habiendoleido el que suscribe,las cincuentay seis disposicionesde esteReglamento,las

encuentraá-propositoparael mejor Serviciode las It’ Personasy agraciadosconmedicinas,y

estáen el casode manifestarqueporsu parteseencuentradispuestoácumplirlasy hacerque

secumplanpor los individuosque esténbajo susordenes.Madrid 19 de Septiembrede 1857.

JoaquínBaquero=

Habiendoleido el quesuscribe,las cincuentay seisdisposicionesde esteReglamentointerior

de la It’ Botica de estacorte, las encuentraapropositopara el mejor servicio de las R’

Personasy agraciadoscon medicinasy estáen el casode manifestarque por su partese

encuentradispuestoácumplirlasy hacerque secumplanpor los individuosqueesténbajo sus

ordenes.Madrid20 de Septiembrede 1857.

=PedroGil yMunicio=



APÉNDICE 5.8

Reglamentoimpresode la FacultadMédico Farmacéuticade Real Casa

aprobadoel 5 d marzode 1872(A.R.O.F. carp.b-4-24.Reglamentosy Proyectos,

Madrid, Imprenta de Quirós impresor de Cámara). Hemos reproducido

únicamentelos artículosqueserefierena la RealOficinade Farmaciay aquellos

de los MédicosdeCámaray Familiaqueafectabanal desarrollode las actividades

de la Farmacia.





Real Decreto dc 5 de Marzo de 1872 organizandola Facultad Médico-

Farmacéuticade la RealCasay Reglamentoparala ejecuciondel mismo.

Creadopor mi Real Decretode 8 de Febrerodc 1871 el serviciofacultativode

Mi RealCasa,y deseandoorganizarledebidamente,vengoendecretarlo quesigue:

Articulo 10. La FacultadMédico-Farmacéuticade la Real Casase compondrá

de cuatroMédicosde Cámaray de cuatroMédicosdenominadosde Real Familia; de

dos cirujanos sangradores;tres Farmacéuticos;dos Practicantesde Farmacia;dos

mozosy un portero.

Articulo 2”. El primer Médico de Cámaraseráel Presidentede la Facultady

recibiráMis órdenesporconductodel MayordomoMayor.

Articulo 3”. Los Médicos de la Real Cámaratendrántodos los honores de

Gentileshombresde Cámara.

Articulo 4C3• SeráDecanode los Médicosde la RealFamiliay disfrutaráde los

honores de Médico de Cámara, el mas antiguo, atendienda la fecha de su

nombramiento,y en caso de ser la misma en dos ó más, el que tuviere mayores

antecedentesliterariosy profesionales.

Artículo 5”. El primer Médico de Cámara,así como los Médicos segundo,

terceroy cuartotendránel sueldoanualde 6.000pesetas,los Médicosde Real Familia

el de 3.000,el primerFarmacéuticoel de 5000pesetas,el segundoy terceroel de 3.500

pesetas.Los Cirujanos-Sangradoresel de 2.000 pesetasel primero; el segundo1.500

pesetas,el primerpracticantede Farmacia1.500 pesetas,el segundo1.250pesetas,los

mozos1.250pesetascadauno,y el portero1.000.



Artículo 6”. Las plazasvacantesde Médico de Cámarase proveeránpor Mi

libre elección,las de Médicosde Real familia por oposicióny las de Farmacéuticosy

Cirujanos-Sangradorespor concurso.

Artículo 8”. Un ReglamentoespecialformadoporMi MayordomoMayor, de

acuerdoconel primerMédico,determinarála organizacióninterior de la Facultadde la

RealCasa.

Artículo 9”. Quedanentodafixerz.ay vigor las Realesdisposicionesreferentesa

la clasede Médicosy Farmacéuticosde la Facultadque no sc opongana esteReal

Decreto.

Dadoen Palacioácinco de Marzode 1 872=AMADEO=

REGLAMENTO

DELA

FACULTAD MEDICO-FARMACEUTICA

DE LA REAL CASA

ARTICULO UNICO

La FacultadMédico-Farmacéuticade la Real Casa,comotodoslos Empleados

y Dependientesde S.M., reconoceporJefe superioral MayordomoMayor de la Real

Casa,á cuyo cargoquedala supremavijilancia sobreel exactocumplimientode este

Reglamentoy la ejecucionde cuantoen él seprevieneá la organizacionadministrativa,

económica de dicha Facultad, quedando sus individuos sujetos á todas las

prescripcionesdel ReglamentoGeneralde la RealCasa.



SECCIONPRIMERA

DELOSMEDICOSDECAMARA

SECCIONSEGUNDA

DE LOSMEDICOSDE LA REAL FAMILIA

( .)

ARTíCULO 8”

Enlasrecetasseexpresará;

El distrito dondevive el enfermo

Lasseñasde su casa.

El nombrey destinodelquetienederechoála asistencia.

Despuessepondrála prescripcion,terminandoconla fechay firma delProfesor.

ARTICULO 9”

Las recetasse escribiránen castellano,sin abreviaturasy expresandoen letra las

cantidadesdelosmedicaninetosrecetados.

ARTICULO 10”

Cadavezquedebarepetirseun medicamentoseharánuevareceta.



SECCIONTERCERA

DE LOS FARMACÉUTICOSDE LA REAL CASA

TITULO 1: DEL PRIMERFARMACÉUTICODE REAL CAMARA.

ARTICULO PRIMERO.

Correspondea] PrimerFarmacéuticodistribuirel servicio para depachode la Real

Boticay cuidarel turno deguardiasy asistenciaalos SitiosReales,transmitirálos individuos

de la Facultadlas comunicacionesque reciba de la Presidencia;dirigir con su informe a]

Presidentelas esposicionesy comunicacionesdelos mismos; responderde todoslosefectos

delaBoticade S.M., y por estarazónhabitaráen el edilicio dondesehefleestablecida;formar

y flevar el correspondienteinventariode cuantosefectosy enseresexistanen la Botica, con

intervenciónde los demásFarmacéuticosy la MayordomíaMayor enlos términosprevenidos

en la instrucciondel ramo;evacuarlos informesquesepidierenpor éstaó por la Presidencia,

reconoceranualmente,con asistenciade los administradoreso interventores, las Reales

Boticas en que acostumbraa haberjornada,dandocuentade ello a] MayordomoMayor del

resultadodesu reconocimiento;administrarpor sí mismoa SSMM. los medicamentosquea

juicio de los Medicos de Carnaranecesitenestadebida precaución.Los demás deberán

sellarsepor él y remitirsea los Realescuartossegúnseprevieneen el articulo 17 cuidandode

renovarlosantesde quesufranalteracion.

ARTICULO 2”.

Los Farmacéuticossegundoy tercerotendránasu cargo: dirigir ó practicarenla Real

Boticatodaslas operacionesqueseannecesariasy cuidarde la esmeradaconservaciónde los

medicamentos,tomar nota de los que esténpróximos á concluirse para elaborarloscon

oportunidaden cantidadesproporcionalesal consumo,entenderen la comprade las drogas,

plantasy demásobjetosparaque todo seasuperiory de la calidadmasesquisita,cuidar de

queseexaminenlas cuentasdel suministrodemedicinasy quelaslistas delos agraciadoscon

esteauxilio esténdispuestaspor órdenalthbético,siendoasimismoconstantesfiscalesde los

Practicantesy de los demás empleados,para que respectivamentedesempeñensus

obligaciones.



ARTICULO 3”.

LosFarmacéuticossegundoy tercerode acuerdoconel primero,desempeñaránsus

obligacionescomomejor acuerdenentresi. Lescorrespondesuplirsemutuamente.

ARTICULO 4”

Ninguno de los Farmacéuticosen ejercicio, ni otro empleadode su dependencia,

podrátenerpor cuentaboticapara eldespachopúblico, en su propio nombre,en el de otra

persona,ni en compaflia. El que contravinieseá esta disposición, quedaráseparadodel

servicio sin sueldoalguno.

ARTICULO?.

HabráconstantementeenlaRealBoticaunFarmacéutico,

ARTICULO 6”.

LosPracticantesde Farmaciadeberán,cuandomenos,habercursadoel tercerañode

Farmacia,distinguiéndoseporsu aplicación,asiduidady buenaconducta.

ARTICULO T.

LosPracticantesejecutaránen los Laboratoriosy en la Boticalo que sus superiores

les encarguen,escribiránlo que seamenesterparala formaciónde cuentas,presupuestosy

demásatencionesde estaoficina. Tambiense ocuparándel despachode medicinaspara los

animalesdela Realpertenencia,siemprebajolavigilancia de sussuperiores.

ARTICULO 8”.

Uno de los Practicantesestaráde díay denocheen la Oficina, todaslas horasque, a

juicio delPrimerFarmacéutico,seannecesariasparael desempeñode susfunciones.



ARTICULO 9”.

Los Practicantescuidaránquelos mozosy el porterocumplanlo que les corresponde

hacer,dandoparteal Fannacéuticode guardia,en casocontrario, paraquelos quefaltasen

sufranla supresion,o el castigoquemerezcan.

DE LOS MOZOS

ARTICULO 10”.

Los mozosde la RealBoticaguardaránla atenciony el respetodebidosal Jefe,a los

demásFarmacéuticosy alos Practicantes,y ejecutaransm replicani contestacionesevasivas,

cuantolesordeneny mandenpertenecienteal RealseMcio queseráhacerrecados,limpiar y

asearla oficina y dormitorios,maqumas,mstrumentosy utensilios.Moler, encenderlaslucesy

braserosal tiempodebido,contodo lo demásqueocurraen los laboratoriosy correspondaa

su clase.

ARTICULO 11”.

Habráconstantementeenla Boticaun mozo,y el otroestarálashorasqueajuiciodel

primerFarmacéuticofuesennecesanas

DEL PORTERO

ARTICULO ir

El Portero cumplirá cuanto ordene el Jefe para la seguridad de la Casa,

permaneciendodíay nocheen la portenasin sa]ir masquealos asuntosindispensables,con

anuenciadel Farmacéuticode guardm limpiará de madrugadaestapieza,la del tránsito á la

galeríay á la cueva queá la oficma corresponde;cuidaráde las lucesde su departamento;

cerrarála puertade la calle a las diez de la nocheen invierno y a las once en verano;

responderáprontamenteá cualquier hora, á cuantosacudanpor medicinas,dandoaviso al

primerFannacéuticoy a] de guardiasi fueseparalasRealesPersonas,ó á ésteúnicamenteen

otro caso,no permitirá que se detenganen la porteríaotraspersonasqueno sean las que



aguardenel despachode medicinasTrataráatodos conurbanidady decoroy pasaráavisoa

los empleadosde la Oficina, delos sujetosquedeseenhablarles.

ARTICULO 13<’

Sin espresaordendel Jefeó de quienle represente,no sustituiráen cosaalgunaa los

mozos,ni éstosharán,bajo ningúnpretextolo quecorrespondeal portero,perocuidarándela

porteñacuandoéstesalga.

ARTICULO 14<’.

Los mozosy el portero tendránlos mismos sueldosque los de su claseen las

dependenciasdela Corte.

DE LAS MEDICINAS

ARTICULO 15”

A fin de cadamesremitira el pnmer Farmacéuticoá la Secretaríade Mayordomía

Mayor, un presupuestoó notaaproximadade los fondosqueen el entranteseannecesarios

para los gastosde la Botica, y de éstosentregarápersonalmenteen la MayordomíaMayor,

para su examen, la cuenta documentadae intervenidapor otro de los Farmacéuticos,

acompañandotodaslas recetasdespachadasparalos agraciadoscon este auxilio y para los

animalesde laRealPertenenciaconunarelaciónde sunúmeroy valor.

ARTICULO 16<’.

Ademásde la cuentaque acreditela inversiónde los fondosde quehablael artículo

anterior,sehallaránenlasRealesBoticaslos asientosnecesanosparasaberlosmedicamentos

y efectosquemensualmentesecompreny elaboreny seinutiliceno consuman,conel objeto

deformardebidamentelos inventariosy presupuestos.

ARTICULO 17<’,

Las medicinas que se suministren para las RealesPersonas,se dispondrán y

despacharánexclusivamentepor los Farmacéuticos,quienestomaránnota de las que sean,



copiandoála letra en los libros destinadosal efreto:el PrimerFarmacéutico,ó el queestéde

guardia, las llevará paraservirlaspor si o para entregarlasen el cuartode la Real Persona

enferma;sedaránselladascon su contspondienteetiqueta,expresandosi tienensustancias

peligrosasy tomandonota del nombrey apellido de la personaque las recibeen la Real

Estancia.A fin de cadamescustodiaráel Jefedichasrecetas,numeradaspor el ordenen que

estancopiadasenlos libros.

ARTICULO ir.

No sedespacharámedicinaalguna,por sencillaquesea,paralas RealesPersonas,si

no se pide con recetade Facultativo,ó medianterecado por escrito, firmado por sujeto

conocido por su empleo en el respectivocuarto de SSMM. o AA., que en todo caso

respondadel pedidoy susconsecuencias;observándoseen su despacho,entregay demáslo

prevenidoen el articuloanterior;perosi mediarerecadoo Realórdenverba]y lo quesepida

fueremedicinaqueporsu naturalezay usomerezcaalgunaconsideración,pasaráá entregarla

el Farmacéuticode guardia,conci objetodehacerlasadvertenciasqueconvengan

ARTICULO ir.

El suministrode medicinaspara la servidumbre,se hará por recetatalonariade los

Médicosde Cámaray deRealFamilia,debiendoestarescritasen castellano,sin abreviaturasy

expresandoen letra las cantidadesde los medicamentos,especificandoen ellas el nombrey

destinodel quetiene derechoa esteemolumento,las señasde su habitacióny la fecha. Si

algunacareciesedeestosrequisitos,sedespachará,sin embargo,paraqueno causeperjuicio

a] paciente,perosele devolveráal facultativoquela hubierefirmado á fin de que subsaneel

defecto.

ARTICULO 20<’.

Todas las medicinasque se despacharen,llevaránetiquetade color si es parauso

externo,y blancasi esparauso interno, conel nombrede ellasy el dela personaparaquien

tbere.Las recetasseránrubricadasporel profesorquepreparelas medicinasqueen ellas se

pidieren.



ARTíCULO 21”.

No serepetiráel despachode medicamentosparalosagraciadosconesteauxilio, sino

envirtud denuevasrecetas.Seobservarála prácticaestablecidadeno despacharlos refrescos

de orchata,suerossimples,aguasde limón, narax~a,etc.,etc.,almíbary jarabesde purorecreo

y aguardiente,no siendomezcladasconotrassustanciasmedicinales.

ARTICULO 22<’.

Para que dicho suministro se verifique con el debido acierto en los individuos a

quienesel Reglamentoconcedieseeste emolumento,se confrontaránlas recetascon las

relacioneso avisosque los Jefesde las Dependenciashayanpasadoy pasende las personas

quedebantenerestebeneficio.

ARTICULO 23”.

Siempre que las medicinas se reclamne con urgencia por los facultativos, se

despachará,en el actoo conla mayorbrevedadposible.

ARTICULO 240.

Las recetasque se pidan por los Mariscales,o Albéitares, estarán,así mismo,

fechadas,sin cifrasni abreviaturas,debiéndoseademásvisar por los Jefesdelos Cuartelesde

las RealesCaballerizas,ó por los Administradoresde las Realesposesionesadyacentesa la

Corte, encadacasorespectivo.

DE LA PROVISIONDE VACANTES

ARTICULO 25”

CuandovaqueunaplazadeFarmacéutico,se anunciaráseñalandoun plazode 30 días

paraadmitir solicitudes,lasquedeberánir acompañadasdel titulo de Licenciadoó Doctor en

Farmaciay deunarelacióndeméritosy serviciosjustificados.

Espiradoelplazo,yensesión,UnMédicodeCámarayelflecanodelaFacultad,EI

PrimerFarmacéuticoy dasprofesoresdeFannacia,nombradosentrelaspersonasdistinguidas

en la ensehanzao en la practica, se dará cuentay se observarántodas las solicitudes,



votíndoseuna propuestaen ternaen la fonna que se ha expresadoparalos Tribunalesde

Oposición.

DadoenPalacioá cincodeMarzodemil ochocientossetentay dos, AMADE(1W



APÉNDICE 6

Proyectosde Reglamentosde la RealBotica.





APENDICE 6.1

Proyectode reglamentode la RealBotica fechadoel 30 de diciembrede

1847(A.R.O.F. carp.b-4-24.Reglamentosy Proyectos).





Observacionesqueel quesuscribe,BoticarioMayorde S.M., de acuerdoconel

parecerdel 2” y V~ Boticarios de Cámara, entiende deber elevar al superior

conocimientodel Gobernadordel Real Palaciopara la reformade lo contenidoen la

Ordenanzageneralde la Real Casay Patrimoniorespectivoá la direccionde la Real

Botica de esta Corte y deslinde de las ob]igacuionesde los empleadosen ella;

anotandoseal final en fonnade notaslas razonesquehanmotivadola nuevaredaccion

de sus artículos,el aumentode unosy la supresionde otros, y todo cumpliendolo

prevenidoenla circularde 1<’ de Noviembreúltimo.

Titulo...

De la BoticaRealdeMadrid.

Artículo 1.

En estaoficina; ademasde atenderá mi inmediato servicioy al de las demas

Personas Reales, se suministrarán medicamentos á los que disfruten de este

emolumentoen la Corte y realesposesionesadyacentes,y á los animales de mis

caballerizasé indicadasposesiones.

Articulo 2.

Se efectuarántambienen la mismaoficina todasla operacionesquímicasque

seannecesariasparael serviciodemi RealCasa.



Artículo 3.

El BoticarioMayor, comojefe local, esel principal encargadoy responsabledel buen

régimen y gobierno de la Real Botica y de la custodia y conservacionde todo lo

correspondienteáestaoficina, cuyosempleadosle guardaranlas consideracionesdebidasy

cumpliránlasórdenesquelesdiré encumplimientodemi mejorreal servicio.

Articulo 4.

Es de suobligacionasistir conlos deinasfacultativosdeCámaraá lasvisitasqueéstos

hicierená las RealesPersonas,y servir por si mismo, si friere menester,las medicinasque

puedannecesitarparael alivio de susdolencias.

Artículo 5.

Evacuarátodoslos informesquesele pidanpor mi Gobernadorde Palacio,oyendo,

cuandolo tengapor conveniente,á los Boticariosde Cámara;y Me dirijirá por el mismo

Gobernadorlas consultas,representaciones,solicitudesy demasquecorrespondaal interésde

la oficina y de losempleadosenella.

Artículo 6.

Dispondráque en principio de Diciembre de cadaalio se forme un presupuesto

aproximadode los gastosqueparala comprade medicamentossimples,elaboracionde los

compuestosy demasatencionesde la Boticadebanhacerseen el alío entrante,y le pasará

oportunamenteámi GobernadordePalacioparaquerecaigala debidaaprobacion.

Artículo 7.

Remitirámensualmenteála ContaduríaGeneralla cuentade gastosdocumentadaé

intervenidapor el 2” Boticario de Camara,el 3” en su defectoó el Ayudantemasantiguo;



acompaliandotodaslas recetasdespachadaspara los agraciados,caballerizas,&t con una

relacionde su númeroy valor.

Articulo 8.

Habitaráprecisamenteen el mismoedificio queestáestablecidala Botica.

Artículo 9.

El segundoBoticariode Cámaraseencaráde desempeñartodaslas obligacionesdel

mayóren susausenciasy enfennedades;pero cuandose halle éstede jornadaconsultarácon

él cuantocreaconvenienteen obsequiode mi real servicio. Es consiguientequeen casode

necesidadsupla el terceroy el que se sucedaesteorden hastael último profesorde esta

oficina.

Artículo 10.

Para el mejor cumplimientode lo que previeneen el articulo anterior, el segundo

Boticariode Cámarahabitarácomoel mayorenel mismo edificio dondesehalla establecidala

Botica.

Articulo 11.

Correspondeigualmenteal segundoBoticario de Cámarapromover en tiempo

oportuno la compra de efectos y medicamentossimples y la elaboracion de los

compuestosqueescasearen;cuidarde quelascuentasy relacionesmensualesquehade remitir

el Boticario mayor,lo mismoquelos inventariosy presupuestosqueéstetuviesequedar,se

formen con exactitud y en conformidadcon los libros y asientosde la Botica, de cuya

redaccioncuidaráigualmente.



Artículo 12.

Debiendopermaneceren Madrid el segundoBoticario de Cámaraal cuidado de la

oficina cuandoel mayor falte de la Corte, acompañaráá éste el tercero en las jornadas,

procurandoquenadafalte en losbotiquinesqueparami real servicioselleven.

Artículo 13.

Tambiéncuidaráel tercerBoticario de Cámarade que seexaminenfacultativamente

las cuentasde las boticasde los frealessitiosy demas;quelas listasde los agraciadosconel

auxilio demedicinasesténconformadasconlos avisosquede las altasy bajassesucedan;que

selleve un estadodiario del consumode medicinas,y de que cuantosefrctosexistenen la

Boticaesténcolocadosy repuestosconordeny conel aseocorrespondiente.

Articulo 14.

Para atender al servicio de las Reales Personas,á la elaboracion,despachode

medicamentosy demasobligacionesde la Botica, permaneceráconstantementede guardiaun

Boticario de Cámara, en cuyo servicio alternaránel 2” y 3” segun convenga,pero con

conocimientodel Boticariomayor.

Articulo 15.

Los Ayudantesde la Real Boticaatenderán,en consecuenciade las órdenesque al

efecto prefije mi Boticario mayor, al despachode medicinaspara los agraciadoscon este

auxilio y para los animalesde mi pertenencia,y á todo lo relativo al servicio facultativo y

económicodedichaBoticabajola direccionde misBoticariosdeCámara.



Artículo 16.

Los sujeetosque el Boticario mayormepropongaparaestosdestinoshabránde ser

licenciadosen farmacia, acreditandoque obtuvieron las mejores notas en su carrera, no

pasaránde 30 aflos de edady deberánsufrir un examenpor la comunidadde Boticariosde

Cámaraparacerciorarsede su instrucciony buenapráctica;y quecontodosestosrequisitos

ñwsen por Mi agraciados,optaráná la clasede Boticarios de Cámara,por el ordende

antiguedad,siemprequeájuicio de la mismacomunidadno lo desmerezcanpor suconducta

sucesiva.

Articulo 17.

Ninguno de mis Boticariosde Cámarani otro empleadode estadependenciapodrá

tenere por su cuentaboticaparael despachopúblico, ni ocuparseen destinosó comisiones

delEstadoincompatiblesconsusrespectivasobligacionesenla RealBotica.

Artículo 18.

Los destinosde mozosde número de mi Real Botica recaerán,á propuestadel

Boticario mayor,en sujetosde buenascostumbres,robustos,queno excdan34 añosde edad

y que,ademasde saberleery escribri,entiendanalgodejardinería.

Articulo 19.

El serviciode medicinasparalas RealesPersonasse haráen virtud de recetasde los

ticultativos de Cámarafechadas,dispuestasen castellano,sin cifras ni abreviaturasy con

espresionde la PersonaRealenfemia. Sedespacharásin embargocualquiermedicamentode

uso comunque se pida con papeletafirmada por personaconocidapor su destino en los

respectivoscuartosde las mismas RealesPersonasque respondaen todo caso de tales

pedidos;perosi fuerecosaquepor su naturalezamerecierealgunaconsideracion,el Boticario



de Cámaraque la despachetomará las medicinasque su prudenciale dicte para evitar

cualquieraconsecuenciadesagradable

Artículo 20.

Todo lo quesedespacheparalas personasrealesseentregaráá su conductorlacrado

y selladoconel sello de la RealBotica; expresandoen su rótulo lo que seay la RealPersona

paraquien se destine;y cuantasrecetas,pedidosó repeticionesde esta, sedespacharen,se

copiaránó anotaráninmediatamenteen librosquesetendráncustodiadoscon las recetaspara

cuantopuedaconvenir.

Artículo 21.

Habráenla RealBoticalistasdecuantosgocendelausilio demedicinas,y sepasaráal

Boticariomayor, por el Alcalde de mi Palacioy Administradorde lasposesionesinmediatasá

la Corte,noticiade las altasy bajasqueacercade estesuministrosesucedan.

Articulo 22.

El suministrode medicinasparalos individuosquetenganderechoal citadoausilio se

verificará pormedio de recetasde los Médico-cirujanosde Cámara,de familia de la Corte, o

de las preciadasRealesposesiones;debiendoasí mismo estardispuestasen castrellanosin

cifrasni abreviaturasy especificandoen ellasel nombrey apellidosdel interesado,lo que les

dé el mencionadoderecho,las señasde suhabitacióny la correspondientefecha.

Artículo 23.

Aunquealgunarecetano estubierearregladade acuerdoá Ordenanza,no por ello se

®arádedespacharla medicinaenellaespresada,paraqueno se peijudiqueal enfermoconla

demora,devolviéndolaal facultativoquela espidióparaquesubsaneel defecto.



Articulo 24.

No serepetiráel despachode ningunmedicamentopara los referidosagrciadossino

en virtud de nuevareceta.Así mismo se seguirála prácticaestablecidade no despacharse

refrescosde orchatasy suerossimples,aguasde limón, de naranja,de agraz,&t almivar y

jarabesdepurorecreo,asi comoaguardientes,no siendomezcladasestassustanciasconotras

medicinales.

Artículo 25.

Las recetasque se dispusierenpara los animales de mis reales caballerizasy

posesionesya indicadasseránpuestascon claridad sin cifrasni abreviaturas,se fecharán6

visaránporlos jefesdelos cuartelesde aquellas,ó por los Administradores6 Intervnetoresde

dichasposesiones.

Artículo 26.

Los respectivosProfesoresempleadosde mi Real Botica rubricaráncuantasrecetas

despacharen.

,ooooo(x

Notas

Articulo 1. Esel 161 de la Ordenanza½enteen quese suprime la inútil frase de “botica

cenínd’ queno correspondey tambienla de “bajo la direccionde mis Boticarios de Cáma-

ra” cuyoencargoseleshaceen otro lugar.

Art 2. Esel 162 de la Ordenanzaligeramentemodificado.

Art0 3. Es el 163 redactadoconmasprecision,y en él estácomprendidoel 164 que por lo

mismosesuprime.



Art” 4y 5. Nuevos.

Art” 6. Correspondeal 165 y cuantosesuprimecomprendeen el r.

Art” 7. Este articulo comprendeel 178 de la Ordenanzareformadoy lo que respectaá

intervencioneconómicaespresael 165.

Art” 8. Igual queel 166vigente.

Art” 9. Esel 170 algo adicinado.

Art” 10. Es nuevo,y seproponeporquecuandoel Boticario Mayor acompañaá las Reales

Personasenviajesó jornadas,ningun Boticario de Cámarapuedequedará las horasde

comery otrasal cuidadode la oficina, lo que por muchas razones no puede ser

conveniente.Por otra parte el cuarto 2” de dicho edificio ó casa, que al efecto seria á

propósito,estáalquiladopormezquinacantidad de 6 ó 7 reales.En la antiguareal Botica

siemprehabitóenella el Boticariode Cámaraqueal mayorseguíaen antiguedad.

Art” 11.Aunquenuevamenteredactadocorrespondeencierto modoal 168 vijente, y con lo

prevenidoen el art” 7 nadaquedaqueesponeracercade la intervencionquedebellevarseen

dichaoficina.

Art” 12.Adicionadoy conla mayornecesidadporque corresponde esclusivamente al

serviciode lasReales Personas,que tienen depositada su augusta confianza en los

BoticariosdeCámaray no enotrosparaen el caso desgraciadode necesitarmedicamen-

tos;y esbienobvioconocerqueel Boticariomayorpuedecaerentbrmoy que es justo des-

cansaren otro compañeroparapoderteneralgunadistraccion.Seproponequele acompañe

el 3” por lasrazonesespuestasen el art” 10.



Art 13. En este nuevo articulo se especifican las particularesobligacionesque debe

desempeñarel 3« Boticariode Camara

Art” 14. Correspondeal 167.

Art” 15 y 16. El l0esel articulo 169, peroestánmasbienespresadasen él las obligacionesde

los Ayudantesde la R’ Botica; y se añadeel 2” paraque quede bien consignadocuanto

convieneobservarenla adniinistracionde estosprofesores.

Art” 17. Correspondeal artículo 171,y lo queseadicionaestáconformecon lo prevenidoen

la circular de 1” de Mayoúltimo.

Art” 18. Es nuevo,y no se creenecesariotiandanientarleporquedesdeluego seconocesu

utilidad.

Art” 19 y 20. Adicionados,y se llama la atencion por su importancia y porque no

observándoselo prevenidoen ellospuedenresultarmalesincalculables

Art” 21. Correspondea] 173 lijeramentemodificado.

Art? 22. Corespondeasi mismoal 174, suprimidaalgunaqueotra frasequeno suenabien,y

aumentadasotrasadvertenciassumamenteútiles álos interesesdeSM. y á¡os que gozandel

ausiliode medicinas.

Art” 23.Es el 175 dela Ordenanzavijenteconalgunaligeray util modificacion.

Art” 24. Estearticulo, adicionado,es casi conformeconel 220 de la Ordenanza,y cuanto

ademasseañadeestá mandadoobservaren anterioresRsórdenes

Art” 25. Correspondeálos artículos176y 177.



Art” 26. Adicionadoconel objetode querespondael profesor que despacheuna receta del

resultadosucesivoquepuedatener.

Porúltimo, he creidodebersuprimir los artículos179 y 180 de la referidaOrdenanza

por quesuejecucionocasionaríamuchapérdidade tiempoy el resultadono seriaexacto,en

razonde quetodoslosdíasy á todashorasseesténdespachandoy reponiendode nuevo,ya

unos ya otros medicamentos.Los destinosde los Boticarios de Cámara son de pura

confianza,y eslo masconvenienteálosRealesinteresesy álos quegozandel emolumentode

medicinasque sedescanseen ella. Madrid 30 deDiciembrede 1847.

(ieroninioLorenzo.



APÉNDICE 6.2

Proyecto de Real Decreto para la organizaciónde la Real Oficina de

Fannaciade la décadade 1860 (A.R.O.F. carp. b-4-25. Reglamentosde Reales

Servicios).





Real Decreto

.

Atendiendoá las razonesque Me haexpuestomi Sumillerde Corps,referentes

al importanteserviciode elaboración,conservacióny suministro,de medicamentosque
te

parami RealCámara,Casay Patrimonioseefectua,vengoadictar lo síg

Art” 1”. Se creael cuerpo de Profesoresbajo la denominaciónde Real Facultadde

Farmacia,quetendráásucargo,asíen la Cortecomo en los RealesSitios, el cumplimt0

de las atencionespropiasde esteramo.

2”. La RealFacultadde Farmaciasecompondráde 3 distintascategorías,llamadas:í3

de Cámara;Y de Casa;35 de Patrimonio.

La de Cámaraestaráconstituida por 3 Profesores:un
1er Farmacéuticoque

llevará anejo el titulo de Presidentede la Real Facultadde Farmaciacon sueldode

3.000escudosanuales;un 2” conel de 2.000,y un 3” conel de 1.600.

La de Casaestarápor otros tres: Un 1er Fannacéuticocon sueldode 1.200

escudosan’; un 2” conel de 1.000;y un 3” conel de 800.

Y la de Patrimoniolo estarápor dos, ambosconsueldoanual de 600 escudos,

peronumeradossegunsuantiguedad.

Art” 3” Conreglo al art” 11 de las Ordenanzashoyvigentesparael ejerciciolegal de

la Farmaciaen España,ningunode los individuospertenecienteal Cpo. podrátener

Oficinapropiap
8 el despachoal público, ni dirigir ó regentarlas de viudasó menoresa

quienesla leypermitesuestab]ecimt”.

40 De acuerdoconel art” 9” de las mismasOrdenanzastodoslos individuosde la Real

Farcultadestaránobligadosávivir enel edificio quela Oficinaocupe.



50 Bajo lasbasesantesexpuestas,seformaráunaescalacerradaccontodoslos farmacéuticos

quehoy prestanserviciosen lasRealesOficinas dela Cortey de los Sitios; y las vacantesque

en lo sucesivo ocurrieren se cubrirán por rigurosa antigúedd y órden de categorías,

sometiendolasresultasdel juicio de oposicionentreDoctoresquepor su moralidady demás

prendasseconceptúendignosdeoptaráellas.

6”. Todos los Fannacéuticosestablecidosen los Reales Sitios que de su propia oficina

suministrenmedicamentospara mis empleadospor cuentadel Real Patrimonio, se les

consideraráincluidosenun 2” ténninoála Y categoria,,congocedehonores;massin derecho

áplazaínterinno sesometanal concursocientifico correspondiente.

Art” 7”. Podránademásser honorariosde cualq de las trescategoríasantesexpresadastodos

aquellosProfesoresque por susméritos científicos ó por susserviciosespecialesMe sean

propuestospor el Presidentede la Real Facultadpara estagracia; pero sin que ella les dé

opciona] ingresoen la escaladel Cpo., queno podráalterarsesinoen virtud de expediente

administrativo.

8”. TodoslosProfesoresconespond’~álaRealFacultady los quegozarendeloshonoresque

marcael art” anteriorpodránusarel uniformequeseñaleelReglan?de Etiquetay tendránen

los actosoficiales ig’. puestoque el que ocupanrespectivamentelos Médicosde Cámara,

Casay Patrimonio.

9”. Parael masexactodesempeñodelReal serviciofarmacéuticohabráen estaCorteun local

expreso,centrode operacionesy suministro,dotadodel materialnecesarioconel nombrede

Real Oficina de Farmaciade Madrid, dondelos Profesoresde Cámaray de Canpuedan

ejercer sus fUnciones con entera independencia,y donde puedan tambien auxiliarse

mútuamente,si asiloexigeel cumplimk> dela delicadamisionqueselesconfla.

10”. Con identicos fines habráen Aranjuez y en 5” fldefonso otras dos RealesOficinas,

igualmentedotadasdel materialnecesarioy desempeñadaspor los dostbnnacéuticosdel 1



termmode la r categoría,bajo lasárden5del Presidentede la Facultaden la partecientífica,y

bajo la del Admor. respectivoen la economica.

Art? II”. En los RealesSidosdel Pardo,5” lorenzo, S” Femandoy La Isabelallenaraneste

servicio,mientrasYo no tengaá bien estableceren ellos nuevasOficinas, las propiasde los

finnacénticosparticularesque afli residany á quienesYo hayaincluido en la categoríade

Patrimoniales,previapropuestadelPresid~de la Facultad.

12” El 1 Farmacéuticode Cámara,Presidentede la RealFacultad,como<Jefede todaslas

dependenciasya expresadasrecibirámis órdenespor conductode Mi Sumiller de Corpsenla

partedeEtiquetasy del Intendentegeneralenla económica.Cuidaráde quesellevenádebido

efectoy velarácontantem~,no solopor la exactituddel servicio,sinoporqueserealicenenla

elaboraciony despachode los medicam~y en el material de las oficinascuantasmejorasle

sugieran los adelantosde la Farmacia,con objeto de que dichas dependenciaspuedan

presentarsecomomodelosentrelasdelReino.

13”. En ausenciasó enfermedadesdel V fbnnacéuticode Cámaradesempeñarásusfúnciones

el 2” y así sucesivam~por órden de antigtiedad;y si a consecuenciade la falta de este

fUncionarioó de otro subalternosehiciesenecesarioreemplazarlotemporalm~el Presi& de

la Facultadquedaautorizadoparanombrarun auxiliar, dandocuentade haberloverificado al

SumillerdeCorpsy al Intendentegeneraldela R’ Casa.

Art” 14”. Las condicioneslocalesy el materia] de quehande constarlas RealesOficinasde

Farmacia;lasfUncionesqueen ellashande ejercersepor todosy cadaunodelos Profesores;

el núm”, dotaciony obligacionesde los dependientesno facultativosqueexija el serviciode

quesetrata; y últinian?cuantasdisposicionesseannecesariasp el cumpli¡t delo qC este

Decretopreceptúaseconsignaráen un Reglamentoespecialquehabrádeformarel Presidente

de la RealFacultadde Farmacia,y elevarpara Ml aprobacionpor conductodel Sumiller de

Corps.

Dadoen á de delS6





APÉNDICE 6.3

Informe de BaltasarTomé sobre los defectos de los que adolecía el

Reglamentode la FacultadMédico-FarmacéuticadeReal Casa(A.R.O.F. carp.b-

4-24.Reglamentosy Proyectos).





El Reglamentode la FacultadMédico-Farmacéuticade loa Real Casacomo

formado sin conocimientoalgunode los individuosde estaReal Oficina, únicosque

conocencual correspondeel ejercicio de su profesiónpara legislar acercade ella,

adolece de graves defectos que conviene corregir desdeluego, en evitación de

perjuicios que han de recaersobrelos RealesInteresesy sobre la salud de todo el

personalempleadoenPalacio.

Entre dichos defectos,cuya trascendenciase justifica sin discusiónalguna,

resaltanlossiguientes:

1” Subordinaá la autoridaddelos Médicosal cuerpodeDoctoresy Licenciados

en la Facultadde Fannaciade la Real Casa, contra ]a máxima tan conocida que

aconsejano dar un puestoinferior á quiencientíficamentey como Merito responsable

pueday debacorregir, cuandosí proceda,lo que el superiorle ordene.-Ejemplo: El

presidentede la Facultadde la Real CámaraprescribeparaSSMM. un medicamento

que,ájuicio del Farmacéuticoy conarregloá una cienciaqueaquelsueledesconocer

frecuentementepor desgracia, no es posible administrar; y el veto de dicho

Farmacéuticose mantieneínterin quedaacreditadode una maneraindudable si el

primeroobróó no conaciertoal recetarlo.¿Podrápuesel Farmacéutico,quevelapor la

salud de SSMM., dentro del círculo de las atribucionesque le estánencomendadas,

con tanta inteligenciacomo el Médico y que le siguey le completa,por decirlo así,

estarbajosuapasionadaacción,cuandosedirime cualquierasunto?

2” Olvida el nombrey hastaciertopunto la existenciadel departamentoquela

Real Oficina de Farmaciaconstituye,paraprivarle de importanciay de prerrogativas,

quees el espírituá que al parecerobedecetoda suredacción;y paraque colectivay

aisladamentelosProfesoresde ellascarezcande las ventajasqueel mismoReglamento

asignaá Médicosde menossueldoy que no tienen,como los tresFarmacéuticos,la

honrosay constantemisióndeservirdirectamenteaSS.MM.en la RealCámara.



30 Admite un Primer Farmacéuticode la Real Cámara, lo cual suponeque

debenexistir otros; confunde atribucionesde Cámara,Familia y Caballerizascon

lastimososdesconocimiento.

4” Señalacomojuecespara provisión de las plazas de Farmacéuticosá un

Médicode Cámaray al Decanode la Facultad,prácticaqueno sesigueen la enseñanza

pública,en el Cuerpode SanidadMilitar, ni enlos HospitalesCiviles.

5” Omite las reglas á que debeajustarsela Real Oficina de Farmaciapara

comunicarsecon los principalescentrosde Palacio,siendoasí que ahoray siempre

tendráqueconsiderárselacomodepartamentoconsultivoparala MayordomíaMayory

lasDireccionesdelPatrimonioEconómicay de Caballerizas.

6” Comparasu gestióncon la de las Farmaciasde los HospitalesMilitares sin

teneren cuentael dato histórico dc que toda la organizaciónque hoy tienenaquellos

partió de estamisma Casa, que en otro tiempo fue la primera de las Boticas del

Ejército, con objeto de ejercerunamisión censoraque dentro de Palacio no hay

actualmentequien la ejerzaá menosde crearen la MayordomíaMayor un negociado

de Farmaciadesempeñadopor un farmacéuticocomo existeen la Dirección Gral de

SanidadMilitar.

7” Exige bajo forma maso menosembozadase lleve una cuentacorrientede

entradasy salidasde cadauno de los medicamentosque en ella se custodiansin

calcularque paraqueestacuentafueraesactasenecesitaríanmuchosempleadosy que

no siendolopuedeaparecercomo tal con absolutairresponsabilidadde los Profesores

porquediariamentesecompra,seelabora,semodifica,sealtera,seviertey serompelo

queno escalculablepor personasimperitasni peritasy porquela buenaadministración

de unaOficina de este génerodescansaen la honrade las personasque la dirigen.



Cotéjesela cuentade gastosmensualconel restarendemedicamentosconsumidos;y

digan enque separecela cosaa otra.Allí no estátodo el debeni puedeestarlo;allí no

estarátodo el haberni estarájamás.Ejemplos. ¿En que partidase da cuentade un

medicamentoque se elaboraaprovechandola destrucciónde otro por un accidente

cualquiera?¿Dondepuededescargarsela ¡¡cha de un medicamentoque por orden

directade SM. se le entregueparausoprivado?

8” Mandaqueseformuleun presupuestoanualde losgastosquedebanhacerse,

cuandoes imposible averiguarque medicamentosrecetaránnueve Médicos y dos

Veterinarioscuandoseignoranel númerode nefermosquepodráexistir y la naturaleza

de las enfermedadesqueremaran.

9” Previeneque se clasifiquen todos los medicamentospedidospor cada

facultativoparajuzgarde cuestionesque afectenála partemédicasin comprenderque

en esta Sección hacen falta semejantesdatos deben obtenersepor conducto del

Decanatoparano distraerel objeto principal de la Oficina de Farmaciaque esel de

elegir,preparar,conservarysuministrarlosmedicamentos.

10” Ordenaseenvíentodaslas recetasde los empleadosáMayordomíaMayor,

la cual impide queseconserveel secretobajoquedebenguardarsesegunlas leyesde la

moral médicalas afeccionespadecidasen lo intimodel bojardel Farmacéutico.

11” Al exigir las relacionesvaloradasde las recetasno se cuentacon la

duplicaciónde trabajo que ellasdeterminan.¿Si se remitená MayordomíaMayor los

originalestasadoscon acuerdoá tarifa, paraque hacenfalta las relacionesvaloradas,

cuando de la sumano resultasino un dato plenamentehorosopara la Oficina de

Farmaciacuales el de la inmensaeconomíaqueal RealPatrimonioproporcionadicho

establecimiento?



12” Las recetastalonariasmandadasadoptarque están en uso no tienen

numeraciónposiblede lasmanosde losProfesoresMédicos,ínterinlos enfermosdejen

de aceptarde buena fé el medicamentoque aquellosles prescriban,y presentenla

recetaparasudespachoel día de la fecha.Y de la mismasuertelos estadosno pueden

formalizarsecon arregloá díasni el Farmacéuticoque las elaboraporqueunasno se

vanála Oficina, otrasllegantardey unamismarecetapudedespacharsepormasde un

profesor.

13” Exige que el Primer Farmacéutico entregue personalmenteen la

MayordomíaMayor la cuentamensual[y lasrecetas]1actoqueánadaconduce,sinoes

ámultiplicar todavíamasla complicaciondel servicio.

14” Suprime las facultadesque tenía el
1er Farmacéuticoparanombrar un

mozo.

15” Dice que los practicantesseanlo únicosquedespachenlos medicamentos

destinadosa las Caballerizas,desconociendola índole de su cargoy la manerade

preparary clasificardentrode la R. Oficina de Farmaciano solo estosmedicamentos

sino los queseguardanparasuministrarlosáSS.MM. y empleadosde laR. Casa.

1 Las palabras entre corchetes se encuentran tachadas en el original.



APÉNDICE 6.4

Proyectode reglamentode la Real Oficina de Farmaciafechadoel 15 de

diciembrede 1872(A.R.O.F. carp.b-4-24.ReglamentosyProyectos).





Reglamentode la Facultadde Farmacia

de laReal Casay Patrimonio

Título 1”.

Capítulo10.

Generalidadessobreel personal.

Articulo 1”= Formanestecuerpofacultativodestinadoápreparary suministrar

los medicamentosquesenecesiten,tanto en las Realeshabitacionescomoen todaslas

dependenciasde la RealCasay PatrimoniocuatroClasesde empleados:

l~: Farmacéuticosde la RealCámara

2á:Farmacéuticosdel RealPatrimonio
3~• Ayudantesde la RealOficinade Farmaciade Madrid

4~: Subalternosde la RealOficinade Farmaciade Madrid

Articulo 2”: Lasdiferentesclasesexpresadasen el artículoanteriordependerán

del PrimerFarmacéuticode la RealCámaray sóloporsuconductopodrándirigirse ála

superioridad,asícomorecibir de éstalas órdenesquesedignetransmitirles.

Articulo 3”: Atendiendoá la especialidaddel serviciode todasellasprestan,y

conel objetode queduranteel díay la nocheno falte recursocientífico ni materialen

la Real Oficina de Farmaciade Madrid y en las patrimonialesde los RealesSitios,

dichasclaseshabitarándentrodelosmismosestablecimientos.

Artículo 40: Sinperjuiciode lo dispuestoanteriormente,Habráturnosrigurosos

de guardiapara los individuosde cadaclase, ya en las RealesOficinas ó ya en las

cámarasde SS.MM. y AA.RR. cuandola necesidadlo exija.



Artículo St Como Las consecuenciasde cualquier falta á las prescripcionesde este

Reglamentopueden ser de inmensa gravedad se hace preciso que cada clase vigile

constantementelos actos de la inmediatainferior a fin de obteneruna garantíaindividual y

colectivaquecorrespondaa la exactiduddel servicio.

Articulo 6”: La provisión de las vacantesseharáconarregloa la antiguedadade los

individuossiempreque éstosreúnancondicionesde aptitudsuficientesy el carácterfacultativo

propiodel puestoquehande desempe5ar.

Artículo 7”: En cuantoa las resultasde los respectivosascensos,seharánmediante

propuestaen temadel 1 Fannaceúticode la RealCámara,acompañadade los documentos

queacreditenla identidadde los candidatosy haberéstos sufrido, antelos Profesoresde la

Facultad,un examen.

Articulo 80 Cuando por causadel servicio, se inutilizare ó falleciere cualquier

individuo dela Facultad,tendráderechoaunareconpensaquerecibiráel mismoó su familia

enproporciónala categoríaquedisfrutaraó ála situaciónqueéstaquedasereducida.

Capítulo21

De losFamiaceúticosdela RealCámara.

Articulo 9”: Lasfuncionescientificasy administrativasde la RealOficina deFarmacia,

se ~erceránsimultáneamentey de forma combinadapor tres doctoresó licenciados,que se

designaránconlosnombresdeprimer,segundoy tercerFannaceúticodela RealCámara.

Articulo 10”: Correspondeadichosprofesores:seguirconatencióntodaslasibsesdel

movimientocientífico nacionaly extraz~jeroparallevara la Oficina de Farmaciade Madrid y

de los RealesSitios, cuantosadelantosconvenganal mejor serviciode SSMM. y AA.RR.,

procurarqueen losdepartamentosdestinadosa la elavoracióny suministrodemedicinahaya

el ordeny regularidadindispensablesparaquelos trabajosseefectuenconardeny regularidad

indispensablesparaquelos trabajosserealicencontodarapidezy paraprevenircon la debida



anticipaciontodos los recursos;querequierael consumo,cuartodespacharcuantospedidosy

recetas hayan de administrarseá las Reales Personas;velar porque el suministro de

medicamentosálos empleadosy agraciadosde SM. y álos Animalesde la Realpertenencia,

se verifique con arreglo a lo que previenela Ordenanzavigente; acompañar,por orden

gerárquicoá lasRealesPersonasenjornadasy viajes; séptimosustituirsedelmismomodoen

todoslosactosy obligacionesy octavoresponderála existenciadelas quinasbajogarantíade

unallave.

Artículo Ile: A ningunode dichosprofesorespodráperniitirsequeejerzasu f~cultad

en otrasoficinasquelaspropiasde la RealCasa

Articulo 12”. Los Fannacéuticosde la Real Cámaratendránigual categoríaque los

Médicosde Cámaray figuraránal ladodeéstosenlas ceremoniasaqueselesinvite.

Artículo 13”: El sueldodel primer Farmacéutico,como Gefe de Facultad, seráde

6.000pesetasy los del Segundoy Tercerode 4.500 pesetas,dadala imposibilidad enque se

hallande utilizar privadamentesustítulosprofesionales.

Artículo 14”: Son atribuciones especialesdel Primer Famiacéuticode Cámara

ejecutar las órdenesque se le comuniquenpor el Mayordomo Mayor; transmitir á sus

subordinadoslas que reciba con dicho objeto; exponerá la superioridadcuantasreformas

conceptúenecesariasenprovechoal servicio; evacuarlos informesthcultativoso económicos

quesele exijanporel MayordomoMayor, asesorándosepreviamentedel Segundoy Tercer

Farmacéutico;suscribir las cuentasde gastosen unión del segundo,que las intervendrá;

responderde todoslos efectosacumuladosen la oficina; inspeccionar,siemprequelo juzgue

necesario,laspatrimoniales,dandocuentade su estadoal MayordomoMayor, y distribuir el

serviciointenordel departamentodeMadrid,de acuerdosiempreconlosdemásprofesores.

Artículo 150: El 2” Farmaceúticotendráa su cargoparticularmentela intervenciónde

entradasy salidas de primerasmateriasy utensilos; la revisión de cuentasmensualesy

presupuestosqueseelevenal MayordomoMayor,el archivoy la Bibliotecade laRealOficina



de Fannacia,el formulario donde constenlos procedimientosque se han de seguir para

obtenermedicamentosy la vigilancia inmediatasobrelas prácticas en laboratorio,que se

tenganen la RealOficina, afin de quelos productoselaboradosresultensiempreconabsoluta

uniformidaddecaráctery de energía.

Articulo l6~: Las fúnciones propias del Tercer Farmaceútico serán: examinar

facultativamentelas cuentasde medicinassuministradasen los RealesSidos, extendiendoy

anotandola calificaciónquemerezcany queha de firmar el PrimerFannaceútico;seguirsin

descansola existenciadeprimerasmaterias,demedicamentosy deutensiliosy anotarel orden

en quedebanefectuarselas operaciones,de acuerdocon las exigenciasdel servicioy con los

productosquela estaciónsumistre;procurarquela reposicióny rotulaciónseefectuaseconel

mayoresmeroy validad;nevarun libro dondeseanoteel consumodelas quinasy promover

la continuainstruccióndelosayudantes.

Capitulo3”.

De los FarmaceúticosdeRealPatrimonio

Articulo 17” El suministrode medicamentosen los RealesSitios de Aranjuez, San

Ildefonso, SanLorenzoy el Pardo, se verificará por los profesoresestablecidosen dichas

localidades,aquienesSM hayadignadoenconoceresteTítulo.

Art. 18% Dichos profésoresestán obligados: á despacharcuantasrecetasse les

presentensuscritaspor el profésor Médico del Sitio respectivo,para los empleadosdel

Patrimonioo animalesdela Realpertenencia,de acuerdoconlasformalidadesadministrativas

y científicasque colTespondan;rendir mensualmente,por conductode los Administradores

del Sitio, la cuentade las prescripcionesquehallan administrado,teniendoá la vistala Tari&

Oficial y los compromisosquehubieranadquiridocon la MayordomiaMayor; respetarlos

informesque, de susrespectivascuentas,emitael primerFannaceúticode la RealCámara,á

evacuarcuantascomisionespropiasdel servicio farmaceúticoé higiénicodel RealPatrimonio

lesconfierael PrimerFarmaceúticodela realCámara,y dirigir porconductode éste,comosu

jefe ticultativo,todaslaspeticioneso reclinacionesqueintentenelevaraSM.



Art. 19”: Losfuncionariosde quesetratano percibiránotraretribuciónqueel importe

de las cuentasdocumentadasque se hayan elevadoa la superioridad,siempre que ésta

obtuvieranla aprovaciónconsiguiente.

Art. 20” LosFannaceúticosdel Patrimonio,comoprofesoresqueejercenlibremente,

podránteneren sus oficinas el personaly material que les convenga,pero no se creeran

exentosde vistasque el Primer Farmaceúticoestimeconvenientedirigirles, o de aceptarlas

mejorasqueéstelesimpongaparael mejorserviciode losRealesintereses,

Art. 21”: DichosFarmacéuticostendránigual categoríaquelos Médicos-Cirujanosde

laRealFamilia,y figuraranasu ladoentodoslosactosoficiales.

Art. 220: Si cuando vacare la plaza de TercerFannaceúticode la Real Cámara

quisirenobtaraella, lo efectuarándirigiendosolicitudaSM. el Rey(q.D.G.)porconductodel

Primer Farmaccútico,quien los propondráen el lugar a que por sus títulos los juzgue

creedores,

Capitulo4”.

DelosAyudantesdela RealOficina deFarmacia

de Madrid.

Art. 23<’: Los Ayudantesdel departamentoespresado,que serántres y recivirán el

sueldoanual de 1.500 pts, no puedenadquirir dicho nombramientointerin no dejen de

acreditarel Titulo de Bachiller en Filosofia y lascircustanciasde haberganadoalgunade las

asignaturasde la FacultaddeFarmaciay de haberobtenidola aprobaciónen un examenante

los tresFarmacéuticosdela RealCamara

Art. 24”: Dichos Ayudantesharán, por lo menos,guardiasde venticuatrohorasy

mediasguardiasde seishorasenla RealOficina, reemplazándosemutuay sucesivamentecon

objetodequedisfrutendel descansonecesanoMás si las circustanciashieren

anormales,se atemperaránal servicio accidentalque el 1~ Farmacéuticocrea necesario

designar.



Art. 25”: En las referidashorasejecutarandentrode los laboratoriosy de la Oficina,

lo que sussuperiores¡es encarguen,relativo a ¡a fabricaciónde medicamentosy al despacho

de recetasá los empleadosagraciadospor SM. y animalesde la RealPertenencia.Recibirán

con decoroá cuantaspersonasse presentenpidiendo medicinasy bien por si, bien con

anuenciadelFarmacéuticode guardia,daránlasrespuestasqueel casolo exija. No entregarán

sustanciaalguna para uso de SSMM. y AA.RR. No suministraránmedicamentopara

empleadoó agraciadoque no se consigneen la recetacoaespondiente.Escribiráncuentas,

minutas,comunicaciones,inventarios, rotulatas, 8?. Lívarán los asuntosque los Jefesles

encargen,siemprebajo su inmediatainspeccióny vigilarán á los subalternos,dandocuentaá

los Profesoresdelas faltasqueadvirtieren.

Art. 26% Se designarán,por ordennumérico segúnla antiguedady tendránigual

categoríay representaciónoficial quelos SangradoresdeCámara

Art. 27<’: Su ascensoseverificará por rigurosaescalay de la mismamaneraquelos

Farmaceúticodel Real Patrimoniopodrán optar a la categoríade Farmaceúticode Real

Camarasiempreque hayan adquiridoel título de Licenciadoo Doctor y que el <Jefe de la

Facultadlospropongacomoacreedoresadichagracia.

Capítulo5<’.

De losSubalternosdelaR’ Oficina deFarmaciadeMadrid

Art 28”: Comosubalternosparael servicio puramentemecánicohabrátres mozosy

un porteo,todosconel sueldoanualde 1.250pts.

Art 29”: Los tresmozos,aunquenumeradospor ordende antiguedad,tendrán¡gules

obligacionesy no podráneximirsede desempeflarlesconpretextode ocupsarsede otrasque

dejendecorresponderlesreglamentariamente.



Art. 30<’: Sonobligacionesde los mozos:hacerguardiasde venticuatrohorasy medias

guradiasde seishorascuandoel personalestécompleto;sustituirsecuandono lo esté,en la

fonnaquelo ordeneel PrimerFarmaceútico;efectuardiariamentela limpiezade la Oficina y

de los laboratorios,y en varios días de la semana,el aseode las piezas más reservadas,

siemprebajo la vigilanciade losAyudantes;molery porfirizar las sustanciasqueexijandichas

modificaciones;cuidardelalumbradoy la calefaccióndetodoel establecimiento;acompañará

los Farrnaceúticoscuandoéstoslleven medicamentosá ¡a Realeshabitaciones;entregarcon

puntualidadlos pliegos,oficios ú objetosde la RealOficina álas personasque seles ordene;

desempeflarcuantosencargosles hicieren los Gefes o Ayudantesde guardia;no salir de la

Oficina enhorasde servicio,sin previo permisodelFarmacéutico,y vestirel uniformepropio

de su empleo.

Art. 31”: Si por circunstanciaspaniculares,cualquierade dichosmozos llenare los

requisitosque estereglamentoprevienepara¡os Ayudantes,el Primer Farmacéuticodeberá

proponerlacuandovaqueplaza,enternadeascensoconpreferenciasobrecualquierindividuo

extrañoal establecimiento.

Art. 32”: En los demáscasos,los mozosque sean acreedoresa mayor sueldoy

Categoría,recibirándichasventajaspor cualquierotraDependenciadelRealPalaciodondeno

necesite,paraejercer,titulo algunoticultativo.

Art. 33”: Los deberesespecialesdel paneroestánreducidos:ácuidardel aseo,lucesy

seguridaddeldepartamentode sucargo;á velarconstantementeporqueno seintroduzcanen

la Oficinaotraspersonasquelasqueparaello tenganautorización;ápasartodo recado;carta

u oficio que seadirigido a los empleadosde la Casa;álevantarse,seacual seala horade la

nocheenquelellamenexigiendomedicamentos,ádespertaral Ayudantedeguardiay hacerle

entregade la receta;ávestirel unifonnepropiode su cargo,y á no abandonarla porteríasin

penniso del Jefe de guardia y sin que le sustituya individuo del establecimiento

suficientementeautorizado.

Art. 34<’: Esteempleadotendrálosmismosemolumentosquelosdemásde su claseen



el Palecio,y reconpensasproporcionalesa la conductaque observey a susañosde buen

servicio.

Titulo II.

Suministrode medicamentospor la RealOficina deFarmacia

Capítulo1”

Delos medicamentosparaSSMM.y AA.RR.

Art 35<’ La Real Oficina de Farmaciaestá obligadaá poner en manosde la Real

Personaenfenna,6 del funcionariode su mayorconfianza,el medicaunentoquepida,bien por

Real Orden verbal,bien por recetade un Médico de Cámaraó por recadoquetransmita

personaconocidaen laRealesHabitaciones.

Art. 36<’: Dicho medicamento,se prepararápor el Fam¡aceúticode guardia, irá

envasado,lacradoy sellado,de formaque conserve,enlo posible,la ideonidady la virtud, y

estaráprovisto de una etiqueta donde conste su composicióny todas las noticias que

garanticenquehade aplicarsesegúnconvenga.

Art. 3T: Si la medicina fuese de consideración,ó en el pedido ó receta fbltare

cualquier circustanciacapaz de inspirar dudas, el farmaceúticoestaráautorizado para

suspendersu despachomientrasno recibalasaclaracionesporel debidoConducto.

Art. 38<’: En cadacuarto de PersonaReal se custodiaráuna caja botiquín llena de

sustanciasdeusofrecuentey provistade dosllaves,de lascualeshabráunaen la RealOficina

de Farmacia,para que el Profesora quien, por turno, coaesponda,puedasemanalmente

renovaró reponerlo quedeellasehubierealteradoo consumido.

Art. 39<’: De todos los medicamentossuministradosa las RealesPersonasy de las

manipulacionesespecialesseguidasal elavorarlos,sellevaráun libro reservado,queestaráa



cargodel 20 Farmaceúticoy en el que se anotaráncuantosdetallesconvenganal m@r Real

servicio.

Art. 40”: Lasrecetas,pedidosy listasde medicamentosllevadosa los botiquines,se

ordenarany archibaránenlaRealOficina deFarmaciaparagarantíadelEstablecimiento

Capítulo21

Delosmedicamentosparaempleadosy agraciadosporsuSM.

conesteauxilio.

Art. 41”: Con el fin de que el suministrode medicamentos,átodos los empleadosde

la RealCasay álos institutoso particularesqueobtuvierenestebeneficio,sehagaen lam~or

formaposible, la MayordomíaMayor de S.M darárecadoa la Real Oficina de Farmaciade

todoslos nombramientosquese efectuenpor las distintasdependenciasde Palacioy de todas

lasconcesionesdemedicinasemanadasde SM.; y la Oficina cuidaráde guardarunosy otros

para~ercerdesembarazadamentesu delicadamisión.

Art. 42”: El despachohabráde efectuarsepor los Ayudantes,bajo la inmediata

direccióndel Farmaceúticode guardia,quevigilarátodassusoperaciones,y siempreenvista

de la recetaflicultativa firmadapor un MédicoCirujano de la RealFamilia, dondeseexprese

con la posible claridad,el nombrey destinodel individuo enfermoy las demáscircustancias

propiasdeestosdocumentos.

Art. 43”: Las medicinasdespachadasllevaránsu etiquetaconespondiente,dondese

consigneel nombredel enfenno,la naturalezadel remedio,y si Ibera preciso,el modo de

administrarlo

Art. 44”: No serepetiráel depachode recetaalgunani sesuministraránproductoscon

la sospechadequesirvanparafinesindustrialesó de recreo.



Art 45<’: Cuandose abriguendudassobrelo indicadoen el articulo anterior, ó de

cualquierotro datono previstoen la receta,cl Farmaceúticode guardiasepondrádeacuerdo

con el profesorque la suscriba,parasubsanarel defecto, dando cuentadel abuso, si lo

hubiera,al PrimerFarmaceúticoy ésteála MayordomíaMayor.

Art. 460: Todaslas recetasde lo empleadosy agraciados,se archibaránpor mesesen

la Real Oficina de Fannacia,como garantíapermanentede que el servicio se efectuésegún

previeneel Reglamento,y paraconservarel secretomédico,tanrecomendadopor las leyesde

moral farmaceática.

Capitulo3”.

Delos medicamentos

paralosanimalesde laRealPertenencia.

Art. 4? El summlstrode medicinasque sehayande administraralos animalesde la

R’ Pertenenciaseverificará envirtud derecetassuscritaspor los Profesoresde Veterinariade

la RealesCaballerizasy redactadasbajolescondicionesquela cienciay laPrácticasacons~an.

Art. 48”: Como los medicamentosque en este servivio se consumenson de cierta

considertación,loa Ayudantesquehayande despacharlosprocuraránasesorarsemuy biende

losGefesantesde procederasuentrega,y rotularíascontodo cuidado,paraevitaraccidentes

entrelas personasimperitasquelo manejen.

Art. 49<’: El total de la recetasparalos ganadosque resultenen fin de cadames, se

archibarádel mismo modo que el total de las recetasdespachadaspara los empleadosy

agraciados.



Titulo III

Gestióneconómicodela

RealOficina deFarmaciadeMadrid

Capitulo jO:

De losPresupuestos

Art. 50<’: En quincede Diciembrede cadaaño el PrimerFannaceúticode la Real

Cámara, formulará de acuerdo con los datos recogidospor los demás Profesores,un

presupuestogeneralde los fondosque necesitepara entretenimientode material duranteel

alio inmediato,y lo remitirá desdeluego a] MayordomoMayor paraque en el recaigala

Soberanaaprobación.

Art. 51”: AunquedichoPresupuesto,quedeberáintervenirel SegundoFarmaceutico,

no seasubceptiblede detalles,contendrálos capítuíosnecesariospara indicar de manera

aproximadala formaen quehabráderea]izarsela aplicacióndelos fondos.

Art. 52<’: Si por consecuenciadesucesosimprevistos,nobastaseel presupuesto

ordinario para satisfacertodas las exigenciasde la Oficina duranteel alio economico,el

Primer Farmaceúticoexpondráal MayordomoMayor, en el tiempo oportuno, las nuevas

necesidadesque ha decubrir, y dichaMayordomíaMayor, cuandolo estimareconveniente,

podráabrirleun créditosupletoriocuyaaplicaciónjustificaráen cuentaextraordinaria.

CapótuloII.

De la Rendicióndecuentas.

Art. 53”: Antes del dia 6 de cadames, el Primer Farmacéuticode la Real Cámara

remitirá al Mayordomo Mayor una cuenta justificada é intervenida por el Segundo

Farmacéuticodondecon el mayor detallese expresencadauna de las comprasverificadas

para la reposiciónde primerasmateriasy de utensilios necesariosen la Real Oficina de

Farmacia.



Art. 54”: En vista de dichascuentas,de suscomprobantesy de unacopiay de dos

resúmenesque debenacompafiarla,el MayordomoMayorpondráa SM. la aprobaciónde

ellas, silo mereciere,y en caso afirmativo dará la orden de pago a favor de dicho Primer

Farmacéutico,quepercibirásuimponey lo distribuirácomocorresponda.

Art. 55”: La Real Oficina de Farmaciadeberáconservaruna copiade dichacuentay

de susjustificantesy anotarcon la debidaexactitudla fecha en que satisfagael importe la

Tesoreríade laRealCasa

Art. 56”: Paramayorformalidad de estostrabajos,abrAun libro dondese consignen

diariamentelas comprasde primerasmateriasy utensilios,las operacionesterminadasy el

deterioroquevayasufliendotodoel material.

Art. 57”: Comoel alinacende las quinastieneunaimportanciacientíficay económica

considerable,su existenciafigurará enun libro quecustodiaráel TercerFarmacéutico.

CAPITULO III.

De los inventarios.

Art. 58”: Los inventariosde la R’ Oficina de Farmacia de Madrid tendrándos

objetivos: primero,averiguaren un momentodado el lugar que ocupacualquiersustancia

medicinal; segundo, conocer con la aproximación posible, la verdadera exista del

establecimiento

Art. 59”: ParaHenarel primer objeto,habráindicesallbbéticospor targetas,que se

correjirán constantementey que solo tendránla indicación de lugares; para satisfacerel

segundoextremo, existirá un inventario propiamentedicho, donde conste el número y

proporcióndematerialesquesecustodien.



Art. óm: El inventario propiamentedicho abrazaráen diferentes capítulos los

conceptossiguientes:libros, aparatos,instrumentos,botiquines,vasijas,anaquelerías,objetos

de escritorioy muebles,drogasy medicamentospreparados.

Art. 6V: Ultimamente, cadainventario se revisarácadacuatro añospor los tres

farmacéuticosdela RealCámara,quieneslo firmarány lo dirigirán, por conductodel Jefede

la Facultadal MayordomoMayor dandocopiaautorizadaen la RealOficinade Farmaciade

Madrid.





APÉNDICE 7

Reglamentosvigentes en los servicios médicos de Cámaray Familia

duranteel 5. XIX.





APÉNDICE 71

Reglamento impreso de Médicos y Cirujanos de Cámara y Familia

aprobadoel 7 de septiembrede 1827 (A.R.O.F. carp. b-4-24. Reglamentosy

Proyectos,adjuntoa unacartadel Sumiller de Corps a Marcelo SánchezReboto

fechadaenPalacioel 8 de octubrede 1827).





El reynuestroSeñorseha servidodirigirme elRealDecretosiguiente:

Estandoplenamenteconvencidode las grandesvent~asque seguiráná todos

mis vasallos,cuya felicidad procuro por todos los medios, de que un solo sugeto

desempeñepor sí solo la Medicinay la Cirujía, sin cuyosestudiosreunidos,entiendo

que no puedenformarseperfectosprofesores,respectoquela cienciade curaresúnica

en suobjeto, idénticaen suestudio,inse4parableen la práctica,nacidaen la misma

época,y dividida únicamentepor convenienciaparticular, la sola capaz,juntamente

con la ambicion,de mantenerlaseparada;y constándometambienque estamedida,á

masde estararregladaárazon,áeconomíay ájusticia,esconformeá la opinionde los

mas célebres Profesores nacionalesy extrangeros; hallándose por otra parte

comprobadapor el ventajosoresultadode la experiencia;tuveá bien mandar,por mi

Real Decretode 16 de junio de este año, que la Medicina y Cirujía se enseñenen

Colegiosde estenombre;que los individuosquesegraduenen ellassetitulen Médico-

Cirujanos,y que en lo sucesivono se proveanplazasde mi Real Cámaray Casa sino

en Profesoresque puedanejercer la Medicina y Cirujía; sin queesta mi Soberana

resolucion,que ahoraconfinno,peijudíqueá los actualesfacultativosde Cámaracon

ejercicio, ni á los de mi RealCasa,antesbien esmi Real voluntadque unosy otros

sigan desempeñandosus respectivosdestinos,y disfrutandode los sueldosque les

tengoseñaladoscomohastaaquí; peromandoqueen adelentese sigany cumplanlos

artículossiguientes.



1.

A proporcionque vayan Ibitando los Médicosy Cirujanosactualesde Cámaracon

ejercicio, se suprimiránsusplazashastaquese reduzcaná tres,que esel númerode que en

adelantedebecomponerse.

II.

Cuandovacarealgunadeestastresplazas,los profesoresquequedeny componganla

Juntasuperior de Medicina y Cinijía, á quienescorrespondetenernoticia de los mejores

Facultativosasí militares como civiles del Reyno, me propondrántres por conductodel

Sumiller de Corps, que precisamentesean Médico-Cirujanos, y estén dotados de la

instruccionque serequiereparacuidardebidamentela saludde mi RealPersona,de la de mi

AugustaEsposay demasRealFamilia,áfin dequeYo elija al quemeparezca.

III.

Paraestapropuestatendrála Juntapresentesálos Directoresde los RealesColegios

de Medicina y Cirujia, y á los Decanosde mi Real Servidumbre,cuyossugetos,á masde

poseerlosconocimientosdela cienciade quehabrándadopruebasconvincentesparael logro

de susrespectivasplazas,deberánser porprecisionbuenasprácticos,enrazonde los muchos

afiosquellevaránejerciendodesuprofesioncuandolleguenáobtenerdichosdestinos.

Iv.

Estamismaconsideracionsetendráconlos Médico-Cirujanosdel Ejército de mayor

graduacion,con tal de que tenganlas circunstanciasnecesariaspara poder desempeñar

dignamenteunasobligacionesde tantaresponsabilidad,pero ni estoni lo que se diceen el

articulo tercerode los Directoresde los Colegiosy Decanosde la Real familia servirá de

obstáculopara que la Junta me propongaotros que por su instrucciony demasbuenas

calidadesfuerenpreferiblesáellos.



y.

Como los tres Profesoresde Camaracon ejercicio deben ser Médico-Cirujanos,y

estaránpor consígwenteobhgadosáejercerla Medicinay Cirujía, esmi Realvoluntadque el

primero,que serael masantiguo, tengaseis mil ducadosde sueldoal año, cinco mil el

segundo,y cuatromil el tercero.Estasplazasseránde escala,demodoquesi falta el primero

ascenderáel segundoá estedestino,y al segundoel tercero,resultandosiemprevacantela

última plaza.

VI.

De estosmismossueldosdisfrutaránlos tresProfesoresquequedende los cinco que

hay actuales,siempreque estenen aptitud de desempeñarlas plazasde Médico-Cirujanos,

guardandoel mismo órden de antigúedadque fija en el artículo anterior; pero si no

desempeñanmasuqeuna de las dos plazas,sólo disfrutaránel sueldoque tenganseñalado

paraella.

VII.

Los Médicosy Cirujanosde mi RealCasa,ó de Familiaactualesseguiráncomohasta

ahoravisitandosusrespectivoscuarteles,gozandolos mismossueldosquetienenseñalados;

peroen lo sucesivo,y á proporcionquevayanvacandolas plazas,sesuprimiránhastaquese

reduzcanal númerode diez.

VIII.

Como en la clasede Médicosde Familiay en la de Cirujanoshay en la actualidad

Profesoresgraduadosen los dosramosquepuedenejercerla Medicmay Cir¡~ía, esmi Real

voluntadque estosindividuos desempeñenlas plazasde Médicosy Cirujanosá proporcion

quevayanvacandopor árdende antigúedad;estoes: si faltaun Cirujano, seencargaráde su



plazaelMédicomasantiguoqueseatambienCirujano,si vacaunadeMédicola desempeñará

el Cirujano masantiguo,y así se irán proveyendolas vacantespor el mismo órddenen los

deniasde igualescircunstancias:en la inteligenciaque el Profesorque seencarguede visitar

de Medicina y Cirujía debeser en un solo cuartel, Pasandoá encargarseel que resultase

vacanteel Médico ó Cirujano que tuviere que dejar el suyo, para que el que ejerzaambas

partesdela profesionle visite, á quiense daránmil ducadosde sueldodesdequeempieceá

desempeñarlas dosplazas

IX

Provistasqueesténlasplazasquevayanvacandoen los queactualmenteson Médicos

y CirujanosdeReal Familia,sedaránlas restantessiempreporrigurosaoposicion,A la queno

se admitirá sino queesténgraduadosde Médico-Cirujanos,habiendoestudiado,segun se

previeneenel reglamentodelosRealesColegiosdeMedicinay Cirugíaaprobadoenesteaño,

ó en los de Cirugía-Médica,segunla ordenanzade 1804, y en las Universidadesó en las

Clínicasde madnd, Barcelonay demasaprobadaspara esta ensafianza,y que tenganlos

títulosde Médicosy de Cirujanos;masno debenpasarde cincuentaañosde edadni unosni

otros.

x.

Lasoposicionesseránen público,y consistiránen dosactosprácticosdiferentes,uno

deMedicinainterna,y otrode externa,ó deafectosmixtos,en la fonnasiguiente:Enel primer

acto los Jueces,que seráncinco y un supernumerario,para si falta unode ellos, nombrados

por la Real Junta superior de Medicina y Cirugia, en compañíadel actuantey de los

arguyentes,pasaránáunade las salasdelHospital ó del Colegio, en dondeseñalaráná aquel

enfermo ó enfermaque padezcauna afeccion interna, paraque á poco rato expongaen

público la historiacompletade aquelmal. Antesde separarsenadiede la orilla de la cama,el

disertantedeberácaracterizarla dolencia,y determinarel estadoenquesebaile,á cuyoefecto

haráal pacientecuantaspreguntasconsiderenecesariasLuegoquediga estarsuficientemente

impuestode la afeccion,los Juecesy deniasse trasladaránjuntos á la piezaseñaladapara



celebrarlos actos,y el disertanteexplicará en idioma castellanoel caso, explicándolede

principio al fin con expresionde suscausas,del diagnóstico,pronósticoy curacion. Esta

esposicionno versarásolamentesobreel estadoactualdel doliente,sinoqueseextenderáá lo

que exigió en principio, y requiera hasta su conclusion, con arreglo á lo que hubiese

detenninadoenel pronóstico.Enseguidasatisfaráá lasréplicasde suscontrincantes.

Xl

(...) Concluidoel acto, los censoresle haránpracticarlas operacionesquelesparezca

enun cadáver,guardandocontodos los opositoresla posibleigualdad

xv.

Los Médico-Cirujanostendránla obligacion de asistir á los criados de mi Real

Servidumbre,á susmugeresé hijos mientrasesténbajo el dominio de suspadres,y á las

viudasdeéstos,asíen lasenfennedadesdeMedicinacomoenlas de Cirujía, del mismomodo

y en los propiostérminosquehastaaquí.

XVI.

Dormiráun Médico-Cirujanoen Palaciotodaslasnochesindispensablemente,aunque

la Corteesté fuera de Madrid, parasi ocurre alguna novedaden porteríaó en otra parte

poderlasocorrercon prontitud. En este trabajo alternaránpor semanastodos los citados

profesoresmenosel Decanoque estaráexento de él, en atencióná susañosde servicioy

deniascargasquedebedesempeñar.



xx.

A masdelosdiezMédico-CirujanosdeFamilia,habrádosCirujano-Sangradorespara

aplicary curarcantáridas,ponersanguijuelasy sangrarálosenfermos;peroen casosurgentes

y perentoriosdeberánpracticarestaoperacionlos Médico-Cirujanos.

Xxi

Los Cirujano-Sangradoresseencargaránde cinco cuartelescadauno y vivirán en su

distrito correspondiente>debiendosabertodos los Médico-Cirujanosla calle y casade su

residenciapara que puedanhacerlo saber A los enfermos cuandolos necesiten.Estos

fhcultativosgozarándequinientosducadosde sueldoal año.

SanIldefonso7 de septiembrede 1 827=ADonFranciscoBlasco.

DeRealOrdenlo comunicoá Vi para su inteligenciay efectosconvenientes.Dios

guardeá V muchosaños.Palacio8 deseptiembrede 1827.

FranciscoBlasco.



APÉNDICE 7.2

Reglamentoimpreso de Médicos, Cirujanos y Sangradoresde Cámara

aprobadoel 17 de agostode 1848(A.R.O.F. carp.b-4-25.Reglamentosde Reales

Servicios).Hemosreproducidosolamenteaquellosartículosque incidendirectao

indirectamenteen la RealBotica, así comola primerapágina.
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REGLAMENTO

PARA LOS

M~D1CO.CIRUJXNOS Y SXNGRÑDOBES

fl t&~I4Xtt

APROBADO POR 8. M. EN i’1 DE AGOSTO DE 1848.

POR AGUADO, IMPRESOR DE CÁMARA DE 8. 5. 1 DE SU REAL CASA.

1848.





GOBIERNODE PALACIO.

PARA cuidarde la importantesaluddeSSMMy demáspersonasdela Familia Real,

y para la asistenciafacultativa durantesusenfermedades,seha servidoaprobar la

ReinaNfra Sra. elsiguiente

REGLAMENTO.

Artículo l~.

Habrádotadoslosprofesoresquedesignaesta

PLANTA

er Médicode Cámara conel sueldode 50.OOOrs.

20 id. id. con 40.000
30 id. íd. con 30.000

Un CirujanoSangradorde Cámaracon 18.000



ARTíCULO 20.

Cuando resultare vacante alguna plaza de Médico-Cirujano de Camara, el

Gobernadorde Palaciopropondráá SM., oyendoá los Médicosde Cámara,tresprofesores

que, habiendocursadotodas las materias de la facultad conformeá las leyes y órdenes

vigentes,sehallenlegal y legítimamenteautorizadospara ejercerla Medicinay Cirujía, y que

gocendereputacionmédicauniversalmentereconocida.

ARTICULO 90

Seráobligaciondel PrimerMédico deCamara
¶0 Vivir en el Real Palacio, para lo cual se le dará una habitacion cómoda y

correspondienteá su categoria.

20 Recibir diariamentelasórdenesdeSSMM.
30 Acompañarsiempreá SSMM.en susviajes.

Y 40 Proponerá SSMM., previo acuerdo con sus compañeros,cuanto sea

conducenteála conservacionde su importantesalud.

ARTICULO 13.

AdemásdelPrimerMédicode SSMM., quedeberáacompañarálosRealesPersonas

á los RealesSitios, irá un Médico de Cámaraconejercicio, alternandopor jornadasunoá

cadaunade ellas,pudiendoentraren la alternativalos supernumerarios,si SM. no dispusiese

otracosa.



ARTICULO 17.

Cuandofallecieseel Reyó ReinareinantetodoslosMédicosde Cámarasolicitaránal

Reyó Reinasucesorasu rehabilitacion,sin lo cualno podráncontinuarasistiendoálasReales

Personas.

RealSitio deS.ildefonso17 deagostode 1848.

Miratlores=





APÉNDICE 7.3

Reglamentoimpreso de Médicos, Cirujanos y Sangradoresde Familia

aprobadoel 23 de agostode 1848 (A.R.O.F. carp.b-4-25. Reglamentosde Reales

Servicios).Hemosreproducidosolamenteaquellosartículosque incidendirectao

indirectamenteenla RealBotica, asícomola primerapágina.





RE(4AMENTO
I>ARA LA CIAS!

31 HÍMIS - tIfl5ANSI
1 CIRUA~OS SAMHAtJORLS

DE LA REAL FAMILIA

APROBADO POR M fN 23 Df AGOSTO DE 1843

tOP. AGUADO, IMPUEBOII DE eAMAI~A DE ~ ‘1. DE Sb REAL CASA.





GOBIERNODE PALACIO.

PARA que las personascomprendidasen el artículo 217de la ordenanzade la Real

Cosaseanasistidasen susenfermedadescon la exactitudqu conviene, seha servido

la ReinaNfra. Sra aprobary mandarqueseguardey cumplael siguiente

REGLAMENTO.

Articulo ¡0

HabráenMadrid losprofesoresquedesignaesta

PLANTA

Diez Médico-Cirujanosde Real Familia con el sueldoanual de 10.000reales

cadauno 100.000rs.

DosCirujanos-Sangradorescon5.000realescadauno 10.000rs.

Estosprofesorestendránla obligacion de asistirá los dependientesde la Real

Casa,Cámara,Capilla, Caballerizas,Casino,Casade Campo,Florida, Retiro y Vista-

Alegrequegocenel emolumentode Médico.



ARTICULO 20

Las plazasde Médico-Cirujanode RealFamilia sedaránpor rigurosaoposicion.En

ellano se admitirásinoá los quehabiendocursadotodaslos ramosde la ciencia,conformeá

las leyes y órdenesvigentes, estén graduadosde Licenciadosen Medicina y Cirujia, y

autorizadospor consiguienteparavisitar todaclasede dolenciassin esccpcion.Tampocose

admitiráálosquehubiesencumplidocincuentaaños.

ARTICULO 30

Sin embargode lo prevenidoen el articuloanterior,podránproveersesin oposicionen

el único casode pretenderíaslos Médicosó Cirujanosde los Sitios de primera clase, si la

hubieranhechoparaobtenerla plaza.

ARTICULO 9.

El Decanode losMédico-Cirujanosde laRealFamiliaseráel (Jefeinmediatode éstos

y de los Cirujanos-Sangradorescondependenciadirectadel Gobernadorde Palacio,y por su

conducto dirigirán los demás individuos de la clasesus instanciasy comunicaciones,y

recibiránasmismolasórdenesquedebansaber.

(..)

ARTICULO 14.

Los Médico-Cirujanos de la Real Familia tendrán obligacion de asistir con

puntualidad,segunprevieneel articulo 217 de la Ordenanza,sin recibir remuneracionde

ningunaclase, á los einpíeadosde Real nombramientode la Real Casay dependencias

designadasen el artículo ¶0 de esteReglamento,asi activoscomojubilados,á susmugeresé

hijos mientraspermanezcanbajo la patria potestady vivan en su compaflia,á suspadresy



hermanos,ínterin vivan tambienen su compalilay su subsistenciadependade ellos, á las

viudasy huérfanosde ambossexoscuyoscausanteshubierangozadode este emolumento

hastaque las viudasy huérfanastomennuevoestadoy los huérfhnoscumplanla edadde 20

anos.

ARTICULO 21.

Las recetasquedierenlos Médico-Cirujanosde Familiaestaránfechadas,escritasen

castellano,sin cifrasni abreviaturas,y espresaránel Cuarteló demarcaciónáquepertenezcael

empleado,el nombredeéstey su destino,y la personaparaquienseala medicina,formando

nuevareceta siempreque necesarioifiere propinar al enfermopor segundavez el mismo

tratamiento.

ARTICULO 22.

Paraque se hagael servicio con la debidapuntualidadse dividirá la Capital y Sitios

adyacentesen diez cuarteles,procurandola igualdad posible, asignandoal efecto menor

extensioná aquellosenqueviva mayorcantidaddeindividuosde la Realservidumbre.

ARTICULO 23.

Se dividirán los diez cuartrelesen dos distritos iguales, en cadauno de [oscuales

vivirá un Cirujano-Sangrador,de cuya habitaciontendránconocimientotodos los Médico-

Cirujanosparaquepuedanhacerlosaberálosenfermoscuandolosnecesiten.



ARTICULO 30.

Cuandovacareunaplazade Cirujano-Sangradorde la RealFamilia,sereunirántodos

los Médicosde estaclase,y ápluralidadde votospropondránal Gobernadorpor ternael que

creande masinstruccion,habilidad y buenaopinion. En casode empatedecidiráel voto del

Decano.

ARTICULO 31.

Lasobligacionesde los Cirujano-Sangradoresseránsangrary ponersanguijuelasálos

enfermos,aplicarcantáridas,y demásoperacionespequeñas,debiendoen los casosurgentesy

perentoriossocorrereá los enfermospara queseanllamadosen defectode Médico-Cirujano

de Familia y hastasu presentacion,en cuyo unico casopodránrecetarintenormentecori

arregloálo quelesñcultesutítulo.

ARTICULO 32.

Los Médico-Cirujanosde Real Familiay los Cirujano-Sangradoresdisfrutaránde los

emolumentosconcedidosen el articulo217 de la Ordenanza,y mpodránusarel uniformeque

sedesignaráá su clase.

ARTICULO 33.

EsteReglamentose sujetaráá igual revision que para la Ordenanzaprescribesu

artículo final, proponiendo al efecto el Decanode los Médico-Cirujanosde Familia las

modificacionesquela esperienciaaconsejareparasometerlasála consideracionde SM.

Real SidodeS.ildefonso17 deagostode 1848.

~Mlraflores



APÉNDICE 7.4

Reglamentoimpresode la Facultadde Real Cámaraaprobadoel 10 de

abril de 1880(A.R.O.F. carp.b-4-25.ReglamentosdeRealesSen’icios).





REGLAMENTO

DE It

FACULTAD DE LA REAL CÁMARA

APROBADO POR S. M.

EN 10 DE ABHIL DE 1880

MADRID

IMPRENTA DE MIGUEL GINESTA

Calle de Carnponnnes, s~úm. 8

1880





REGLAMENTO

DE LA

FACULTAD DE LA REAL CAMARA.

ARTICULO ¶0

Paracuidar de la importantesaludde SSMMy de sus AugustosHqosy de

SSAA.BR., habrátres Médicosordinariosde la RealCámara, teniendoelprimeroel

cargodePresidente.

El Presidentedisfrutará el sueldoanual de doce mil quinientaspesetas;los

Médicosordinariossegundoy tercero,el de sietemil quinientaspesetascadauno.

El Presidentetendráademásmil pesetasdestinadasá gastosde escritorio.

ARTICULO 20.

El primerMédicoordinario estaráencargadode la asistenciainmediatade SS.

MM. y AA.

Los Médicosordinariossegundoy tercero,asistiránprimero álas RealesPersonas

en susenfermedades,correspondiendola direccióná esteúltimo á fin de que halla la

necesariaunidaden el tratamiento.

Habrádentrodel RealPalacioun serviciodesempeñadopor los Médicosordinarios

paraquenadafalte ú la esmeradaasistenciade las RealesPersonas.

Previa la venia dc S.M. el Rey, el Presidenteordenaráy distribuirá este

serviciode la maneraquejuzgueconveniente



ARTICULO 30

Correspondeal Presidente:

¶0 Presidirla Facultadde la Real Cámara,exceptoenlos casosen quese halle

presenteel Exmo. Sr. Mayordomomayor, Sumillerde Corps,ó cualquieraotroJefede

la RealCasaquedesigneS.M.

20 Recibir diariamentelas órdenesde SM. por conductodel Mayordomo

Mayoró Sumillerde Corps.

30 Presentarsediariamenteen la real Cámaraparainformarsede la saludde las

PersonasReales.
40 AcompañaráSSMM.en susviajes.

50 Firmar en loscasosoportunos,ennombrede la Facultad,los partesacercade

la saludde SS.MM. y AA.

60 Pasaráésteconsu infonne,las instanciasqueelevená S.M. los médicosde

la RealCámara.

70 Convocará Juntaal Médico extraordinarioó á los Consultoresde la Real

Cámara,previala veniade SM.

80 Proponer,cuandosejuzgueconvenienteparaquecontribuyanal cuidadode

la saludde las RealesPersonas,á los Médicosacreditadospor suespecialidaden el

tratamientode la enfermedaddeterminadaque seanecesarioconbatir, previa siempre

veniade SM.

ARTICULO 40

Durantelas enfermedadesy ausenciasdel Presidente,ejercerásusfuncionesel

segundoMédico,y á falta de ésteel tercero.



ARTICULO 50

Los Médicosordinariosdesempeñaránlas comisionesque les confieel primer

Médicoreferentesal serviciode SS.MM. y AA.RR. previobeneplácitode SM.

ARTICULO 60.

El Presidentede la Facultadtendráhabitaciónen Palacio,a fin de podercuidar

masasiduamenteála FamiliaReal.

No podrá ausentarsede Madrid ningún Médico de la Real Cámara,sin la

competentelicencia.

ARTICULO 70

Habráademásdiez y ocho Médicoshonorariosde la Real Cámara.Éstosno

tendránotro derechoqueel de poderusaruniforme.

La elecciónparalas dos categoríasde Médicosde la Real Cámara,recaeráen

Profesoresquetenganó hayantenidounaimportanteposiciónen la enseñanza,en los

hospitalesde primer orden,en la claseMédicade la Real Casaó en los Cuerpos

facultativosdel Estado,y reunaná cualquierade estascircunstanciaslas de larga

prácticay reputacióndistinguida.

ARTICULO ADICIONAL.

Continuarándesempeñandosusantiguoscargosconel sueldoqueseles asigné

en susnombramientos:



1~. El Médico extraordinariode SM. y Presidentehonorariode la Facultadde

la RealCámara,nombradoporRealdecretode 28 deNoviembrede 1878.

20. Los Médicosconsultoresnombradospor Realdecretode 24 de Febrerode

1875.

El cargo de Médico extraordinariode SM. y el de Consultoresde la Real

Cámara, quedarán suprimidos desde el momento que cesen legalmente en su

desempeñolos actualesposeedores,y á medidaque ésto sucedase irán amortizando

susdestinos,hastadejarreducidala plantade la Facultadálos Médicosordinarios.



APÉNDICE 7.5

Reglamento impreso de la Corporación Médica de Real Familia y

Patrimonioaprobadoel 30 de marzode 1881 (A.R.O.F. carp.b-4-23.Médicosde

Cámaray Veterinarios). Hemosreproducidosolamenteaquellos artículosque

incidendirectao indirectamenteen la RealBotica, así comola primerapágina.





REGLAMENTO

DE LA

GORPORAQION
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DE LA

REAL FAMILIA Y PATRIMONIO
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REGLAMENTO

DE LA

CORPORACIONMÉDICA

DE LA

REAL FAMILIA Y PATRIMONIO.

TITULO PRIMERO

Artículo ¶0

Para la asistenciamédicade lasa personasque gozan del emolumentode

Médico y boticaen Madrid y los RealesSitios, habráuna corporaciónmédicaque se

denominaráde la RealFamiliay Patrimonio,la cualreconocerápor Jefesuperioral de

la Administracióngeneralde la RealCasa,quecuidaráde la exactaobservanciade este

Reglamento,y de la ejecuciónde cuantaen él seprevienereferenteá la organización

administrativa,económicay disciplinariade dichacorporación.

Artículo 20.

La Corporaciónmédicade la RealFamiliay Patrimoniosecompondráde seis

Médicosquesedenominaránde la RealFamiliay desempeñaránel serviciofacultativo

en Madrid; de cinco profesoresque se denominarándel Real Patrimonio; de dos

Profesoresauxiliaresde los Médicosde la RealFamiliay de un ordenanza

Artículo 30

El másantiguo de los Médicos de la Real Familia seráel Presidentede la

Corporacióny gozaráde un sueldode seismil pesetasanualesy el de cuatromil cada

uno de los cinco Profesoresrestantesqueformen aquélla.Los Médicosde los Reales

Sitios y los MédicosAuxiliares de la Real Familia disfrutarándel haberde dos mil

quinientaspesetas.El ordenanzapercibiránovecientaspesetas.



TITULO II

Del Presidentede la Corporaciónmédicade laRealFamiliay Patrimonio

TÍTULO 111.

De los Médicosde laRealFamilia.

Articulo 100

En las recetasse expresaráel nombrey destino del que tengaderechoá

asistenciay la personade la familia que se halle enferma. Despuésse pondrá la

prescripción,terminandocon la fechay la fmnadel Profesor.

Artículo 110

Las recetasseescribiránencastellanosin abreviaturasy expresandoen letra y

porel sistemadecimallas cantidadesde los medicamentosrecetados;y cadavez que

debarepetirseun medicamentoseharárecetanueva.

Artículo 220.

Si estandoasistidoel empleadoó algún miembrode su familia por el Médico

de la Real Familia se llamaraá otro Profesor,curandero,etc., sin consentimientode

aquél, se entenderáque renunciaal emolumentode Médicoy botica, duranteaquella

enfermedad.



TITULO IV.

De losMédicosdelRealPatrimonio.

Artículo26.

Sedenominaránasí los Médicosdestinadosáprestarsuservicio facultativo en

los RealesSitios de SanIldefonso,Aranjuez,El Pardo,Casade Campoy SanLorenzo.

Articulo27.

Los MédicosdelRealPatrimonioasistiráná laspersonasquetenganderechoá

ello segúnel art. 60 y residieren,aunqueseaaccidentalmente,en el Sitio Real en quese

hallendestinados,y ademasla asistenciaá lasmujeresde los empleadosen suspartos,

puerperiosy abortos.

Todo lo relativoá la visita á los enfermosen Madrid por los Médicosde Real

Familia,esaplicableálos Médicosde los RealesSitios.

Artículo 31.

Si se presentasealguna enfermedad epidémica ó contagiosa, elevarán

inmediatamenteun parteal Presidentey otro al Administradorrespectivo,repitiendo

las comunicacionescon la frecuenciaque se les prescribiereó juzgarenellosmismos

exigir la naturalezadel caso.



TITULO Y.

De los Médicosauxiliaresde la RealFamilia.

TITULO VI.

Del ordenanza

TÍTULO VII.

De la provisiónde vacantes

Articulo 35.

Tanto las plazasde Médicosde la Real Familia, como las de Real Patrimonio,

seproveeránporoposición.



APÉNDICE 7.6

Real decretomanuscritopara establecerde nuevo la Facultadde Real

Cámaracomunicadopor el MayordomoMayor cl 7 de enerode 1886 (A.R.O.F.

carp.b-4-23.Médicosde Cámaray Veterinarios).





ARTICULO 1~. La Facultadde la Real Cámarasecompondráde tresMédicos

queprestaránsusservicioscercade la RealFamilia.

Articulo 20. La Facultadse constituiráde tal maneraque la elecciónde los

individuos recaiga en personascuya larga práctica y distinguida reputación sean

garantíade acierto y prenda segurade confianzaque han de inspirar y deseoque

inspirenal pais.

Artículo 30 El sueldode cadauno de los Médicosseráde 10.000pesetas.

Articulo 40• En la necesidadde establecerun orden de preferenciapara el

régimende la Facultadaplicabletambiénálas relacionesoficialesquela mismaha de

sostenercon distintoscentros,desempeñaráfuncionesde Decanoel masantiguode los

tres Médicosy si el nombramientofuera de igual fechaaquel cuyo titulo dentro de la

Facultadde Medicinaseamasantiguo.

Artículo 50 Se estableceráentrelos tres médicosun riguroso turno paraque

todos los días,en la horaqueyo designe,sepresenteuno de ellosen la Real Cámara,

con objeto de enterarsede ¡a saludde las PersonasReales,y tomar las órdenesque

tengaábiendarle.

Artículo 60. El médicoque sehalle de serviciofirmará el partequediariamente

debedirigirseal Jefesuperiorde Palacio.

Artículo 70• Cuando desgraciadamentese altere la salud de alguna de la

PersonasReales,el Decanoconvocaráásuscompañeros,paraadoptar,en uniónde los

mismos,las medidasque estimenoportunas.En casode divergenciasde pareceresse

estaráála opiniónde la mayona.



Articulo 80. Desdeel momentoquelaJuntasehallacelebradoel Decanoorganizaráel

serviciofacultativo de modo quenuncafalte en Palaciouno de los Médicosde Cámara.Los

partes,en caso de enfermedad,deberíanescribirsepor el Decano,de acuerdo con sus

compañeros.Si algunodifieredela opinióndela mayoríala consignarápor separado.

Articulo 90~ La Facultad celebrará todos los días cuantasJuntas reclame la

importanciay gravedaddelmal.

Artículo 10. Los dictámenes&cultativos se pondránpor escritoy se finnarán por

todos los individuos que asistaná la junta, siempreque las circunstanciasme obliguen á

ordenarloasí,

Articulo 11, El Decanome propondrálo que la Facultadacuerderespectoá la

conservacióndela saluddemis AugustasHijasy álosplanescurativosqueestimecoveniente

aconsejarencasode enfermedad.

Artículo 12. SeráobligacióndelDecano:comunicará losotro MédicosdeCámaralas

órdenesque recibapor conductodel Jefesuperiorde Palacio; pasarámanosdel mismolas

instanciasquemedirijan los referidosMédicos,acompañándolasdel correspondienteinforme;

el procurarqueel serviciosehagacon la mayorpuntualidad.

Articulo 13. Todos los Médicos de Cámaraestaránobligadosá desempeñarlas

comisionesy servicios especialesque tengaá bien encomendarles,sin que en esta parte

establezcadistinciónalgunaentreunosy otros

Articulo 14. En épocasde viage ó en casosde jornada,el Jefesuperiorde Palacio

determinarácualhayade serel quepresteservicio.

Articulo 15. Quedanderogadastodaslas disposicionesreferidasála Facultadde RealCámara

anterioresáestedecreto. —ALFONS<1»



APÉNDICE 8

Cuentasdel Estancode las Quinas(A.G.P. MayordomíaMayor C» 4540).





1800.

Tipo

Peruana

r suerte

28 suerte

38 suerte

Calisaya

De Quito

Total

Existencias
<@-lib)

Consumo
(@-lib)

Remanente

138-21

21-15

47-23

389-17

666-5

1801.

Tipo Existencias
(®>-lib)

Consumo
(®-lib)

Remanente
<@-lib)

Peruana 138-21

suerte 158-13V2 20-5 138-8%

28 suerte 127-12V, 99-21 27-16%

3
8suerte 103-5V

2 71-12V2 31-18

Calisaya 68-2V2 9-5V2 58-22

De Quito 389-17 64-9V2 325-7V2

Total 847-1 265-3V2 443-22V2



1802.

Tipo

Peruana

1” suerte

2” suerte
3$ suerte

Calisaya

De Quito

Total

Existencias
(®-lib)

179-4’/2

185~24l/2

120-12

58-22

325-7%

869-20V2

Consumo

(@-lib)

25-7

125-7

92-11

18-17

102-9%

364-1%

Remanente
(@-lib)

153-22%

60-17’/2

28-1

40-5

222-23

505-19

1804

Tipo

Peruana

1” suerte

Existencias
(®-lib)

Consumo
(@-lib)

Remanente
(@-lib)

2047V2 19-6 185-1’/2

2” suerte 348~91/= 171-18 176-16%

Y suerte 311-4 165-24 ¡45-5

Calisaya 40-5 14-14% 25-15V~

DeQuito 222-23 106-17 116-6

Total 1126-24 478417V2 648-l9V~

1805.

Tipo Existencias
<@-lib)

Consumo
(@-lib)

Remanente
(@-lib)

Peruana
1” suerte 208-11% 27-19% 180-17

2~ suerte 473-5% 254-22 218-8

3” suerte 322-24 271-20 51-4

Calisaya 25-15’/i 21 4-15’/2

DeQuito 116-6 74-7 41-24

Total 1146-12% 649-18% 496-18%



1806.

Tipo

Peruana

1” suene

2~ suene

38 suerte

Calisaya

De Quito

Total

Existencias
(@-lib)

185-2

245-5

67-23

4~15A

41-24

544-19V2

Consumo

9-9

23 1-5

61-21

l-V2

25-2114

329-7

Remanente
(®-lib)

175-18

14

6-2

3-15

16-2V2

215-12V2

1807.

Tipo Existencias
(@-hb)

Consumo
(@-lib)

Remanente
(®-lib>

Peruana
1” suerte 175-18 122-16 53-2

2” suene 14 14 0

38 suene 6-2 6-2 0

Calisaya 3-15 3-15 7-20

DeQuito 16-21’/2 8-7% 7-20

DeHuanacoy
Calisayacomprada
parala RealBotica

101-15 92-23 8-17

Total 317-21% 245-11% 69-14





APÉNDICE 9

Documentosrelativosala RealBoticaduranteel GobiernoIntruso.





APÉNDICE 9.1

Oficio de los Boticariosde CámaraD. CastorRuiz del Cerro,D. Francisco

Trifón Fernándezy D. VicenteSánchezala JuntaInterinade HaciendaenMadrid el

8 dc septiembrede 1812, algomásde un mesdespuésde la batallade Arapiles (22

de Julio de 1812), tras la que José1 abandonóMadrid paratrasladarseaValencia.

A.G.P.PeinandoVII. C8 319/3.





Los Boticariosde Cámarade SM. de Primera,Segunday TerceraClasequese

hallanenestaCorte,conel respetodebido,hacenpresenteáVS que la Botica Real de

la Servidumbrede SSMM. y AA fue trasladadapor el GobiernoIntrusocon todossus

aparatosy medicinasal RealSeminariodeNobles,y por disposiciónde estesehalla

puestaen el mismo sitio, al cudadode U Antolín Herranz,el masmodernode dchos

Boticarios,sin quelos exponenteshayantenido intervenciónalgunaen ella, desdeque

fueron separadoscon violenciade la misma. Tambiénhacenpresenteque el Real lab0

Castrense,que eraunadependenciade la mismaoficina, parasurtidode los Exercitos,

establecidaen el ámbito de dicha Real Botica, y manejadapor los Boticarios de

Cámara, fue ocupadapor el Gobierno Intruso, y conducidaá la Casa de] Nuevo

Rezado,calledel Leon,y puestaá cargode un Boticariopanicularnombradopor dicho

Gobierno,el qual tienenentendidolos exponentesha dadoa] Gobiernopor mediode]

Alcalde de aquelBarrio, en conformidadálas RealesOrden3espublicadashastaahora.

Y respectode que uno y otro establecimientoson de muchaentidady conveniencia

para e] serviciode la Real Hacienda;y que los exponentesestán en disposiciónde

manejarlosy sutir con ellos al exercitoó aquel ramo que le estimecon ventajasá la

RealHacienday á la Saludde los Enfermos.

Suplican á VS se sirva mandarponer en posesióná los exponentesde sus

destinos,y de dichaRealBotica, conentregade ella y del lab0 Castrensey existencias

de uno y otro establecimt0á fin de conservarlosy tenerlosádisposicióndel Gobiernoy

R’ Hacienda,paralos usosy fines utilesá la mismaquetengapor convenientedarlas,á

cuyo fin los exponentesestánprontosá servirporsuspersonasen todo aquelloquese

lesmanderelativoasufacultad,en lo qu3erecibiranAttmte.

Madrid 8 de septiembrede 1812.

tCastorRuizdel CernrFranciscoTrifón Femández=VicenteSánchez=





APÉNDICE 9.2

Tres expedientesdel Médicode CámaraDr. Jánreguluno de ellos fechado

en Madrid el 29 deJulio de 1814y los otros dos sin fechadonde serecomiendan

nombramientospara restablecerla Real Botica (A.G.P. C” 678/29. Expediente

personalde AgustinJosédeMestre).





Individuosquepuedennombrarporahoraparael restable-cimiento y regimen

de la BoticaReal.

Boticario Mayor

11 FranciscoTrifon

Adscritosa la inmediataPrimeraclasey exclusivaservidumbrede S.M y AA.

l~ D~ ManuelIbañez

20 D~ GregorioBañares

Segundaclase
l~ D~ AgustínMestre

20 D~ DomingoBañares

Terceraclase

l~ D” ManuelHemandez

20 D~ MathiasVelasco

Mozos

1~ RamónNabais

20 ManuelAlvarez
30 ManuelFernandez

Madrid 29 deJulio de 1814

Jauregui=



Observacionesreservadasrelativasal informe reservadosobreel restablecimientode

la RealBotica.

D0 VicenteSanchezno va propuestoporque susindisposicioneshabitualesle tienen

imposibilitado de entregarseaun ejercicioactivo.

11V Gasparde Castro ha sido excluido de la propuestapor su inferioridad de

conocimientosfficultativos, por su carácterinquieto, por su poca delicadezaen expender

medicamentosconpersonasque careciande estoemolumento,y por haberpronunciadosu

adhesional partidode los anarquistashastael extremodehaverlenegadola entradaen sucasa

un amigosuyohombrehonradoy amantedelRey.

D” MathiasVelascoestáen razónabsolutamenteinversade Castropor todaslineas.

De consiguienteha merecidosiemprela confianzade suscompañeros,y esmiii acredora la

distinciónaserpreferidoa los demásde su clase.Paraquitartodo pretextode declaraciones

inoportunaspodríadestinarsea Castro parala plaza que dejaraVelasco en el Exercito de

Valencia.

1V AgustínMestre se halla en el mismo caso que Castro,exceptoen quanto a los

conocimientoscientifleos: Sin embargome he determinadoa incluirle en la propuesta

guardandocl orden de antigúedad,por ciertasconsideracionespolíticas, sin dejar al mismo

tiempode atajarhastala posibilidadmasremotadel menorriesgo,adscriviendoala inmediata

y exclusiva servidumbrede SM y AA el Boticario Mayor y los dos de Primeraclase,en

quienes principalmentedescansami confianza, pero conviene tener mas presente la

observacióna fin deno perderqualquieraocasiónquepuedapresentarse,por exemplouna

expedicionMilitar, paradaraMestreunasalidahonrosay util.

—Jaureguh



InformeconfidencialsobrelosBoticariosde Cámara

De las noticiastomadasconfldencialm~de personasfiledígnasque a la entradade los

francesesenMadrid iberon llamadoslos Boticariosde Camarade SM por el generalLucot,

MayordomoMayor del intruso, y presentadospor su primer Médico Nf Parnuásles intimó

que continuasensirviendo los mismos destinos,y en los hospitalesmilitares, á lo que se

resistieronhaciendodimisión de ellos, en cuya virtud y aprovechándoseLucot de haberse

prendido ibego en uno de los almacenesde quina, de que los suponíaautores,decretó

conducirlosafrancia,perono cercioradodel hechosuspendióla execución.

Que en aquella sazóneran individuos de la Juntade Farmaciapor nuestrolegitimo

gobiernolos PrimerosBoticariosde CámaraU’ FranW Tnifon, D0 VicenteSanchaz,¡Y Franw

de la Pellay 11V CástorRuiz, los dosúltimos difUntos, y continuaronen estosdestinoshasta

queá peticióndel del medicoPanuássereunieronlasjuntas delastresfacultadesen unasola

formandocon el citado Pamiásun solo cuerpoÑcultativo con el nombre de Consejode

Sanidadpública,y esteCon?nombróexAminadoresparalos practicantesde los Colegasde

medicina,Cirujíay tbnnacia,y seencontraronelectossin noticia suyani el menorantecedente

¡Y ManuelIbafíez,11V GregorioBañaresy 11V Man’ Hemandezde Gregorioquelo erantodos

tresconplazadesde1795;acuyareeleccióno nuebonombram~’seopusoen representación

de todos11V GregorioDallaresconexposiciónvervai y por escritoal MarquesdeAlmenan;

antequienhizodimisión, y lo llevó tana mal quelos amenazóconcastigosporquesabiaque

pertenecíaná un cuerpot~cultativo que babiadespreciadolas generosasofertasdel intruso:

que desdeentonceses notorio estubotodo paralizado,como los estudiosde 5fl Isidro, los

colegiosde Cuujia y farmacia,y demásestablecimientospublicos,y aunqueála vueltade los

francesesde Valencia y Castilla intentaroncomprometerloscon juramento,ni lo hicieron ni

quisieronpresentarse,todo lo qualconstaen los librosdel Conf.

Queestoshechosenqueffie comprendidoPefiano sirvierondeobstaculoparaqueen

Cadizsele nombraseBoticarioMayor, cuyaplazasirvió hastasu fallecimientopor la peste;y

aunqueel ¡Y’ DomingoBañaresemigrócondirecciónaCadizretrocediódesdeAlicante porel

mismo motivo de la pestey desdeentoncesen 1811 se dedicaronlos dos hermanosal



establecimientode su Botica panicularauxiliadospor buenospatriotas,y con la qual han

atendidoa muchospobresdependientesdel Rey, y de los SresInfantes,quehanencontrado

en ellos todos los auxilios del arte,de que sepuedehaceruna amplia información; siendo

ademássu Botica concurridade los mejores adictos a la justa causadel Rey,entreotros

Ayestarán,Gordon,D” FelipedeBaños,Dt Alfbnso Añas.

Que ademásde estos mismos Bañareshan acudido con su botica a proveer los

hospitalesmilitaresdel Empecinadono sin gravepeligro, dequeconservandocumentosjusti-

ficativos, y entreellosla certificacióndel Intendentede Guadalaxara,queandubosiempreal

lado dela división,

Que11V Agustin MestrefUe destinadoal Exercito de Galicia, y despuésde la derrota

de Blek áExtremaduraconel Marquesde la Romanadondeen 1810 abandonóel exercitoy

se marchóa Cadiz, permaneciendoallí, y logrando con susintrigas que aquel gobiernole

continuareel sueldoquegozabaenel exercitoqueabandonó.

Y ultimamenteque Bueno solicitó del gobierno intruso plaza en el mencionado

Consejode lastresfacultadesreunidas,lo quai no consiguiósin embargode habersevalido

paraello deacriminarla conductade losBoticariosdeCarnara:constaenlos librosdel Con?.

D~ Cxistobalde Ytarrosaen su informe confidencial dice que Mestre y los demás

Boticariosvenidosde Cadizson notoriamenteliberalesdelosmasrefinados.

Agregueseaestola imposibilidadfisica deBuenoparaservir la regencia;cuyasideas

dirige Mestre,queaspiraaBoticarioMayor, fUndadoenel estadodeBueno.

=¿Medinasidonia?=



APÉNDICE 10 

Relación de boticas de la ciudad de Madrid en 1824 que se realizó para 

elegir los habilitados. (A.R.O.F. carp b-4-24. Personal. Fallecidos y cesantes 

basta 1829). 

, 





Boticarios de Madrid: 

D. Francisco López Núñez en la Latina (*) 

D. Asensio García Herreros, ci Atocha (*) 

D. Francisco Villegas, c/Mayor 

D. Santiago Grediaga, Plazuela de Descalzas 

D. Diego García Herreros, Plazuela de S. Ildefonso 

D. Bernardiio Puerta c/ de las Platerías 

D. Benito Moreno y Liñana (regente), Plazuela de S. Miguel 

D. Mariano Fernández Sardino, c/Santiago 

D. Juan Abad, c/Toledo 

D. Antonio Girant, c/Humilladero 

D. Domingo Bañares, c/ Ancha de S. Bernardo (*) 

DB. M” Casilda Luceîio que regenta Isidro Fernandez Blanco, c/Ancha de S. Bernardo. 

Herederos de Pedro Bueno, ciAncha de S. Bernardo (+) 

D. Francisco Goya, Plazuela de Sto. Domingo 

D. Miguel Pinol, Corredera de S. Pablo 

D. Gregorio Miguel de Mendivil, cldel Pez 

D. Antonio de la Barrera, cAuna 

D. Vicente Sánchez Comendador, c/Sta. Catalina la Vieja 

D. Domingo Reynoso, c¡Hortaleza 

D. José Barba, Buen Suceso 

D. Antonio Bote, carrera de S. Gerónímo (*) 

D. Manuel Hernández de Gregorio, cllobo 

D. Pedro Malo, clleón (*) 

D. Manuel Cunchillos, c/Huertas 

D. Ramón Barbolla, c/Jacometrezo (+) 

D. Pedro Pablo Serrano, c/Jacometrezo (+) 

D. Facundo González Serrano, Postigo de S. Martín (+) 

D. Gerónimo Barona, c/Jacometrezo 



D. Agustín Olózaga, c/del Desengtio 

D. Francisco Paula Sarr& Portaceli 

D. Antonio Lsrraona, clEmbajadores (*) 

Huérfano de Hipólito Ruiz, c/Mesón de Paredes 

D. Julián José Badajoz, ch4esón de Paredes 

D. Manuel Amero Escobar, Pza. de Herradores 

D. Sandalio de Castro, cBordadores 

D. Manuel Quintanilla, c/del Carmen 

D. Manuel Texedor, c/Abada 

D. Bernardino Cuellar, hoy F. Villatino, c/HortaJeza 

Vda. de D. Juan García Helena, c/FuencarraJ 

D. Manuel Angel Domínguez, c/Magdalena o Plazuela de Antón Martín (+) 

D. Juan Gregorio Fernández Romero, Plazuela de Antón Martín 

D. D. Ramón Ferrari y Salesa, Plazuela de Antón Martín 

D. Manuel Ximénez, c/Concepción Gerónima 

D. Francisco Almazara, clToledo 

D. Manuel del Castillo, cSegovia 

D. Jacinto Ximénez, c/Banionuevo 

D. Antonio Monje, c/de la Cruz (*) 

D. Manuel de Godos, Pta. del Sol 

Vda. de Ortega, ch4ontem 

Herederos de Rafael Pabón, c/Clavel 

Menores de Benito Téllez, c/Caballero de Gracia 

D. José Antonio Oñez, c/Postas 

D. Jose de León, cLImperial 

D. Juan Jose Solís, c/Alcahi (+) 

D. Paulino Fernandez Ahnejuí, Pta. Cenada (*) 

D. Francisco Pérez, c/ Alta de Leganitos (*) 

D. Plácido Brihuega y Regidor, Plazuela de S. Ildefonso (*) 



APÉNDICE ll 

Primera cuenta de gastos de la Real Botica tras la centralización en 1835. 

(A.G.P. Mayordomía Mayor. Boticario Mayor a Sumiller de Corps. San Ildefonso 

2 de agosto de 1835). 



I  



Proveedor Concepto 

Importe 

TS. ms. 

Antonio González Plantas Frescas 239 22 

Nicasio Lleras Plumero 80 

Antonio Sonsa Manteca de cerdo 297 17 

Timoteo Almazan VinoNinagre 140 

Juan Díaz Carbón 1.572 

Antonio Rodríguez 2 Barreños 66 

Juan Hernández Tinaja 30 

Feo. Rodríguez Aceite 888 

Manuel Santisteban Drogas 15.854 

Sres. maguín Quinqué 218 

Miguel Huerta 2 plumeros 70 

Feo. Ramos Jabón 33 

Abdón Pérez 24 escobas 34 

id. Sogas y espuer+ 18 

Alejandro Peña Cuchillos 18 

Alejandro Neyra Velas 60 

José Serrano Bujías 20 

Juan Rodríguez 300 huevos 72 

Vicente Frías Papel de filtro 76 

Total .......................................... 19.980 

Drogas y medicamentos simples (81’5%) ..... 16.293 22 

Excipientes (6’8%). ........................................ .1.360 17 

Combustibles e iluminación (8’2%). ............. .1.652 

Utillaje (2%). .................................................... ,408 

Limpieza y conservación (1%). ........................ ,202 





APÉNDICE 12 

Pedido de medicamentos que realizó la Real Botica para centralizar el 

suministro de medicamentos al ganado de las Reales Caballerizas. (A.R.O.F. carp 

b-3-14). 





Medicamento Libras OllZ3S 

Ungüento de Cantáridas 16 
íd. de Mostaza 30 
íd. de Mercurio Terciado 10 
íd. Egipciaco 10 

Pomada de Saturno 25 
Aceite de Carralejas 10 
Ac. de Euforbio 6 
Ac. de Trementina 24 
Ac. de Ipericón 6 
Ac. de Manzanilla 4 
Ac. de Espliego 6 
Ac. de Almendras dulces 16 
Ac. de Bergamota 4 
Tinchua de Cantáridas 7 

T. de Atibar 3 
T. de Yodo 2 

Bálsamo de Copaíía 3 
Extracto de Saturno 30 
Láudano líquido 4 
Agua de Pajadiniem 10 
Agua celeste 16 
Acido nítrico 1 
Eter sulfúrico 3 
Alcali volhtil 6 
Regani pulv. 8 
Malvavisco pulv. 16 
Polvos secantes 8 
Manzanilla 16 
Simiente de Lino 6 
Bayas de enebro puh. 12 
Goma arábiga 16 
Atibar arábigo 6 
Cardenillo 8 
Caparrosa verde 8 
Nitro 40 
Azufre 12 
Antimonio 12 
Sal de amoniaco 20 
Sal de Saturno 8 
Extracto de ratania polvo 2 
Alcanfor polvo 2 
Quina polvo 10 



Medicamento Libras OIEi3.5 

Vitriolo blanco 2 
Piedra Lapis 6 
Piedra infernal 2 
Etíope mineral 1 
Alumbre cálcico 6 
Asafétida 2 
Sublimado corrosivo 6 
Trementina 4 

También otros productos como opio, arsénico y jabón. 

, 



APÉNDICE 13 

Informes de los análisis de estaño procedente de las cocinas practicados 

por la Real Botica entre 1838 y 1867. (A.R.O.F. carp b-3-23. Andisis y ensayos 

hasta 1874). 





Fecha de envío 

S-8-1838 

8-8-l 838 

21-8-1838 

2-9-1838 

13-10-1838 

25-10-1838 

10-l l-1838 

21-11-1838 

27-l 1-1838 

12-12-1838 14-12-1838 

18-12-1838 20-12-1838 

lo-l-1839 lo-l-1839 

17-1-1839 

Fecha de respuesta Objeto o Cantidad 

10-8-1838 Cacerola, Tapa 

1 O-8-1 838 BaíYX 

22-8-1838 2 cacerolas 

3-9-1838 8 piezas 

13-10-1838 Cacerola y tapa 

27-10-1838 Cacerola 

11-11-1838 Cacerola 

22-1 l-1838 Pieza 

29-11-1838 14 piezas 

19-1-1839 

2 piezas 

4 piezas 

4 piezas 

14 piezas 

Resultado 

malo 113 Pb 

bueno 

bueno 

óptimo 

bueno 

mato 115 Pb 

malo 1/3 Pb 

malo 115 Pb 

no todas igual, buena 

nO1 dupl., regulares 

n?2 dupl. y 3 (1/8 

Pb), malas no 4 y 5 

(12% Pb), 6 dupl. 

(16% Pb), no 7 (20% 

Pb), n”8 (25% Pb), no 

9 (29% Pb), no 10 

dupl. (33% Pb). 

bueno 

bueno 

2 grandes bueno, 

dos pequeñas majo 

(18%Pb) 

no 1 bueno (8% Pb) 

resto malo, no 8 1/3 

Pb 

, 



27-I-1839 29-1-1839 

8-3-1839 10-3-1839 

6-5-1839 7-5-1839 

6-8-1839 7-8-1839 

2-l-1840 3-l-1840 

18-5-1840 19-5-1840 

19-5-1840 20-5-1840 

21-5-1840 22-5-1840 

22-5-l 840 26-5-1840 

21-4-1846 21-4-1846 

26-3-I 847 

30-3-1847 

141847 

1341847 

1 l-3-1848 

5-9-1848 

1-2-1849 2-2-1849 

14-3-1850 16-3-1850 

29-10-1850 31-10-1850 

1-7-1852 2-7-l 852 

4-1-1853 5-1-1853 

341853 641853 

1-8-1853 5-8-1853 

27-3-l 847 

l-4-1847 

3-4-1847 

1441847 

12-3-1848 

Todo el estaña- jnota 

de la R. Cocina 

adjunta? 

% @ supcfior 

% libra superior 

% libra superior 

1@ Muy puro 

2 platos malo 15% Pb. 

2 piezas 12% en una y 3% en 

otra, no malo, pero no 

recomendable 

l@ óptimo 

143 óptimo 

Cacharros de no existe plomo 

Aranjuez 

29 piezas Pb. escaso 

4 piezas iguales a anteriores 

33 piezas poco Pb. 

4@ no hay Pb 

4@ no hay Pb 

100 lib. de Sn de ia no existe 

Vda. de Bárcenas 

unpocodeSn óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 



7-I-1854 

1 l-6-1854 

3-l l-1854 

7-l I-1854 

13-3-1855 

10-12-1855 

10-6-1856 

9-I-1857 

S-7-1857 

2-11-1857 

8-3-1857 

29-g-1858 

30-12-1858 

18-3-1859 

15-6-1859 

22-8-1859 

9-l-1860 

16-I-1860 

31-3-1860 

641860 

11-9-1860 

20-g-1860 

28-9-1860 

12-g-1861 

1641861 

1141862 

S-l-1854 *= 

9-l-1854 

24-8-l 854 * 

13-6-1854 

5-11-1854 

8-11-1854 

M-3-1855 

12-12-1855 

12-6-1856 

11-1-1857 

10-7-1857 

4-11-1857 

9-3-1857 

9-3-1858 * 

l-10-1858 

3-I-1859 

20-3-1859. 

8-6-1859 * 

12-l-1860 

18-l-1860 

3-4-1860 

941860 

14-9-1861 * 

? 

1541862 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

2.63 óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ óptimo 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ bueno 

4@ sin wntest 

4@ indiCiOS 

4@ bueno 

4@ mucho Pb 

4@ bueno 

4@ sin contest 

4@ sin contest 

4@ sin contest 

4@ PlUO 

4@ PurO 

4@ F?nu 

’ Los anAisis sedaMos ~)n un astetis (*) se encuentran en AG.P. Isabel Il C 24017. 

I  



16-12-1862 23-12-1862 

30-7-1863 31-7-1863 

17-2-1864 21-2-1864 

27-9-1864 l-10-1864 

4-3-1865 6-3-1865 

4-3-1865 6-3-l 865 

3-7-l 865 6-7-l 865 

29-12-1865 l-l-1866 

26-6-l 866 28-6-l 866 

21-5-1867 24-5-1867 

4@ 

4@ 

4@ 

4@ 

4@ 

4@ 

4@ 

4@ 

4@ 

2@ 



APÉNDICE 14 

Relación de articulos de la Ley de Sanidad de 1858 que a juicio de D. 

Miguel Pollo y Lorenzo afectan a la Real Botica. (A.G.P. Isabel II. C” 2230. 

Órdenes del Sr. Boticario Mayor). 





==Articulo 81= Solo los farmacéuticos autorizados con arreglo á las leyes podran 

expender en sus boticas medicamentos simples ó compuestos, no pudiendo hacerlo sis 

receta de facultativo, de aquellos que por su naturaleza lo exijan. 

=Artículo82= Las recetas de los profesores no contendrán abreviaturas, tachaduras 

ni enmienda alguna y expresaran con la mayor claridad y sin hacer uso de signos, en 

palabras castellanas ó latinas, el número’ peso ó medida de los medicamentos. 

=Artículo 83= Tampoco despacharan los farmacéuticos medicamentos heroicos, 

recetados en cantidad superior á la que fijan las Farmacopeas ó Formularios, y á la que la 

prudente práctica aconseja sin antes consultar al facultativo que suscribe la receta.= En 

caso de que no hubiera equivocacion y que el facultativo insistiese en que se despachase la 

dosis mandada, pondrá al pie de la rece& para garantía del farmacéutico, la siguiente 

fórmula: “Ratificada la receta á instancia del farmacéutico, despachesé bajo mi 

responsabilidad” (Aquí su firma)= Estas recetas quedaran en poder siempre de la Oficina 

de Farmacia. 

=Artículo 84= Se prohibe la venta de todo remedio secreto. Desde la publicacion 

de la ley caducan y quedan derogados todos los privilegios 6 patentes que se hubieran 

concedido para su fabricacion ó venta. 

, 





APÉNDICE 15 

Descripción realizada por E. León Medina de la Real Botica en 1868. 

(A.G.P. Administrativa. Leg. 690). Hemos reproducido también la última página. 









La Oficina de Farmacia de Madrid perteneciente al Patrimonio que fue de la 

Corona de España es, como todas las de su clase, una dependencia de dificil 

descripcion, no solo por la heterogeneidad de los elementos que encierra, sino por las 

reglas facultativas especiales en que están fundadas su organizacion y sus practicas. 

Compréndese por el contrario, á primera vista, su parte económica 

considerando un presupuesto anual de cuatro ó cinco mil escudos limitaba la citia de la 

cuenta de gastos que rendía mensualmente el primer Farmacéutico, y que por registros 

de una naturaleza particular quedaba consignada la adquisición de útiles y primeras 

materias para la preparacion, y la salida de medicamentos elaborados y de aparatos y 

vasijas que el uso deterioraba. 

De suerte que si á esto se añade que los sueldos personales ascendían á la suma 

anual de nueve mil novecientos escudos, y que el establecimiento suministraba 

medicinas para el Monarca y toda su familia, para los empleados activos y pasivos en 

Madrid y Sitios adyacentes, y para los animales propios del Patrimonio en dichos 

puntos, pocas dudas podrá ofrecer la cuestion administrativa, quedando unicamente por 

examinar con cierto detalle las condiciones del local que la Farmacia ocupa, y los ricos 

y diversos materiales en ella acumulados. 

Dos pisos de la casa numero 2 de la calle de la Biblioteca y numero 1 de la 

cuesta de Santo Domingo, por los cuales el m esta al nivel de las dos calles 

expresadas, tomando de ellas sus principales luces, y el JJ&& inmediatamente 

debajo, sirviendose de las que los prestan un ancho patio, y que se comunican en el 

interior por una estrecha escalera y una rampa colocadas á sus extremos, y por el 

exterior por dos puertas abiertas á ambas calles, componen el local de que se trata; al 

, 



cual debe considerarse unido el de una buena habitacion que sobre la Oficina tiene su 

Gefe ó Director. 

Clasificando ahora las piezas en que se hallan divididos aquellos dos pisos, 

llamados m e m, y definiendo despues el objeto de ellas y lo mas notable 

del material que contengan, la parte descriptiva estara resuelta, en cuanto lo permite el 

tecnicismo profesional y los fines á que este escrito se dirije. 

Forman el piso m: 

1” La Botica. El Botiauin v La Rewsicion 

2” El Despacho 

3” La Biblioteca 

4” El Laboratorio 

5” Los Herbarios 

6” Los Botiouines portátiles 

7” Los Cuartos de guardias 

8” La Portería v Recibimiento 

El piso u contiene: 

lo La Droauería 

2” La Perolera ó Caballerizas 

3” Las Piezas de Moler v Destilar 

4” El Ahnacen v Molino de la Ouina 

5” Los S&anos propiamente dichos 

6” El Jardin v El Patio 



1” La Botica, El Botiquin v La Renosicion son tres piezas rodeadas de buenas 

anaquelerías, compuestas de dos cuerpos, donde se hallan cuidadosamente conservados 

medicamentos cuidadosamente conservados ya dispuestos para el suministro, en 

vasijas de cristal y porcelana de primera calidad, con armas reales y adornos en oro, y 

en cajoneras cerradas con dobles tapas para impedir comunicacion de cualquier género. 

Todas tres tienen en su centro una mesa de madera fina de grandes proporciones, una 

balanza con sus pesas, que en la de la Botica son de plata, y algun elemento necesario 

de uso frecuente, como Caia de reactivos, CV. 

2” Llámase Despacho á dos piezas contiguas, sin puerta que entre si las aisle, 

dotadas de dos armarios grandes fijos, tres mas pequeños portátiles, y dos cómodas, 

que contienen muchas y muy buenas máquinas propias de la Facultad, utensilios de 

plata de peso veintiseis libras, vasijas de diferentes clases y sustancias que auxilian al 

Profesor en el acto del despacho. Una mesa con objetos de escritorio, otra con su 

balanza y pesas correspondientes y una estufa fija completan el moviliario de este 

departamento. 

3” La Biblioteca es preciosa no por la calidad de los estantes de dos cuerpos 

que cubren sus paredes y que solo satrisfacen á las condiciones de orden limpieza y 

armonía, sino porque en el número de sus volúmenes, que llegará á mil quinientos, se 

encuentra cuanto acerca de la Farmacia se ha escrito hasta el día, en España y en las 

naciones extrangeras. Una parte de la Biblioteca, que está destinada á archivo, guarda 

cuentas de la Oficina de Madrid y de las de los Sitios, desde el siglo pasado en 

adelante; noticias curiosas acerca del régimen y admiistracion de todas ellas, datos 

sobre las quinas, registros de agraciados con el emolumento, y otros varios libros y 

papeles de interes económico. En cuanto á los útiles que ella tiene solo merece 



mencion un reló, fabricado exprofeso para el uso de la Oficina y una mesa de buena 

calidad y magnitud con su escribanía correspondiente. 

4” Laboratorio. Bajo este nombre se conocen dos piezas contiguas con buenas 

luces, con grandes hornillos corridos a lo largo de uno de sus lados mayores, una fuente 

que facilita agua constante para todas las necesidades del servicio, y una estufa de 

alguna capacidad para la desecacion de algunas sustancias con su puerta y llave que la 

custodia. El material contenido en el Laboratorio consiste en una gran maquina de 

levigar, una prensa de hierro, un p6rfido roja ochavado, una bascula de potencia de 

doce arrobas, dos mesas, dos armarios llenos de vasijas e instrumentos, y otros útiles de 

escaso valor. 

5” Los Herbarios son dos depósitos para la conservacion de plantas enteras y 

de sus partes y productos, que se distinguen con los números Primero y Segundo, y que 

están constituidos sencillamente por dos extensas cajonerías donde alojan aquellas 

sustancias, ya bajo rotulatas latinas en el llamado Primero, ya bajo numeracion que se 

corresponde con un índice en el llamado Seaundo; ofreciendo ambos la particuhuidad 

de contenerlo todo por cantidades extraordinarias y en un estado admirable de tkura y 

de pureza. Ocioso sera añadir que en el centro de dichas piezas hay sus mesas y sus 

gradillas para llegar con desembarazo á todas las ahuras. 

6” Los Botiouines nortatiles, encerrados en un cuarto apropósito, son tantos y 

tan complejos, por necesidad, debe omitirse su descripcion. Baste decir que los hay 

para jornadas, para viajes, para partos, para el cólera, homeopáticos de mano CV, 89, y 

mientras que los dos primeros contienen cuanto en medicinas y utensilios puede 

exijime a cualquier Oficina bien organizada, los restantes son en su especialidad de lo 

mas completo que se conoce. 



7” Los Cuartos de guardias son cinco dormitorios para uso de los porteros y de 

los mozos, durante el penoso servicio que allí se prestaba. El moviliario de cada uno, 

escesivamente modesto, esta reducido á una cama de hierro con colchones y 

almohadas, pero sin ropa blanca, una mesa, una cómoda, un aguamanil y tres ó cuatro 

sillas de Vitoria. Datos adquiridos demuestran que la permanencia de cada profesor en 

el establecimiento, ejerciendo sus funciones, y por consiguiente el uso de estos cuartos 

representaba un 50/100 de los días del año. 

8” La Porteria v el Recibimiento, á cargo de un solo planton, nada ofrecen de 

notable. Prescindiendo de una cancela con cristales con cortinillas de seda que separa el 

Recibimiento de la Botica de un cuadro donde constan las calles que á cada Médico de 

la Casa correspondía visitar en el distrito de su cargo, de una gran mampara de un retó 

y algunos escasos y muy usados muebles que el planton tienen en su reducido cuarto, 

ninguna otra cosa merece los honores de la descripcion. 

Piso Inhix 

lo La Droauería, como de su nombre se desprende, es un depósito de primeras 

materias que emplea la Farmacia para la realizacion de sus fines. Nada de lo que en ella 

existe ha sufrido preparacion alguna; y todo se encuentra encenado en una cajonería 

perfectamente acondicionada que rodea la habitacion. Fuera empresa penosa reseñar 

cuanto se guarda en esta pieza siempre bajo llave. No puede, sin embargo, dejar de 

consignarse que, ademas de las drogas, la parte superior de su ancha anaquelería d 

vasijas de cristal vacías para diferentes usos, y capsulas baños de porcelana &“. 

2O La Perolera o Caballerizas llamada así, ya por tener en una anaqueletia 

apropkito con todos los peroles del establecimiento, ya porque casi todaa las 

, 



medicinas que en la pieza se encuentran estaban destinadas al suministro de los 

ganados, comunica por medio de un arco con otra pieza abovedada, dicha de los 

m, formando entre las dos otro nuevo y rico deposito de materias, tan difkil de 

reseñar como los anteriores. La baja temperatura de este sitio ha hecho que se escoja 

para conservar las sustancias facilmente alterables ó que el calor puede inflamar; y sus 

buenas proporciones han contribuido á que en sus anaquelerías se alojen, no solo 

medicamentos, y muchos botes para el repuesto de la Oficina. Aquí llaman la atencion 

dos magníficas mesas: una con tablero de mármol, otra con tablero de pórfido. 

3” La Pieza de Moler v de destilar, que comunican entre si por medio de una 

puerta, sirven únicamente como su nombre dice para efectuar esas dos operaciones; y 

constan, por lo tanto, nada mas que de los elementos propios para realizarlas. Necesario 

es, sin embargo, dejar consignado que el mímero y calidad de los morteros y tamices, 

correspondientes á la primem no tiene comparacion con los de Farmacia alguna; y que 

las condiciones de la pieza de e por sus hornillos, su dotacion de agua corriente, 

su alambique y sus calderas son de inmejorable naturaleza. 

4’> El Almacen de la quina es una pieza que, bajo doble llave custodia la partida 

mas importante de las que forman el caudal de la dependencia que se examina. 

Cuarenta corachas de peso de cincuenta y seis libras cada una por término medio, 

llenas de cortezas de quina calisaya y ciento treinta y dos cajas de madera cubiertas con 

cuero de peso de ochenta y dos libras cada una por término medio, llenas de corteza de 

quina de loja y apiladas uniformemente sobre un bastidor de gruesas vigas para 

favorecer la corriente de aire, constituyen una coleccion, un rival hoy en Europa Su 

total de quinientas cincuenta y cuatro arrobas, aunque en bruto, representa segun 

cálculos aproximados una suma líquida que no bajara de trescientos mil reales’. Y 

’ Todas estas quinas eran procedentes del Perú en la epoca del Estanco de las quinas, recordemos que 
desde la independencia del Perú, que se produjo en la ddcada de 1820 no se habian recibido quinas en la 
Real Botica y  todavia se conservaban 554 @. 



causa admiracion ver que un depósito de su naturaleza acopiado durante el siglo 

anterior, haya podido resistir, no solo á las vicisitudes del pais, sino á las 

modificaciones que el tiempo imprime en todo cuerpo de origen orgánico. Hasta los 

lienzos, primera envoltura de estas riquísimas quinas, se hallan en un estado de servicio 

tal que pueden aprovecharse perfectamente para paños de limpieza u otros usos 

semejantes. Como la molienda de las quinas, por el consumo que de ellas se hacía en la 

preparacion del sulfato de quinina y de otros remedios, necesitaba recursos especiales, 

dispusose una pieza ehoc; que ha ido disminuyendo de importancia, pero que en el 

día puede pulverizar, gracias a un molino que mueven dos hombres y á unos cedazos 

de distinta finura, cantidades de quina considerables. 

5” Como Sótanos propiamente dichos se conocen dos, que no por llamarse así 

merecen menos atención. El uno, de dimensiones extraordiias y que en particular 

sirve para recojer cuanto temporal ó definitivamente han dejado de tener aplicacion, 

aloja una prensa de gran potencia, que extraía cuantos aceites reclamaba el servicio, 

muchos morteros, hornos, retortas, 82. y dá paso á una carbonera de bastante 

capacidad. El otro, aunque mas pequeño, es el último depósito de ácidos y materias que 

allí solo pueden conservarse, y de gran número de aparatos de vidri de diferentes 

épocas y formas. 

6” Una Oficina de esta clase, montada á tal altura, y con tan complicados 

objetos no puede existir sin patio y sin Jardin; y de ambas cosas dispone para llenar sus 

fines. Con el patio posee la ventilacion necesaria para que desaparezcan pronto los 

olores y miasmas que en los trabajos de laboratorio se produzcan, y la luz y el 

desahogo suficiente para todas las manipulaciones que se efectuan en el piso Inferior. 

Con el Jardin dispone á todas horas de ciertas plantas frescas que la buena confeccion 

de las medicinas suele reclamar y que no pueden obtenerse en momentos dados. 



De todo lo expuesto se deduce: 

1” Que la Oficina de Farmacia de Patrimonio que fué de la Corona en esta 

Capital, por consecuencia de la serie de trabajos en esta acumulados, y de las sumas 

cuantiosas que en ehranscurso de los siglos ha consumido; constituye hoy un modelo 

imposible de encontrar en España y tal vez en nacion alguna. 

2” Que por mas que su valor intrínseco no constituye una cantidad considerable, 

es conveniente que por muchos conceptos no se descuide esta coleccion de materias 

que abandonadas se deteriorarían facilmente. 

3” Que en su régimen económico y facultativo, al parecer, tiene elementos de 

vida dignos de consideracion y que bien aplicado produciran frutos preciosos. 

E. Leon Medina 
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APÉNDICE 16 

Inventarios de la Real Botica. 
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APÉNDICE 16.1 

Inventario general manuscrito de la Real Botica de 1 de enero de 1809. 

(A.G.P. Gobierno Intruso C” 72/3). Hemos reproducido solamente las dos 

primeras y la última de sus 106 páginas. En su contenido se hace una descripción 

de los locales que ocupaba en la Casa del Tesoro, pormenoriza los medicamentos, 

describe el personal y los servicios farmacéuticos de la Real Botica y concluye 

relatando la duda que en ese momento tenía la Corona con la Real Botica y sus 

empleados. 
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APÉNDICE 16.2 

Inventario de los efectos de la Real Botica que al concluir la Guerra de la 

Independencia, el 18 de abril de 1816, se encuentran en el Seminario Real de 

Nobles y en la casa de Pedro Gutiérrez Bueno (A.G.P. Fernando VII C” 317/12). 

Hemos reproducido solamente la primera y la última de sus 16 páginas. 
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APÉNDICE 16.3 

Inventario de los efectos de la Real Botica de los Reyes Padres fechado en 

Roma el 13 de febrero de 1819 (A.G.P. Fernando VII C” 146119). Lo hemos 

reproducido completo. 
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APÉNDICE 16.4 

Inventario de los efectos de la Real Botica que se realiza a la muerte de 

Fernando VII el 12 de diciembre de 1833 (A.R.O.F. carp. b-3-18. Inventarios y 

borradores). Hemos reproducido solamente la primera y la Ultima de sus 155 

páginas. 
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APÉNDICE 17 

Edictos y anuncios de las oposiciones. 
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APÉNDICE 17.1 

Edicto de la oposición de 1804 (A.G.P. Administrativa, leg 4649). 

II- OR RESOLUCIONDELREYNUESTROSE~OR, 
Y DE ORDEN DEL EXCELENTiSJMO SENOR ALMIRANTE DE ARAGON, 
R’IARGUES DE HARIZA Y ESTEPA. SU SUMILLER DE CORPS , SE HACE 
SABER : se halla vacante la última plazade Boticario de Cámara de tercera clase de la 
R--i Botica, con dotacion de seiscientos ducados anuales, casa v otros utensilios, y 
ascensos por stt antigüedad á otra plaza de ochocientos ducados ,‘á cinco de doce mil 
reales , seis de quince mil, una de veinte mil , y de ésta í Boticario mayor. Los pro- 
fesores de la Facultad de Farmacia que quieran hacer oposicion a ella, dirigirán me- 
morial al Doctor D. Ltas BLET v GAZEL, Boticario mayor de S. M. por mano del 
Doctor D. Vicrwe SWCHEZ , Boticario de Cimara de S. M., Secretario de estos actos, 

- en el qoal~ expresaran el !ugar de su naturaleza por la fé de bautismo legalizada, 
tiempo que hayan practicado la Facultad, con qd proresores, y el título de aprobacion 
de la B-ea! ajunta superior gubernativa de la Facultad de Farmxia ó del extinguido 
T-7 > Ixnzl del Rea! Protomedicato. Los esercicior serjn en la forma siguiente: una leccion 
de media hora con puntos de veinte y quatro, que leeran públicamente en lengua 
castellana, compuesta sobre la qiiestion ó articu!o qoe por suerte le tocare, arreglada 
precisxnente al sistema moderno, y otra media hora de argumentos, respondiendo 
a las objeciones cme sobre el discurso leido le pongan dos de los Coopositores. Con- 
cluido este exercicio ptiblico pasara á hacer el de la parte práctica en la Real Bo- 
tica, que serii elaborar á presencia de los Jueces la operaclon ú operaciones Farma- 
cemicas que por stterte le tocaren , debiendo por último sufrir un examen privado 
rigoroso de los Jueces, qtx lo serán el Boticario mayor, y Boticarios de Cámara 
de la expresada Real Botiia . extensivo a todos los ramos de Farmacia. Ouímica, Bo- 
tkica é’Histori:t Natural. Se’ previene como circunstancia indispensable; que nin&no 
Sera- admitltto~ 7lacer-õposfclon-~~~~a-quc pase de la edad de ‘?knm y tres años, 
ni que tenga defecto tan notable que haga desgraciada la persona. 

A tin de estimular mas los jóvenes profesores que se hallen con los requisitos ne- 
cesarios para hacer esta oposicion , pero que la fa!ta de medios les pueda tal vez dete- 
ner por no poder costear un viage á la Corte, y la precisa residencia en ella mién- 
tras duren las oposiciones, se advierte, que a todos aquellos que merecieren lugar 
en la ccnsul:a , y no lograsen la phza , se les dará una ayuda de costa gratuita, con 
respecto á las distancias de donde vengan. 

Pretinrse por tiempo de:erminado y perentorio para presentar los documentos ex- 
presados sesenta dias , que principiaran á correr desde el de la fecha ; pero no se em- 
pczlrmn ios exrrcícíos basta ei dia gnc d Oc.+k cx por juzgarse necesario este _ 
tiempo para tomar los infozmes correspondientes. Madrid j 5. J &,&7.~ & ~~4 

Edicto paru Io oposicion de la dftima plaza dc Boticario de Cámara de tercera clase de 
Ic Rrol Butiro de S. h9l 





APÉNDICE 17.2 

Edicto de la oposición de 1808 (A.G.P. c” 678129. Expediente personal de 

Agustín José de Mestre). 





APÉNDICE 17.3 

Edicto de la oposición de 1817 (A.R.O.F. b-4-8 Oposición de 1817). 

E L REY NUESTRO SE‘;IOR se ha servido mandar en Real órden conmhda por 
CI Excelentísimo Seno:. S~,mi~:er de Corps al Doctor D. rigustin Joti %lesrre ,Boticario ma- 
yor de S. M., que se provean mediante rigor051 oposicicn literaria cuatro piaa% de B~tk- 
rios de la Real Ckmara. En cuyo rump!imiento se hace saber, qos los concurrentes á estas 
oposiciones han de hacer tres ejd~i~s, IOS dos p;i.meros pUh!i~os y el tercero privado. 

El primer ejercicio ha de consistir en una oracion sobre puntos generales d: !a fac 
tad , que elegirl el actuante de los que sorteare entre los que 1 este fin dispusieren, los 
Jueces del concurso , que lo serdn el expresado Boticario mayor y Ics Bockarios de Camara de 
S. hl. con ejercicio. El opositor deber2 componer esta oracion en el preciso ttrmino de 
veinte y cuatro horas, durante las coaler ha de permanecer sin comunicacion alguna, bien 
que se le suminisrcarán los libros neoesxios, y se 12 pxmitirá un escribiente para la co- 
pia. Concluido dicho termino, entregxi el discurso firmado de su mano al Secretario del 
COBCWSO, de quien le recibirá al tiempo de recitarle. La lecwra debe durar medi:, hora 
por lo ménos, y un cuarto de hora md; uno ci:: los argcmernos que pusieren dos óe los 
opositores sobre el discurso leido, y a los cua!es debe satis!kcr r! ejercitante. 1 

En el segundo acto bar, una descriclon clara y metódica de tres seres de los tres rei- [ 
nos de la naturaka que le toquen por suerte. esponiendo ademas sus propied~d.~>-íisico- 
químicas y sus usos en la Farmack ,Este ejercicio sera de igual duíãtlon que el anterior, 1 
y el opositor se preparara en los mismos términos que para éste; pero su discurso ha de 1 
ser de viva voz, permiriendosele so:;r valerse de los apüntes que llevare para recordar la idea 
que se hubiese propuesro espbcar. Y respwdera á los argumentos y re~kas que le hicie- j 
SCO por espacio de un cUarto de hnra cada uno de sus dos contrincantes. ! 

Al último ejersicio solo concurrkin los jreces y oposkores. Estos respectivamente ha- I 
rIm las demostraciones pnicticas que los censores determinaren, y ntisf&n i las preguotas 1 

que los mismos juzgaren convenientes hacerles sobre todos !os r-amos que ahraza la cien- I 
cia, la Hinorca natural, la Físic.+química , la Materia farmacéu:icx y la Farmacia e+erimen- : 
tal, para formar juicio cabal de ta instmccion y conocimientos que son necesarios oara el debi- 
do desempeño de unos destinos de tan grave imporroncia. 

Los pretendientes a este excurso Álter-ario han de acreditar ante eI infraxrito &mtario 
del mismo la gradoacion de Doctores en la facukad, y que son de buey vida y costumbres, y 
buenos Españoles, presentandore por sí 6 por apoderado lega! en el.preciso tclrmino & se- ,, 
senta dias conrados desde esta fecha. 

hs que mereciesen p!aaa gozarán por su órdcn: el primero, que lo sera de segunda c]al ;.~ 
se, el sueldo de quince mil reaks ano&;, y do C? mil ?i sc?pndo, och0CYntOs ducado acu&s et : : 
tercero Y Seiscientos el úkimo. Por este mismo 6:den optarán á dos p& de Botimrios de Ca- ‘~ .‘.:, 
mara de primera clase, y á la de Boticario mayor de S. NI., y ademas por el m&o orden de J 
antigiledad á ias plazas anexas de Direct 
cia, que sucesivamente resulraren vâcant 



I 



APÉNDICE 17.4 

Edicto de la oposición de 1830 (A.R.O.F. carp b-4-9. OposiciOn de 1830 Y 

1835). 





APÉNDICE 172 

Edicto de la oposición de 1835 ( A.R.O.F. carp b-4-9. Oposiciones L/LJ 

f830y 1835.). Borrador y edicto impreso. 









APÉNDICE 17.6 

Anuncio de la oposición de 1852 (El Restaurador Furmac&utico. 30 de 

agosto de 1852). 





- APÉNDICE 17.7 

Anuncio de la oposición de marzo de 1853 (Lu Gaceta de Madrid. 3 de 

febrero de 1853). 

3.’ ~I~~I~~.-ANUNC~OS. 
- 

La Rb “uistrs Señora (Q. D. C.), en sobe- 
rana rcsolucion mrnunic~da 

!z 
r el Excmo. señor 

Inlendenb genere.1 de la Heal sa y Rlri~~,io al 
holiurio mayor de S. hl., se ha servido ,,,wdar 
que re provea por oposicim IP ~>lara de rcgrnle de 
la Real boliea del sitio de San Ildefmo, dolada 
con el sueldo anual de 6600 PY. 

En su c”,,, 
.P 

limienlo se hace saber ue ser&, 
adu,ilidoï d d,c ,a oposicion los que acre a ,ten ankl 
el inl,~scrilo Secrel~rio en cl IGmiuo dc YI dias, 
6 cmlnr desde el siguiendo el, que PC inse,az es,o 
n,n~ncio en la GACCTA del Gobiernu. su buena co,,- 
duela ,,wral, ser doclores 6 licenciadus en fmm- 
cia , que no excedan de 36 ufios do edad, y que ha,, 
oblemdo les ,,,ejores nolas de apliwciw y npro- 
vecha111ien10 en su earrrra lileraria. 

La opo.icion empezard el dia que EO,, Iú drbi- 
da anlicitucio,, sc seirule. y lendra lugar en ,la 
Ileal holica do csla corle, debie,,do ~~~is11r cn los 
ejercicios siguienlcs: 

0 ConrpondrJr, y esuibir~n sisLxlan,er,te tos 
oposilores, en el tdmino de diez borar , ,,,, dis- 
curso en cas~ellmo .wbrc el ,uis,,,o pu,,10 de ta 
Incollad que deïipuc la sucrtc, pcr,,,ili&,duscles 
libros y dc,,k que ,,eced~cn; cuyordircursos, Sr- 
mados y recupidos p,>or el Secrcrwio. se wtregarir, 
co” o rtwidad 6 los inlerciadu~ para que los lea,, 
anle os nueces del cmcurw y de,& oposiloreï. p”. 

2.’ Oblsndrdn, prkia igual lormlidad. dos d 
mas prodncfos farr,,ac&,kas, expliw.do despu& 
los procedi,,,ienlos que-al electo hayan seguido. 

3.’ Describirjn y delerminar~n objelos de bis- 
bxir natural de uso et, la Iïr,,wia , y lmnhion de 
m~erio lm,mé,~licn, : obre que manilc4arbn los 
eonocill,ienlos cienlifiws 1°C pran; y liltillla- 
menIel se ocu 
p*CSlXlpClOUCS s” 

rcin nl.qmr horas E” despachar 
recelas, co,ilestando ade,,& en 

eada uno de los referidos ejercicios i las pregun- 
IRO 

% 
ue los nueces Le” 

J 
II pr convenienb hacerles. 

1 agracmdo no ri ,e,,er botica par su CUCO- 
ia 6 en cmpñia de otros, ni deseruptar desli- 
,,os 6 colllisiones que re upngal d la conllnus d 

Indispeneable aristencin e,, In bolica de dicho Rro 
si lb. 

Madrid 5 de Febrero de 485X-Bwtolcml! Ila- 
“,on Gmuer , Secrelnrio. 

Ilenwlc para el din (8 de Jlnrzo prdxinw drsdc 
las once y !,,edia dc su ,,,airana zi dos ,,,e,,w c,,ar,v, 
B cuarb dc Irura lx,r quiilon. 

Un quikm de tier,w SilU en ldrnlinoi do Pik, 
A,,,wu~lns de w,Gt>a y Amurco , que llevo e,, w- 
riedo Frimciru Fer,,o,,&!z Salo,nm: se co,,qxm 
d1* IG LierKw que bxau iii cuar,ïs. 85 palIJi. Ila 
sido IU& EI, l3JI8 rs.: pr~&,cc de re,,,~ P,,u~I 
133 rs. y l I “NS., cuya cm,lillRdal 3 lXW too. WI, 
dcduccirm del 10. ~>r,,duce Jo99 LS. y 11 ,,,rs. e,, 
que Sc capilaa. 

Olru id. id. la Iuis,,,u SilllJciun y Cl ,,lisI,,o ilr- 
rendahrio: so compme de 16 lierras que bacc,, 
136 cuarm, 67 ~10s. Ha sidu tarado en ll.608 rs.: 

P 
raluce do re,~,a (33 rs. y l I u,r*. , que al 3 lxw 
OO, con deduccion del 10, tmh,ce 3999 1’3. y 11 

11la13vcdis en que so wpilaliza. 
Olru id. id. e,, loi ,nw,,o< lclr,ninos, nrrefi,da& 

al ,,,is,,,o, cmpueslo de t7 tierras que baccn [lr 
cuarlns, 98 y;llos. Ha sido laudo c,, l9.3lO w.: 
produce da re,,18 anual 133 rs. y ll ,,,rs.. que oI 3 
por 100, con deduceion del 10, prcxluco 3999 rs. 
y 24 llll-3. en que se wl>ilaliza. 

Olro id. id. de igual riluacion y cl n,ismo er- 
rend.tariu > cou,pueslo de 18 lienns que haccn 166 
cuarlar, 61 yalo~ IL sido Isudo en tii,t32 reales: 
p,c+ce de renla anual 433 rs. y ii ,,,rs., cuya 
cantldsd nl 3 por 100, con dcducciun del (0, pru- 
duce 3999 rs. y 24 ,urs. e,, q,,e se c~pitalim. 

Olwid. id., silo e,, l~rudnusda los ci~rdor tme- 

, 





APÉNDIfJE 17.8 

Ant&0 de la oposición de agosto de 1862 (El Restaurador Fu~??KJc~u~~c~. 

29 de junio de 1862). 

, 



, 



APÉNDICE 17.9 

Anuncio dc la oposicih de diciembre de 1862 (EI Restaurador 

Farmacéutico. 23 de noviembre de 1862). 





APÉNDICE 17.10 

Anuncio de la oposición de 1866 (EI Restaurador Farmacéutico. 6 de mayo 

de 1866). 

_ llano sobre el mismo’pu.r+d?.la Facullad que designe 1 

_ natural de uso~e& ;Far~@ia,:y t+r$i,oQ,,d~ materia f& 
mac8uticã,.so.br~.que”manifeslar8n”!qs cpnocimie’nt2s .,?:::;‘rJ!:“,., . . . . . ;T~,~.; .,; :: :,. 
CipltlCi~OS qUq pOSc?an: -‘:.-‘~ : %. ‘1 :: ‘Cì:;; . . 

,.- 
-S?-Obtendrdn~dos 6 -mas prodúcios larma&uticos 
&JB tos to@$ö@~8ueitej esplicando&$pue& t&!prbccL.’ 
dirnien~o~~ù~~a~~~~~t~~h~yá~ségu~do~~~.~lUrnám~ié se 
bcu&&algun.as. koras. en. despachar. pras,cripciones 6 ~-. _ _ 

., recetas, c?~ntt#?d~ ademis en cada uno de los referidos 
éj&i&os & las preg@+s que,& juec<s..tengaqp~r cqnr 
veniente haceBes;:‘:~: Y- ;.eg,*,.j ‘,y’:: ‘“‘.‘: ::<,y- 

LOS agraciados?lo:.podr~n,tener,botica pbrku:co+ã 
&&j~ompairia.de,olroa, ni.desemp.tiar dcstinos,6~0tpi- 

siones qu@seop’erlgan &la,oontfuuaPliuAI$~~$~blq.asi~i 
hticia &.ia, mencionada .Real B.oti~, :::. .Z :Ir I:.-‘:t. 

, 





APÉNDICE 17.11 

Anuncio de la oposición de 1890 (Lu Gaceta de Madrid 1 de marzo de 

1890). 

R EAL OFICINA DE FARVACIA.-SRGUS LO DISPUES. 
to en difsranter R4es drdouee. hnn dc provorrse en la 

Rerl Criar y Patrim mio por conrureo, n1tiKn:ld.t móritoa y por 
exnmen practico trae plnzne da Fmn*e6utiwe. d~hins rea- 
pnctivnmeota con IV nualdos dn 000,2 310 y 2.00:) p8setaa 
anuales, entre Doctores en In Facultn I de Fnrmncin ci Licen- 
cirh A quienos e611-1 fnlttiu los rcquktnn lle pnS,> do dere- 
chos 6 invtrntirlurn pnra tonar ~1 es wsndo titulo, y que nO 
hnynn oumplido el <linda In fochu trointn y un nii JJ de edad. 

Y p-r qua llegue R o4on lle t di 103 que. rwoiendo 
dlchne cirounstnnciwn, d,soeu nptw H loi r&r4oa cnrgoe, so 
hnoti nsbar que dentro dal tormlun 41 wintti diss, b contnr 
das& In fneorcidn de esta nnurrcio eu In Gactir~ UH MADRID 
deberin loa napirautea prewut tr 8114 s~)licit~ldas tin la Rea! 
oflciua de Pnrmacir. d~rigidns nl primer Fnrm w%ico de In 
Rerl Climnrn y  ncomptií% he lla cmutod ddcumentns oficia- 
lea entimm prtinantdr p*rd am-i~!itar ãu ucrtitud y márhx3 
que hagan contrahlo antea y después de terrnma<i:, au carre- 
ra prnfreionnl. 

La Real Otkina de Psrmacin, por su parte. desde diez 6 
doce de In rn&wn de todos los 4iid w feriahw, fwititará 6 
los anplrnot s cunntna noticias y d5tnlles deaaen ndquirir so- 
hre la mnnws de llevarse á cabo este concurno y sobre los de- 
reJhna y ohlignoinn+s da loa 

Mndrfd 1.’ da Mnrzo de 1. 33 
ur) *bbtengu I plazr. 
u.=Bl 

Isidro Gordero y Fernández. 
&oretsrio dekTr;bgal. 

SANTOS DEL DtA 

Bl Sanfo Ay81 da k Grada, y Sor Rom&, OKtps . 

Onmenk Horas en la iglesia de Atochr, 





APÉNDkE 17.12 

Anuncio de la oposición de 1894 (LI Correspondencia española. 7 de 

noviembre de 1894). 

INTENDNCJA .GE!@RAL 
DE LA 

BEAT, CASA Y PATR~DIONIO 
Las doctores .licenciados @e deseen optar 9 una 

cdutico que hrq vacante cn el I{clzl patrimonio de Sqn r 
lata de farma- 
Itlcfon~o,podran 

presentar sus solicitudes hasta cl dla 2.1 de nbviemhrc inclusive en la 
real oficina de clrmacia de Madrid. donde se faci!llariín ctiantos dalos 
p explicaciones pidan los inlersados. 

Palacio 3 de noviembre do ~1855.-El Intendc&e gcncral, LI& iWo- 
Tt??tO. 

IMPEIMEBBLES~ Y.,MlLES 
Recibido surtido Ultimas novedades para la pre,renle cslaci&. IM- 

PERMEABLES i, medida. Plumeros y articulos do goma. Precios de 
ft’dwica en Ia.antigua de S. Gonziilcz. ‘. . _~ 

- - 





APÉNDICE 18 

Libros donados a la Biblioteca de Palacio por la Real Oficina de Farmacia 

en 1895 por estar incompletos o duplicados (A.R.O.F. Carp. b-3-16. Primer 

farmacéutico a Intendente general. Madrid 4 de julio de 1895). 





Intendente General a Primer Farmacéutico. Palacio 5 de junio de 1895 

Lista de 96 obras duplicadas e incompletas enviadas al Bibliotectio de S.M., Conde 

de las Navas, recibidas el 8 de junio de 1895. 

Agricola, G.: De re metalka Basdilea. 1556. 

-Curvo, J.: Atalaya ah vida conlru as hostilidade da morle. Lisboa. 1720. 

-La Fuente Piérola: Tyrocinium. Zaragoza. 1698 

-Oviedo, L.: Méthodo de la recolección y reposición de medicamentos simples. 

Madrid. 1692. 

-Mutums, N.: Luminare majus lumen apothecaritis. Venetiis. 1564 

-Lemery, N.: Curso chimico. Madrid. 1721. 

-Dodomens, N.: Sfirpum stotiu. Anterpia. 1583. 

-@kina medcamentorum. Zaragoza 1698. 

-Viia, E.: Ramillete. Burgos. 1646. 

-Vélez de Arcinega.: 7heorh P~euticaMadrid. 1624. 

-Cremer, G.: Introduction á I’ana&se des lignes. Geneve. 1750. 

-Vickers, JJ.: AnthkWarium speciale. Basilea 1601. 

-Guido de Cautiaw.: In arfe meka erercitationes chirutgicue. Lugdini. 1572. 

-FraundorfSer: Pharmacopcea Tabula smarc~gdna Venetis. 1754. 

-Model: Recreationesphysques~ economiques et chimiques. París. 1774. 

Lanwles: Funerales in exequim akjkctorum. Sakmanca. 1585. 

-Historiageneralisplanctarum. Lugdini 1586. 

-Aforismos de hipócrates. 

-Mesnes, J. : Tyrocinio pharmaceutico. 

-Tartolo@a. 

-Rubens, H.: De destilationes, 

-Nobleville et Saleme.: Suite de la materia medale akMr. Grofiey. París. 1756. 

-Jackson, J.: CaWogus remetiormn. Veneti. 1736. 

-Amatus Iusitanus. 

-Galenus, Claudius De wmpsitione meakmneniorum. Lugdini. 1552. 

I  



-Galenus, Claudius: @era medica. Venetis. 1576. 

-Gaienus, Claudius: Index referssimus in omnes libros Galeni. de Antonio Musa 

Vds. 1577. 

-Mesue: Opera de medicamentonrm. Venetis. 1602. 

-Pena, P. Stip4m ad ventaria nova. 

Petrus Matheus: Tractatusper qothecwius. 1521. 

-Loeches, 1.: Tyrocinium. Madrid. 1728. 

-Martííez de Leache, M.: Controversiaspharmacopdes. Madrid 1668 

Marquez: Dictionarie de Chemie. Pa&. 1777. 

-Pharmacopaea Bateana 

-Tournetort: Institutiones rei herbaria. Paris. 1719. 

-Quer: Flora eqailola 1762 

-Bann& Elementos de Farmacia. Madrid. 1793. 

-Fourcray: Elementes d’Historia Naturele et Chemie. Paris. 1783. 

-Linneus, C.: Amenitatesacademicae. Lugdunum. 1749. 

-Liieus, C.: S’stemu naturae. Holmiae. 1759. 

-Icones stitpum pkmcta?wm. 

-CabaniUes: Dissertatis botanicae. París. 1785. 

-Plinio: Historia Natural. Madrid. 1629. 

-Van Moussembroult: Cours de Physique. L.eyden 1769. 

-Hellot: De la jonte des mines. PA. 1750. 

-Sigane de la Fond.: Elementos de fuica Madrid 1787. 

-Para du Phanjes: 7heoria des &res senbibles. París 1772. 

-Nollet: Lettres sue I’Electricite. París. 1760. 

-Joumal de Phisique , de Chemie et de Histoire Naturelle. (cuadernos), 

-Ti% Critica! Review. Ailos 1787,88 y 89. 

-Bibliotheque brikmnique. Geneve 18 14 

-Bibliotheque universalle. Geneve 18 17. 

&urndGenerale& Literature. Pa& 1818, 19. 

-tiy: Traité de mineralogie. París 1801. 

-fieBrstrparr of aktionary of chemi@y. Birmingham. 1787. 



-Annales de Chemie et Phisique. Paris. 

-Disertación Físico-Química. Madtid 179 1. 

-Lama&: Historire naturelle. París 1815. 

-Dictionaire de Medicine. Paxís 1807. 

-Dictionaire clasique de Histoire Naturelle. Pah 1825. 

Joumal de Chemie medicale. París 1830. 

-Archives des diconvetes. P&s. 1812. 

-Scenes des ecoles normales. París. 1796. 

-Joumai& Phisique. Pa&. 1813. 

-Van Swindm: Analogte de I’Electricite et Magnetisme. La Haya. 1785 

-Morla: trata& de Artilleria. Segovia. 1784. 

-Guettard.: Memories sur akferentesparties des sciences. París. 1768 

-Paul: memories de I’Acaakmie royale de Prussia. Avignon. 1768. 

-Bulletin des sciences. París 18 14, 15. 

-Baumier de Vemans Andes &sArts et mamfactures. parís 1814. 

-Euler.: Introaktton a I’analyse a’es infiniment. Strasbourg. 1186. 

-Humbolt: Eprienciav acerca del galvanismo. Madrid 1803, 

-Traites elementaires de mathematique. Tolouse.. 1759. 

, 





APÉNDICE 19 

Medidas profilácticas realizadas a final del siglo XIX en las dependencias 

de Palacio. 

I  



, 



APÉNDICE 19.1 

Reglamento de la Corporación Médica de Cámara sobre las medidas 

profilácticas a tomar con las enfermedades infecciosas del personal de las 

dependencias de Palacio de 24 de abril de 1891. (A.G.P. Mayordomía Mayor. c” 

88160 Enfermedades infecciosas. Disposición de Mayordomía Mayor al Sr. 

Presidente de la Corporación Médica de Real Familia y Patrimonio. Palacio 24 de 

abril de 189 1.) 

, 





Palacio 24 de abril de 189 1. 

Sr. Presidente de la Corporación Médica de R’ Familia. 

Ilmo. Sr. (...) 

Io Los Médicos de R’ Familia y Patrimonio darán cuenta al Jefe Superior de 

Palacio de todo caso de las expresadas enfermedades que ocurra en sus respectivos 

Cuarteles entre los empleados y los dependientes ya citados y sus familias 

inmediatamente de que tenga conocimiento. Los encargados de visitar en el Real 

Palacio y edificio de la R’ Caballerizas han de participarla á la vez á los Jefes locales de 

las mismas verbalmente ó por escrito según la urgencia que el uso requiera para 

disponer de común acuerdo la traslación del enfermo y su familia en la forma mas 

rápida y conveniente antes de que Ia enfermedad adquiera gran intensidad 

entendiéndose que aún en este caso habrá que practicar la traslación con todas las 

precauciones que la prudencia aconseje. 

2” Los expresados Facultativos dispondrán la oportuna desinfección y 

saneamiento de la habitación ocupada por el enfermo y su familia marcando el tiempo 

que hayan de permanecer deshabitadas. 

3” Dispondrán también de1 periodo cuarentenario y baja que hayan de guardar 

los empleados que será el que según las circunstancias consideren prudente y necesario 

comunicándolo á los antedichos jefes locales. 



4’ Quedaran derogadas las disposiciones anteriores que en cualquier modo se 

opongan á las presentes. 

Lo que de Real Orden comunico a VSS para su conocimiento y el de sus compañeros 

de Corporación y efectos consiguientes, 

Del informe emitido en 4 del corriente mes de Abril por el Presidente de la 

Corporación Médica de Rr Familia y Patrimonio se desprenden las siguientes consideraciones. 

1” Se hará saber á todos los empleados del Real Palacio y habitantes que tambien 

habiten en aquel edificio que cuando ellos ó algun miembro de su familia padeciese alguna 

enfermedad transmisible por infección ó contagio está obligado a evacuar la habitación y 

trasladar aá otro domicilio cuando lo ordene el Jefe del estableoimiento asesorado por el 

Profesor del mismo á cuyo tin podrá pedir á aquél dictamen verbal ó por escrito para tratar 

ambos cuando tuvieren alguna duda sobre cuestiones de higiene y de todo lo que pertenezca 

aI servicio de las Reales Personas. 

La medida de traslación es estensiva á los casos en que el enfermo no corresponda á la 

familia del empleado á no ser que en opinión del Médico baste la salida de la persona enferma 

desiiectando la habitación. 

2” Para el buen cumplimiento de la disposición anterior el empleado avisará 

oporhmamente al Médico de Real Familia cuya asistencia le corresponda y este pondrá en 

conocimiento por escrito, verbalmente ó de ambas maneras del Jefe del establ&miento, todos 

los casos que se presenten a su observación de enfermedades trasmisibles en cuanto se 

presenten los primeros síntomas para de común acuerdo disponer la trasiación del enfermo sin 

pendida de tiempo y Sm dar lugar á que la enfermedad adquiera intensidad aun en el caso se 



hará la traslación con las precauciones que la prudencia aconseje para evitar al enfermo los 

inconvenientes que pueda tener su traslación. 

3’ Cuando un empleado sea asistido por algún médico que no fuera de Real Familia, 

no excusará el aviso que deba dar al de su distrito, para que éste vea al enfermo y pueda 

informar á quien corresponda si la enfermedad es trasmisible. El empleado que cometa esta 

omisión, incurrirá en grave falta que será penada según la trascendencia del caso. 

4” En el caso que el enfermo no pertenezca á la familia (sea una siiente por ejemplo) 

se hará también desalojar la habitación y el Médico resolverá si puede permanecer en ella la 

familia del empleado desinfectando la vivienda. 

5” No se concederá habitación á ningún empleado en el Real Palacio ni en las Reales 

Caballerizas sin que acredite que él y toda su familia está vacunada ó revacunada hasta los 15 

años lo lo y de los 15 en adelante lo 2”. A todos los empleados que vivan en uno de los 

mencionados ediicios se les prohibe admitir sirvientes que no hayan sido vacunados. 

6” Cuando los empleados y sus familiares se viesen obligados á salir de sus 

habitaciones y no hallen donde albergar al emnfbnno se le admitirá en el hospital del Buen 

Suceso. Si el enfermo fuese menor de 10 años podrá cuidarlo su madre, tía ó hermana u otra 

persona del sexo femenino la cual podrá permanecer en el hospital de día y de noche en el que 

también se le dará atiento. (. .). 

, 





APÉNDICE 19.2 

Desinfecciones practicadas por la Real Oficina de Farmacia a finales del 

siglo y suministros de hipoclorito cálcico para la desinfección de los retretes. 

(A.R.O.F. carp. b-322. Desinfecciones.) 

I  

- - .  





Relación de desinfecciones llevadas a cabo por la Real Botica. 

Fumigaciones: 

Motivo Lugar Fecha 

Niña con difteria Casa del Portero Colomer 7-4-l 887 

Muerte Cuarto Arquitecto Mayor 3-10-1891 

Escarlatina 3a general cuarto 15 31-3-1892 

Sarampión 2” general cuarto 25 4-6-1892 

Sarmapión 3- piso cuarto 3 18-4-1895 

Sarampión 2” general cuarto 20 16-7- 1896 

Muerte Cuarto del Portero de 22-11-1896 

Camarería Mayor 

Difteria Cuarto del Portero de la 2” 20-2-1897 

escalera de Damas 

Erisipela 3” piso no 9 25-6-1897 

Muerte por infección pulmo- 3= piso, cuarto del Guarda- 13-1 l-1897 

nardeunuiñode2años muebles 

Desconocido Habitación del Colgador de s/f 

tapicería 3” piso nO1 6 



Suministros de Cloruro de Cal para desinfección de retretes 

Fechas:’ 

26-4-1887 S-S-18S7 30-6-1887 

2-11-1887 13-12-1887 29-12-1887 

13-2-1888 14-3-1888 11-4-1888 

14-S-1888 23-6-1888 16-7-1888 

17-11-1888 6-2-1889 30-4-1889 

28-11-1889 22-6-1890 I-7-1890 

22-6-1891 6-10-1891 S-ll-1891 

6-2-1892 9-6-1892(*) 7-7-1892(*) 

2-1 l-1892(*) 3-2-1893 10-10-1890 

4-4-1893 4-4-1891 12-S-1892 

s-7-1893 6-9-1893 4-2-1894 

33-7-1887 

19-l-1888 

28-4-1888 

20-10-1888 

S-7-1889 

29-s-1890 

16-11-1891 

23-9-1892(*) 

8-4-1892 

8-6-1893 

18-7-1894 

2 Los pedidos marcados con(*) iban awmpaEad~s de potasa. 

, 



APÉNDICE 20 

Modelos de los estados de cargo y data utilizados para contabilizar el gasto 

de medicamentos durante el reinado de Isabel II. (A.R.O.F. b-1-31, 32, 33 y 34 

Estados a cargo. Años de 1836 a 1841.) 













- 
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Ubicaciones de la Real Botica en el S. XIX. 

, 





-’ 

Plano de Madrid de Espinosa de los Monteros fechado en 1769. Hasta 1812 

la Real Botica se ubicó en la Casa del Tesoro, aquí marcada con las letras CT. Plano 

reproducido del libro: VV. AA. (1992): Atlas de IU ciudad de Madrid Madrid. 





Plano de Madrid de Juan López fechado en 1842. Hasta 1835 la Real Botica se 

estuvo en la calle de Leganitos (dentro de un círculo) y ese mismo año se trasladó a la 

plaza de Griente (más tarde calle de la Biblioteca esquina cori la cuesta de Santo 

Domingo) a la casa denominada como La Tahona, aquí marcada con la letra T. Plano de la 

Cartoteca del Instituto Geográfico Nacional. 

I  





En este plano de Madrid de Coello fechado en 1848, podemos ver se pla&có la 

construcción de una casa frente a la Real Botica privando a ésta de las vistas de la plaza de 

Oriente creAndose la calle de la Biblioteca. La Tahona, sigue marca@ con la letra T. Plano 

de la Cartoteca del Instituto Geográfico Nacional. 

, 





Plano de Madrid de Ibáñez de Ibero fechado en 1872. Podemos ver el 

emplazamiento de la Real Oficina de Farmacia hasta la Primera República en la calle de la 

Biblioteca (marcada con la letra T) y su emplazamiento definitivo junto al Arco de 

Santiago en el Palacio Real. Plano de la Cartoteca del Instituto Geográfico Nacional. 





Detalle del plano de Madrid de Ibáñez de Ibero en el que vemos el emplazamiento 

de la Real Botica junto a la Biblioteca y, entre ambas, el jardin utilizado por la Real 

Botica. Plano de la Cartoteca del Instituto Geográfko Nacional 
..~ ~~~~ 

c. DC? LA i3OL4 
*ss r< 45.6 

(2 - _- 

Palno de la manzana de la casa de La Tahona A.G.P. Planos n“ 871. 
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Apéndice gráfiC0. 





Boticarios Mayores del S.XIX cuyos re 

de Farmacia de Madrid. 

:tratos se conservan en la Real Oficina 

Agustín José de Mestre. 
(1814-1834) 
lotO Redes S¡,iOS 

Gerónimo Lorenzo 
(1834-1855) 

Miguel Pollo y Lorenzo. 

(1855-1867) 

Joaquín Baquero y Navarro. 

(1867-1868~ 1875-1881) 





Pedro Gil y Municio. 

(1881-1890) 

José de Pontes y Rosales. 

(1890-1807) 

1’010 Redes S;fios 

Otros Boticarios de Cámara cuyos retratos se conservan: 

Antonio Moreno y Ruiz. 
Boticario de Cámara 

(1830-1852) 
Imagen del Musco de la FamExia 

HiSpl”Zl 

uel bharez Ude. 

Martin Bayod Martínez. 
Farmacéutico del real Sitio 

Farmacéutico de Real Casa 
de San Ildefonso en 1893. 

Foto Lo voz de lo FarlnociB 
(1890-1907) 

Primer Farmacéutico 
( 1907- 193 1) FO,0 &w,es XliO~ 





Cuadro de Federico Madrazo titulado La enfermedad de Fernando VII (1832). 

A la izquierda del cuadro puede 

observarse al Boticario Mayor (Agustín José 

de Mestre) y al primer boticario de Cámara 

(Gerónimo Lorenzo). que sostiene una 

bandeja con los medicamentos. 

FO,” Reales mio.5 





Imágenes de la Real Botica en su estado actual. 

Sala con dos corachas para el transporre de “Real Botica de Carlos IV” FOU R~O~S SMOS 
quina. Foto kak si003 





Galería de Boticarios Mayores FOCO RW~ sm 

Albarelos de loza FALO .Q&~ mros 

, , ,  .:s 

Sala de destilación vOtO m PU 
Bote de porcelana la Real Botica 

1:oto Hede3 s;,;m 
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Apéndice económico. 

I  





- 

Cuentas de gastos, presupuestos e importe de las recetas en reales del reinado de 
Isabel II. 

, 
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Rentabilidad de la Real Botica durante el reinado de Isabel II. Observese que, aunque 
el importe de las recetas sea menor que los gastos + sueldos, es bastante superior al 

de gastos + sueldo de los Ayudantes. 
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Precio medio y número de las recetas durante el reinado de Isabel II. 



Reinado de Isabel II Número de recetas 

Precio medio de las recetas 
Isabel II 

wm- 
16c 
14. 9Qoo- 

8ocK- 10. 
6- 7ooo- 
6- 

4- 6ooc- 

2- so00 , I I 0 I I I II I II 11 1 ’ 
o- ’ @ a a a t * a L j a ’ I 

SSs55w5s~w6263W55w66 
52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 

+Fbxionuklmfeales -+wdeI?stas 



Gastos y recetas durante el sexenio revolucionario. 

869 gastos: 

Mayo 
Junio 

Septiembreloctubre 

m 
120 119,650 0,350 
120 101,650 18,350 

18,350 81,200 -62,850 

1869 recetas (sólo cabal1 
I MPC I Níhero I Tasación lesc.) I 

I Mayo 7 25,600 
Junio 8 

Sentiemhrdnctnhre 16 85.600 

Reinado de Amadeo 1 (gastos en pesetas): 
Año Total 

1871 (falta enero) 3.616,54 
1872 6.028,97 
1873 1.029,96 
1874 424 

Medicamentos Resto 
2297,86 1318,68 
4.543,91 1.485,06 
828,62 201,34 

0 424 

, 





Gastos e importe de las recetas durante la restauración 

I  
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Precio medio y número de recetas en la Restauración. 

1 Precio medio 

_,_ 
1897 6006 10,79 
1898 4793 10,09 
1899 4045 8,49 
1900 6203 8352 

, 
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Comparación entre el gasto hecho al droguero Carlos Ulzurnm al que se compraban 
medicamentos simples con el de Melchor García al que se compraban específicos. 



Relación entre el consumo de drogas y espec,íficos 

10000 

9000 

r’ 

; . 

1000 :-’ 
,’ 

“-r-~~I I  * ,  I  ,  * .  .  .  .  .  .  .  .  

1882 1883 1884 1885 1886 1887 1888 1889 1890 1891 1892 1893 1894 1895 1896 1897 1898 1899 1900 

&Carlos Ulzurrun --*--Melchor García 
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